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I.1.1. INTRODUCCIÓN 

 

 

Dentro de las atribuciones y obligaciones que corresponden a los municipios y en 

particular a los Ayuntamientos, está el establecer las bases para el ordenamiento territorial 

del municipio, fijar normas y competencias, atribuciones, concurrencia y responsabilidades 

en materia de desarrollo urbano, de conformidad con lo establecido en los diferentes 

cuerpos legales que conforman el marco constitucional de aplicación, como son la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

de Michoacán de Ocampo, La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo, y el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, es por 

esto que,  El Honorable Ayuntamiento de Chavinda, se ha propuesto contar con un 

documento que favorezca  la ordenación y regulación de las áreas que integran el territorio 

municipal de Chavinda, sus aprovechamientos predominantes, las reservas, usos y destinos, 

así como las bases para la programación de las acciones de conservación, mejoramiento y 

crecimiento. 

 

 Así mismo y en cumplimiento a los dispuesto en los Planes Nacional, Estatal y 

Municipal de Desarrollo, es necesario que las acciones encaminadas hacia el mejoramiento 

de la infraestructura urbana y el propio desarrollo sustentable formen parte de un 

documento rector en materia de Urbanismo,  por ello, se ha tomado la decisión de elaborar 

el Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Chavinda que responda básicamente a la 

necesidad de ordenar y regular el proceso de desarrollo urbano. Este documento expresa la 

importancia que tiene la planeación en el desarrollo, y pretende ser un instrumento de 

apoyo que otorgue a las autoridades locales los instrumentos necesarios para la toma de 

decisiones sensatas y oportunas en la regulación y ordenamiento del territorio y en la 

necesaria y constante planeación del desarrollo urbano. 

 

 Para entender un poco la situación de todo el municipio de Chavinda, es 

indispensable mencionar que el municipio, en cuanto a planes o programas de desarrollo 

urbano, no contaba con antecedente alguno. Este documento junto con el Programa de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población de Villa Chavinda son el primer intento de 

elaborar instrumentos de planeación para el desarrollo urbano que regulen y ordenen el 

crecimiento urbano territorial. Por tal motivo, podemos sobrentender que, la tendencia de 

crecimiento urbano en el municipio ha sido un tanto descontrolada y desordenada, esto es 

muy palpable en sus comunidades que incluso denotan una gran carencia de infraestructura 

además de ubicarse en zonas no aptas para el crecimiento urbano; también es palpable en la 

cabecera municipal, que aunque es muy cierto que no se ha tenido la cautela de regular y 

ordenar su crecimiento urbano ésta expresa que con una acertada y comprometida 

planeación aún se está a tiempo para ordenar su crecimiento, y dotarla de la infraestructura 

necesaria.  

 

Es así que con la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano Municipal de 

Chavinda, se está contribuyendo a estimular y motivar a las autoridades locales a 

comprender la relevancia que tiene la planeación para generar un desarrollo urbano acorde 

a las necesidades de la población, con el objetivo fundamental de que se identifiquen las 

condiciones ambientales, de equipamiento e infraestructura, así como las necesidades que 
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tiene todo el Municipio  en términos generales para lograr un desarrollo urbano armónico y 

sustentable, en donde sus pobladores obtengan los beneficios de un municipio ordenado, 

que cuente con los servicios de equipamiento urbano e infraestructura necesarios y 

adecuados. 

 

I.1.2. Relación funcional del municipio con el contexto estatal y nacional. 

 

El municipio de Chavinda dentro del escenario estatal se ubica en la región Lerma-

Chapala, junto con los municipios de Briseñas, Ixtlán, Jacona, Jiquilpan, Marcos 

Castellanos, Pajacuarán, Purépero, Cojumatlán de Regules, Sahuayo, Tangamandapio, 

Tangancícuaro, Tlazazalca, Venustiano Carranza, Vista Hermosa, Villamar y Zamora. Esta 

región forma un polo de desarrollo importante en el Estado principalmente con los 

municipios de Zamora, Jacona, Jiquilpan y Sahuayo. 

 

Michoacán a nivel nacional destaca por ser un gran productor de alimentos, para el 

año 2000 ocupó el segundo lugar nacional en valor de la producción agropecuaria y para el 

2005 el municipio de Chavinda destacó a nivel estatal con la producción agrícola de maíz, 

sorgo y fresa, y con la producción pecuaria de ganado porcino y caprino.  

 

Regionalmente el municipio de Chavinda se caracteriza por tener tierras con buena 

productividad agrícola, la producción en estas tierras va de regular a buena, es por ello que 

la actividad económica principal del municipio se basa en el sector primario referente a la 

agricultura y la ganadería. Lamentablemente dentro los métodos utilizados para la 

producción predominan los rudimentarios y debido a la falta de tecnificación en la 

agricultura el municipio se ve estancado y no logra detonar su potencialidad económica que 

se basa en gran medida en la agricultura. Por eso cabe destacar que si se logran mejorar las 

técnicas en la producción agrícola, se aprovecharían mejor los recursos naturales, se 

aumentaría la producción y en consecuencia la economía del lugar crecería. 

 

Y de acuerdo con el análisis de las políticas y acciones estratégicas de la 

administración estatal, Chavinda se encuentra en una región donde se apuesta por promover 

el desarrollo agroindustrial, por lo que el municipio encuentra aquí, un lugar privilegiado 

para detonar y fortalecer su sector base de la economía que es la agricultura y la ganadería 

y las demás actividades relacionadas con este sector. 

 

I.1.3. Fundamentación Jurídica. 

 

El Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán (CODUEM), publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el día Miércoles 26 de Diciembre de 2007, 

ratifica en sus ARTÍCULOS 14 y 77, la facultad de los ayuntamientos para formular o 

actualizar, aprobar, publicar, ejecutar, controlar y evaluar, dentro de su jurisdicción y de 

acuerdo a su competencia, los programas de desarrollo urbano de ámbito municipal. En el 

Art. 62, fracción I, II establece el sistema de programas de desarrollo urbano para la 

entidad. 

 

 De acuerdo a lo anterior, la denominación oficial del presente estudio será: 

“Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Chavinda”. (Formulación). 
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Las bases jurídicas que sustentan y motivan la formulación del Programa, 

destacando los elementos de enlace y concurrencia con los instrumentos de planificación 

urbana vigentes a nivel nacional, estatal, regional y municipal se describen en el Nivel 

Normativo del presente Programa.  

 

I.1.4. Delimitación del área de estudio. 

 

I.1.4.1. Localización geográfica del estado de Michoacán de Ocampo. 

 

El estado de Michoacán de Ocampo se localiza en la región pacífico del país; 

ubicado en el extremo suroeste de la Meseta Central, entre los 19º55’ de latitud norte y los 

102º21’ de longitud oeste del meridiano de Greenwich. Su extensión territorial  es de 

59,864 km², que representa el 3% del total del territorio nacional y tiene un perímetro de 

3,777.8 Km. 

 

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por su dimensión territorial, el Estado de Michoacán ocupa el #16 entre los 31 

estados de la República Mexicana y se divide política y administrativamente en 113 

municipios, siendo su capital la ciudad de Morelia. Limita al Norte con el Estados de 

Jalisco y Guanajuato; al Noreste con el Estado de Querétaro; al Este con el Estado de 

México y Guerrero; al Oeste con Colima, Jalisco y el Océano Pacífico.  

 

I.1.4.2. Ubicación del Municipio. 

 

 El municipio de Chavinda se encuentra ubicado al noroeste del Estado de 

Michoacán, en la región socioeconómica I Lerma-Chapala1. Su cabecera Villa Chavinda se 

localiza al sur del municipio, en las coordenadas 20º00’ de latitud norte y 102º28’ de 

longitud oeste, a una altura de 1,560 metros sobre el nivel del mar2.  

 

Limita al norte con Pajacuarán e Ixtlán, al este con Zamora y Tangamandapio, al sur 

con Tangamandapio y al oeste con Villamar.   

 

 

 
1 Proyecto: Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 2008-2025. Pag. 9. 
2 Anuario Estadístico Michoacán, Edición 2006. 
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         Estado de Michoacán de Ocampo                                                                       

 

                                                                                                                  Municipio de Chavinda 

 

I.1.4.3. Definición del Área de Estudio. 

 

 Para el trazo y localización física del área de estudio se ha tomado como base el 

polígono irregular que delimita al municipio de Chavinda con una superficie aproximada de 

15 253.91 has. (Referencia Plano A-AA-02 Ámbito de Aplicación, Nivel de Antecedentes, Anexo 

Gráfico). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TANGAMANDAPIO JACONA

VILLAMAR

PAJACUARAN IXTLAN
ECUANDUREO

ZAMORA

CHAVINDA

LADO C O O R D E N A D A S
DISTANCIARUMBO VEST PV Y X

1 2,225,447.2951 767,834.0224

1 3 N 65°22'35.17" O 468.559 3 2,225,642.5226 767,408.0716

3 4 N 78°55'02.75" O 584.755 4 2,225,754.9263 766,834.2212

4 5 S 86°31'00.22" O 681.597 5 2,225,713.5144 766,153.8831

5 6 N 63°45'31.14" O 468.298 6 2,225,920.5738 765,733.8483

6 7 N 67°48'34.96" O 485.579 7 2,226,103.9693 765,284.2336

7 8 N 70°45'01.71" O 394.778 8 2,226,234.1209 764,911.5266

8 9 N 66°12'33.21" O 601.280 9 2,226,476.6762 764,361.3401

9 10 S 35°01'29.54" O 845.241 10 2,225,784.5062 763,876.2295

10 11 N 70°58'27.82" O 362.954 11 2,225,902.8258 763,533.1025

11 12 S 24°02'03.44" O 479.341 12 2,225,465.0431 763,337.8750

12 13 S 34°27'38.94" O 1,097.794 13 2,224,559.8976 762,716.6968

13 14 S 77°42'57.76" O 750.771 14 2,224,400.1661 761,983.1148

14 15 S 75°15'23.17" O 697.384 15 2,224,222.6866 761,308.6927

15 16 S 43°36'10.15" O 686.254 16 2,223,725.7439 760,835.4140

16 17 S 55°18'17.45" O 654.779 17 2,223,353.0370 760,297.0595

17 18 S 51°48'32.58" O 564.535 18 2,223,003.9940 759,853.3608

18 19 S 56°11'31.34" O 797.430 19 2,222,560.2952 759,190.7706

19 20 S 17°16'18.27" E 737.246 20 2,221,856.2932 759,409.6620

20 21 S 18°26'05.82" E 841.859 21 2,221,057.6354 759,675.8813

21 22 N 90°00'00" E 780.910 22 2,221,057.6354 760,456.7911

22 23 S 59°50'43.63" E 718.396 23 2,220,696.7604 761,077.9693

23 24 S 63°11'56.99" E 642.913 24 2,220,406.8772 761,651.8197

24 25 S 54°09'44.45" E 656.781 25 2,220,022.3383 762,184.2582

25 26 S 63°39'44.32" E 666.724 26 2,219,726.5391 762,781.7726

26 27 S 70°52'48.99" E 469.604 27 2,219,572.7236 763,225.4713

27 28 S 48°39'08.00" E 394.024 28 2,219,312.4203 763,521.2705

28 29 S 09°11'19.81" E 407.516 29 2,218,910.1334 763,586.3463

29 30 S 23°20'02.55" O 328.590 30 2,218,608.4183 763,456.1947

30 31 S 48°48'50.67" O 440.214 31 2,218,318.5351 763,124.8996

31 32 S 39°09'19.56" O 534.047 32 2,217,904.4162 762,787.6886

32 33 S 18°40'36.13" O 443.383 33 2,217,484.3814 762,645.7050

33 34 S 12°53'17.47" O 716.127 34 2,216,786.2954 762,485.9734

34 35 S 10°19'57.72" O 1,088.444 35 2,215,715.5024 762,290.7459

35 36 S 37°59'00.59" O 547.924 36 2,215,283.6356 761,953.5349

36 37 S 33°41'24.24" O 511.929 37 2,214,857.6848 761,669.5677

37 38 S 23°02'21.97" O 559.303 38 2,214,342.9942 761,450.6763

38 39 S 00°00'00" E 402.287 39 2,213,940.7074 761,450.6763

39 40 S 03°51'55.66" E 438.781 40 2,213,502.9246 761,480.2562

40 41 S 04°11'05.70" O 243.204 41 2,213,260.3693 761,462.5083

41 42 S 42°16'25.28" O 175.895 42 2,213,130.2176 761,344.1886

42 43 S 32°00'19.38" O 279.056 43 2,212,893.5783 761,196.2890

43 44 S 41°20'52.00" O 197.012 44 2,212,745.6787 761,066.1374

44 45 S 16°51'30.24" O 203.994 45 2,212,550.4512 761,006.9775

45 46 S 12°43'27.68" E 188.013 46 2,212,367.0558 761,048.3894

46 47 S 29°21'27.91" E 217.206 47 2,212,177.7443 761,154.8771

47 48 S 54°41'19.63" E 173.994 48 2,212,077.1726 761,296.8607

48 49 S 73°32'23.95" E 271.427 49 2,212,000.2648 761,557.1640

49 50 S 72°04'19.49" E 1,057.042 50 2,211,674.8857 762,562.8812

50 51 S 77°16'32.32" E 376.026 51 2,211,592.0619 762,929.6722

51 52 S 83°09'26.02" E 446.882 52 2,211,538.8181 763,373.3709

52 53 S 83°25'05.00" E 929.017 53 2,211,432.3304 764,296.2643

53 54 N 84°31'51.26" E 558.646 54 2,211,485.5742 764,852.3668

54 55 N 88°17'55.12" E 597.778 55 2,211,503.3222 765,449.8811

55 56 N 78°08'49.18" E 489.635 56 2,211,603.8939 765,929.0758

56 57 N 64°30'08.81" E 426.033 57 2,211,787.2894 766,313.6147

57 58 S 79°06'52.10" E 469.902 58 2,211,698.5496 766,775.0614

58 59 S 66°56'55.32" E 604.358 59 2,211,461.9103 767,331.1638

59 60 S 79°04'37.90" E 343.433 60 2,211,396.8345 767,668.3749

60 61 N 75°20'35.70" E 397.473 61 2,211,497.4062 768,052.9138

61 62 S 71°48'39.44" E 435.900 62 2,211,361.3386 768,467.0327

62 63 S 63°26'05.82" E 449.770 63 2,211,160.1951 768,869.3195

63 64 S 63°26'05.82" E 224.885 64 2,211,059.6234 769,070.4630

64 65 S 89°01'44.32" E 349.093 65 2,211,053.7074 769,419.5060

65 66 N 90°00'00" E 212.975 66 2,211,053.7074 769,632.4814

66 67 N 75°57'49.52" E 195.138 67 2,211,101.0353 769,821.7929

67 68 N 73°04'20.95" E 284.460 68 2,211,183.8591 770,093.9281

68 69 N 80°42'24.09" E 329.707 69 2,211,237.1029 770,419.3072

69 70 N 72°53'50.18" E 241.398 70 2,211,308.0947 770,650.0305

70 71 N 36°31'43.88" E 198.781 71 2,211,467.8263 770,768.3502

71 72 N 49°23'55.34" E 218.171 72 2,211,609.8099 770,933.9977

72 73 N 36°18'16.19" E 359.709 73 2,211,899.6931 771,146.9731

73 74 N 43°21'48.32" E 146.473 74 2,212,006.1808 771,247.5449

74 75 N 57°20'20.71" E 274.058 75 2,212,154.0804 771,478.2682

75 76 N 66°02'15.04" E 174.797 76 2,212,225.0722 771,637.9998

76 77 N 71°57'56.57" E 267.531 77 2,212,307.8959 771,892.3871

77 78 N 67°22'48.49" E 307.631 78 2,212,426.2156 772,176.3543

78 79 N 76°45'34.13" E 309.955 79 2,212,497.2074 772,478.0694

79 80 N 64°32'11.96" E 412.807 80 2,212,674.6869 772,850.7764

80 81 N 55°57'14.63" E 264.174 81 2,212,822.5865 773,069.6678

81 82 N 48°00'46.04" E 79.591 82 2,212,875.8303 773,128.8276

82 83 N 34°44'19.05" E 986.285 83 2,213,686.3201 773,690.8460

83 84 N 61°23'22.35" E 222.381 84 2,213,792.8078 773,886.0735

84 85 N 58°17'54.85" E 236.417 85 2,213,917.0434 774,087.2169

85 86 N 50°26'25.20" E 176.491 86 2,214,029.4471 774,223.2845

86 87 N 49°23'55.34" E 163.628 87 2,214,135.9348 774,347.5202

87 88 N 37°59'55.44" E 240.236 88 2,214,325.2463 774,495.4198

88 89 N 33°01'25.92" E 141.118 89 2,214,443.5659 774,572.3276

89 90 N 03°10'47.39" E 106.652 90 2,214,550.0536 774,578.2435

90 91 N 02°23'09.40" O 142.107 91 2,214,692.0372 774,572.3276

91 92 N 10°57'14.63" O 186.799 92 2,214,875.4327 774,536.8317

92 93 N 47°07'15.95" O 226.049 93 2,215,029.2483 774,371.1841

93 94 N 84°01'32.44" O 511.553 94 2,215,082.4922 773,862.4095

94 95 S 87°51'47.12" O 793.293 95 2,215,052.9122 773,069.6678

95 96 S 76°07'20.89" O 517.978 96 2,214,928.6766 772,566.8092

96 97 N 46°21'50.14" O 351.491 97 2,215,171.2319 772,312.4219

97 98 N 40°18'04.75" O 612.811 98 2,215,638.5946 771,916.0510

98 99 N 27°33'10.12" E 153.474 99 2,215,774.6622 771,987.0428

99 100 N 18°13'11.36" O 1,494.778 100 2,217,194.4982 771,519.6801

100 101 N 21°26'18.44" O 1,213.945 101 2,218,324.4511 771,075.9813

101 102 N 70°09'25.31" E 1,446.564 102 2,218,815.4777 772,436.6575

102 103 N 84°06'23.29" E 921.850 103 2,218,910.1334 773,353.6350

103 104 N 90°00'00" E 692.170 104 2,218,910.1334 774,045.8050

104 105 N 22°18'22.34" E 249.385 105 2,219,140.8568 774,140.4608

105 106 N 32°28'16.29" E 694.215 106 2,219,726.5391 774,513.1677

106 107 N 10°41'05.68" E 638.159 107 2,220,353.6334 774,631.4874

107 108 N 21°09'40.54" O 589.969 108 2,220,903.8198 774,418.5120

108 109 N 27°55'44.32" E 555.756 109 2,221,394.8465 774,678.8153

109 110 N 09°58'19.41" E 546.613 110 2,221,933.2010 774,773.4710

110 111 N 44°40'07.73" O 723.711 111 2,222,447.8915 774,264.6964

111 112 N 43°24'31.90" O 301.309 112 2,222,666.7829 774,057.6370

112 113 N 46°52'40.36" O 510.629 113 2,223,015.8259 773,684.9300

113 114 N 79°38'01.24" O 493.160 114 2,223,104.5657 773,199.8194

114 115 N 78°00'11.16" O 483.846 115 2,223,205.1374 772,726.5407

115 116 N 82°31'42.39" O 727.930 116 2,223,299.7931 772,004.7907

116 117 N 74°53'25.53" O 612.783 117 2,223,459.5247 771,413.1924

117 118 S 79°34'45.44" O 523.322 118 2,223,364.8690 770,898.5018

118 119 S 87°46'07.77" O 455.876 119 2,223,347.1210 770,442.9711

119 120 N 79°52'31.18" O 504.804 120 2,223,435.8608 769,946.0285

120 121 S 56°18'35.76" O 149.313 121 2,223,353.0370 769,821.7929

121 122 S 88°40'04.01" O 254.456 122 2,223,347.1210 769,567.4056

122 123 N 90°00'00" W 337.211 123 2,223,347.1210 769,230.1945

123 124 N 26°33'54.18" O 370.399 124 2,223,678.4161 769,064.5470

124 125 N 34°55'51.37" O 454.608 125 2,224,051.1230 768,804.2437

125 126 N 27°33'10.12" O 153.474 126 2,224,187.1907 768,733.2519

126 127 N 66°48'05.07" O 405.493 127 2,224,346.9222 768,360.5449

127 1 N 25°34'15.11" O 1,219.855 1 2,225,447.2951 767,834.0224

SUPERFICIE = 15 253.91 Has

LADO C O O R D E N A D A S
DISTANCIARUMBO VEST PV Y X
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Aquí es importante señalar que estos límites solo pueden ser tomados como 

referencia para la aplicación del presente estudio y que no representan ningún dato de valor 

legal ya que los datos de superficie y longitudes son tomados de gráficos digitalizados en 

computadora. 

 

I.1.5. Ámbito regional. 

 

Ubicando al municipio de Chavinda dentro del escenario estatal y de forma 

particular en la región Lerma-Chapala que es un polo de desarrollo importante en el Estado, 

principalmente con los municipios de Zamora, Jacona, Jiquilpan y Sahuayo; Chavinda es 

uno de los municipios con mayor rezago de equipamiento urbano e infraestructura además 

de que presenta un bajo índice medio de nivel de desarrollo, además de que las fuentes de 

empleo que genera son insuficientes y en su mayoría mal remuneradas. 

 

 Esta situación de marcada desigualdad regional pone en seria desventaja a todo el 

municipio de Chavinda para lograr un desarrollo sustentable, por lo que es necesario 

establecer, de forma inmediata, las bases para las acciones de conservación, mejoramiento 

y crecimiento que satisfagan las necesidades actuales y futuras de la población. 

 

 Regionalmente el municipio de Chavinda se caracteriza por tener tierras con buena 

productividad agrícola, la producción en estas tierras va de regular a buena, es por ello que 

la actividad económica principal del municipio se basa en el sector primario referente a la 

agricultura y la ganadería. Lamentablemente dentro los métodos utilizados para la 

producción predominan los rudimentarios y debido a la falta de tecnificación en la 

agricultura el municipio se ve estancado y no logra detonar su potencialidad económica que 

se basa en gran medida en la agricultura. Por eso cabe destacar que si se logran mejorar las 

técnicas en la producción agrícola, se aprovecharían mejor los recursos naturales, se 

aumentaría la producción y en consecuencia la economía del lugar crecería. 

 

 Por otra parte la industria del plástico también cobra importancia a nivel regional, 

estatal y nacional, y aunque son pocas industrias las que se ubican en el municipio, algunas 

personas representativas mencionan que pueden ser un potencial para la economía del 

lugar. Aquí solo es necesario hacer énfasis en que estas industrias deben buscar la manera 

de que sus productos sean biodegradables, y que contribuyan al mejoramiento ambiental de 

la región y del país.  

 

 El municipio de Chavinda presenta notoriamente una elevada insuficiencia de 

equipamiento, esto se refleja principalmente en: la falta de paraderos adecuados para el 

transporte urbano local y regional; en la insuficiencia de equipamiento para los servicios de 

salud y asistencia social; en las exigencias de creación y mejoramiento de espacios 

destinados para la recreación y el deporte, así como para la cultura.  

 

 Otro importante problema que se presenta en el municipio es que los empleos son 

mal remunerados, por lo que una parte considerable de la fuerza de trabajo joven, opta por 

emigrar a otra entidad, o en su mayoría hacia los Estados Unidos de Norteamérica, lo que 

hace que Chavinda presente una dinámica migratoria muy alta y se considere como un 
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municipio expulsor de población3; todo esto, aunado a que son menos los nacimientos 

registrados para el 2005, el municipio presenta un decrecimiento en su población llegando a 

tener una tasa de crecimiento negativa de -2.60. 

 

 Además presenta un déficit importante en infraestructura vial adecuada, ya que 

muchos de sus caminos y calles presentan un alto grado de deterioro y otros no están 

pavimentados. Hay que resaltar que a Chavinda la comunica por el sur la carretera federal 

Num. 15, México-Nogales con entronque a dos kilómetros, y al Norte por la carretera 

estatal sin nombre que además comunica con el resto de sus rancherías y con la ciudad de 

Zamora. Es necesario también hacer entrega al Gobierno del Estado el Tramo Carretero La 

Soledad – Tecomatán recientemente construido y que aún no forma parte de la Red 

Carretera Estatal, lo que de continuar a la larga provocaría el deterioro de este tramo 

carretero que facilita el acceso hacia el Municipio de Pajacuarán. 

 

 También presenta problemas ambientales importantes principalmente por la 

contaminación del Río las Encinillas. Éste, es destino final de los colectores de aguas 

negras y grises de la cabecera; lo que refleja la imperiosa necesidad de contar con una 

planta tratadora de aguas negras que ayude a mejorar la calidad de dichas aguas para 

reutilizarlas y en consecuencia no contamine el suelo y subsuelo del lugar.  

 

Dentro de este mismo rubro ambiental está el mejoramiento del sistema de 

disposición final de los Residuos Sólidos Municipales, que requieren la inmediata clausura 

del Basurero Municipal, que también representa un foco de alerta sobre el impacto que 

puede tener sobre la probable contaminación de los escasos mantos freáticos. 

 

El municipio también presenta problemas de asentamientos irregulares, 

principalmente en la cabecera municipal; y problemas de invasiones sobre derechos de vía 

municipales. 

 

I.1.6. Medio Físico Natural. 

 

El estudio de los aspectos físicos es imprescindible ya que un buen análisis de la 

relación existente entre éstos y el desarrollo urbano, nos llevará a establecer criterios 

acertados para evitar el deterioro de los recursos naturales existentes, y por consiguiente 

evitar un deterioro social y económico. 

 

 La fisiografía del Estado de Michoacán se compone por dos sierras. Una que va de 

poniente a oriente conocida como Eje Neovolcánico Transversal y la Sierra Madre del Sur 

que corre a lo largo de la región costera; ello representa una de las condicionantes 

fundamentales para la distribución y soporte de los asentamientos humanos localizados en 

el territorio.  

 

En el Estado se reconocen 5 regiones fisiográficas, en las que el municipio de 

Chavinda se ubica en la Región Fisiográfica Depresión del Lerma ó Altiplanicie, es una 

 
3 Proyecto: Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 2008-2025. Pag. 44. 
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región relativamente llana con algunas prominencias sin relevancia4. Limitando con el eje 

Neovolcánico transversal. 

 

I.1.6.1. Clima. 

 

El clima que caracteriza a todo el municipio de Chavinda es un clima semicálido 

subhúmedo con lluvias en verano5. Tiene una precipitación pluvial anual de 800.0 

milímetros y con temperaturas que oscilan de 2.5º a 38.0º centígrados. 

 

Estos climas se caracterizan por tener un régimen térmico medio anual que oscila 

entre 18 y 22 grados centígrados. Están asociados a comunidades vegetativas como 

pastizal, el matorral subtropical y el chaparral. La temperatura media anual en los 

semicálidos –de los bajíos zamoranos- es de 21° C. 

 

Heladas 

 

En los sitios semicálidos subhúmedos del centro y norte del estado la presencia de 

heladas va desde 0 a 20 al año. Es el tipo de clima en que menos heladas se presentan. En 

Chavinda la presencia de este fenómeno se da en un promedio de 4 a 6 veces al año. 

 

Granizadas 

 

Las granizadas en los climas cálidos y semicálidos se presentan en un orden de 0 a 2 

días al año. Es en el tipo de clima en que también menos heladas se presentan.  En 

Michoacán, las granizadas son poco frecuentes, pues en la totalidad del estado se presentan 

como máximo 8 al año. El rango predominante es de 0 a 2 días con granizadas, el cual 

concuerda con zonas cálidas, semicálidas y templadas, entre ellas, las de los bajíos 

Zamoranos. 

 

 Los principales fenómenos que se presentan en el área de estudio son:  

 

- Vientos fuertes: Meses de Febrero – Abril  

- Vientos dominantes: Norte 

- Heladas: Promedio de 4 a 6 veces anuales. 

- Granizadas: De 0 a 4 días anuales. 

- Sequías: Diciembre – Mayo 

- Lluvias: En verano 

- Temperatura mínima: 2.5º C 

- Temperatura máxima: 38º C 

 
4 Proyecto: Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 2008-2025. Pag. 14. 
5 Anuario Estadístico Michoacán, Edición 2006. 

   Proyecto: Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 2008-2025. Pag. 15. 
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- Temperatura media anual: 21º C 

I.1.6.2. Diversidad biológica. 

 

En el municipio predomina la pradera con huisache, cardonal, nopal y matorral 

subinerme. Su fauna la conforman principalmente armadillo, ardilla, mapache, cacomixtle, 

liebre, zorrillo y zorro.   
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

La superficie forestal del municipio no es maderable, la ocupan arbustos de distintas 

especies. Su orografía está constituida por el Cerro Alto y Los Monos dentro del área de 

estudio, además se ubican otros cerros como La Calera, Trinidad, Cerro Gordo y Ojo de 

Agua dentro del municipio. 

 

I.1.6.3. Uso actual de suelo natural. 

 

La conformación del uso de suelo natural en el municipio se caracteriza 

principalmente por ser en su mayoría uso de suelo agrícola, sobresaliendo la agricultura de 

riego anual y de temporal anual, seguida de matorral subinerme con nopalera y por 

vegetación secundaria con matorral. El uso pecuario es menor destacando los pastizales 

inducidos. Según INEGI en la carta de uso de suelo E13D88 en el municipio de Chavinda 

se ubica una zona de casi 60 hectáreas de bosque natural de encino. (Referencia Plano A-

UASN-03 Uso Actual del Suelo Natural, Nivel de Antecedentes, Anexo Gráfico). 

 

Cabe señalar que el municipio cuenta con un valle intramontano flanqueado al 

oriente y poniente por lo cerros Alto y Los Monos, y al norte por el cerro Grande y cerro 

Gordo, el valle se abre hacia el norte y noreste en una planicie de alto potencial agrícola. 

 
TABLA 1 

 

TIPOS DE VEGETACIÓN 
 

Suelo  
 

Descripción Localización Área (Has) Porcentajes 

ArA – AtpA 

Es cuando hay disponibilidad de agua a 

través de canales, u otros sistemas de 

riego artificial y permite la siembra, al 

menos dos veces al año. Depende 

exclusivamente de las lluvias y permite 

sembrar una vez al año. 

Centro 3 340.97 22.59% 

Imagen. 1.  

 

Diversidad Biológica, Fauna. 

Armadillo. Se caracterizan por poseer 

un caparazón dorsal formado por las 

placas yuxtapuestas, ordenadas por lo 

general en filas transversales, con 

cola bastante larga y extremidades 

cortas. 

 

(Foto: http://en.wikipedia.org/wiki/ 

File:Nine-banded_Armadillo.jpg) 

http://en.wikipedia.org/wiki/
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ArA 

Es cuando hay disponibilidad de agua a 

través de canales, u otros sistemas de 

riego artificial y permite la siembra, al 

menos dos veces al año. 

Noreste, centro 

y sureste 
1 590.44 10.75% 

AtpA 
Depende exclusivamente de las lluvias y 

permite sembrar una vez al año. 

Noroeste, 

noreste, sur, 

sureste, 

suroeste 

2 557.66 17.30% 

Pi 

Tipo de vegetación caracterizados por la 

dominancia de gramíneas (pastos o 

zacates) o graminoides, y que en 

condiciones naturales se desarrolla bajo la 

interacción del clima, suelo y biota. 

Oeste 81.95 0.55% 

Pi-S(Ms) 

Pastizal inducido con matorral subinerme, 

en donde predominan los pastos o 

zacatesw 

Sur 218.90 1.48% 

Ms, No 

Se caracteriza por ser una vegetación de 

mediana a baja estatura y que 

generalmente se presenta en topografías 

semirregulares protegiendo el suelo de la 

erosión. 

Sureste, 

suroeste, oeste, 

norte, noreste 

4 845.82 32.77% 

S(Ms-No)-Pi 
Vegetación secundaria (matorral 

subinerme con nopalera) y pastizal. 

Norte, 

Noroeste 
1 101.42 7.45% 

Ms-No-Pi 
Matorral subinerme con nopalera y 

pastizal inducido. 
Noroeste 374.92 2.54% 

Ms  Matorral subinerme Norte 461.15 3.12% 

Ms-Ca Matorral suinerme con cardonal Este, Oeste 153.19 1.04% 

FBL(Q)-Ch 
Bosque de árboles autóctonos de hoja 

ancha  
Noroeste 61.92 0.42% 

FUENTE: Elaboración propia en base a la Carta de Uso de Suelo para Villa Chavinda, E13D88, Esc. 1:50 000, INEGI.  

 

 

 Las tierras para la agricultura en su mayoría son tierras de temporal, pero una parte 

considerable se destinan como tierras de riego que son alrededor de 2 mil hectáreas. Es 

importante mencionar que en el municipio no existe documento o croquis alguno que nos 

pueda guiar para determinar con exactitud el número de tierras de uso agrícola que son de 

temporal y de regadío. Prácticamente no se sabe con determinación el número y el área que 

abarcan estas tierras, pero se hizo una estimación de acuerdo a la carta de uso de suelo del 

INEGI e imágenes satelitales. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Imagen. 2.  

 

Aprovechamiento de tierras agrícolas 

de temporal y de regadío. En esta foto 

se aprecian tierras entremezcladas de 

temporal y de regadío, por lo que es 

necesario realizar un padrón o censo 

de tierras con su respectiva 

planografía. 

 

Las tierras agrícolas del municipio 

son clasificadas de mediana a alta 

productividad, en especial las de 

regadío. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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A continuación se mencionan algunas de las peculiaridades que guardan las zonas 

agrícolas de regadío y de temporal en el área de estudio: 

 

- Las tierras de regadío son de mediana a alta productividad agrícola, pero existe la 

problemática de que se riegan con agua extraída de pozos que eleva el costo de 

producción.  

- Dentro de la zona agrícola de temporal se ubican algunas bodegas de uso agroindustrial, 

limitando con la carretera estatal. Esto puede llevar a que por la baja producción 

agrícola de estas tierras, se genere un corredor agroindustrial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plano. 1 

Uso Actual del Suelo Natural en el Municipio. Elaboración propia en base a la Carta de 

Uso de Suelo para Villa Chavinda E13D88, Esc 1:50 000. El uso del suelo está caracterizado por ser 

en su mayoría suelo agrícola de temporal que puede permitir el Desarrollo Urbano. 
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I.1.6.4. Geología. 

 

 El estudio de la geología es importante para identificar las diferentes áreas 

litológicas, rasgos estructurales, actividades extractivas con la finalidad de detectar las 

zonas de peligro para el desarrollo urbano y aquellas rocas con potencial o limitaciones 

para su uso dentro de la construcción.  

 

Las áreas litológicas identificadas pertenecen a la era del Cenozoico; una al periodo 

del cuaternario con suelos en su mayoría de tipo Aluvial y en mucha menor medida suelos 

residuales, y otra al periodo terciario-cuaternario que presenta rocas Ígneas Extrusivas 

Básicas pertenecientes a los Basaltos además de algunas ubicaciones puntuales de Brecha 

Volcánica6. 

 

 Las rocas Ígneas Extrusivas Básicas pertenecientes a los Basaltos (Igeb B) son las 

que predominan y abarcan la mayor parte del área del municipio, pero casi de igual 

extensión se encuentran los suelos aluviales (al), estos se localizan en casi todo el valle.  

 

 A continuación se presentan algunas de las peculiaridades desde el punto de vista 

geológico del tipo de suelo y tipo de rocas que se encuentran en el Centro de Población: 

 

 
6 Anuario Estadístico Michoacán, Edición 2006. 

   Proyecto: Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 2008-2025. Pag. 15. 

C L A S I F I C A C I Ó N

SUELO DESCRIPCIÓN PORCENTAJESÁREA (Has)

ÁREA TOTAL = 14 788.34 Has

LOCALIZACIÓN

ArA - AtpA 22.59 %3 340.97Centro
Agricultura de riego anual que se

combina con agricultura de tem-
poral anual

ArA

17.30 %2 557.66AtpA Agricultura de temporal anual
Noroeste, Noreste,

Sur,
Sureste, Suroeste

0este 0.55 %81.95Pi Pastizal inducido

Sur 1.48 %218.90Pi-S(Ms) Pastizal inducido con matorral

subinerme

32.77 %Ms-No Matorral subinerme con nopalera
Sureste, suroeste,
oeste, norte, noreste

7.45 %1 101.42S(Ms-No)-Pi
Vegetación secundaria (Matorral

subinerme con nopalera) y pastizal
Norte, Noroeste

2.54 %374.92Ms-No-Pi Noroeste

3.12 %461.15Ms Matorral subinerme Norte

1.04 %153.19Ms-Ca Matorral subinerme con cardonal Este, oeste

0.42 %61.92FBL(Q)-Ch Bosque natural latifoliadas (encino) Noroeste

Agricultura de riego anual

4 845.82

Noreste, centro y
sureste

1 590.44

Matorral subinerme con nopalera

y pastizal inducido

10.75 %
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 Aluvión (al). Suelo formado por el depósito de materiales sueltos (gravas y arenas) 

provenientes de rocas preexistentes, que han sido transportados por corrientes superficiales 

de agua. Este nombre incluye a los depósitos que ocurren en las llanuras de inundación y 

los valles de los ríos. Sus características mecánicas son clasificadas de máximo riesgo. Por 

su composición física son considerados como suelos permeables, que facilitan la recarga de 

los acuíferos. 

 

 Residual (re). Conformado por una capa de material intemperizado, de rocas 

preexistentes, que no ha tenido transporte alguno. 

 

 
TABLA 2 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS ROCAS ÍGNEAS 

 

GRUPO DE ROCA 

 

POR SU LUGAR DE 

FORMACIÓN 

POR SU CONTENIDO 

MINERALÓGICO 

PREDOMINANTE 

 

TIPO DE 

ROCA 

 

COMPOSICIÓN 

MINERALÓGIC

A ESENCIAL 
ÍGNEAS (Ignis-fuego) 

Se originan a partir de 

material fundido en el 

interior de la corteza 

terrestre, el cual está 

sometido a temperatura y 

presión muy elevada. El 

material antes de 

solidificarse recibe el 

nombre de Magma 

(solución compleja de 

silicatos con agua y gases a 

elevada temperatura). Se 

forma a una profundidad de 

la superficie terrestre de 

entre 25 a 200 km. Cuando 

emerge a la superficie se 

conoce como Lava. 

EXTRUSIVAS. 

Cuando el magma 

llega a la superficie 

terrestre es derramado 

a través de fisuras o 

conductos (Volcán), al 

enfriarse y solidificarse 

forma este tipo de 

rocas. Se distinguen de 

las intrusivas, por 

presentar cristales que 

sólo pueden ser 

observados por medio 

de una lupa (Textura 

afanítica). 

ÁCIDAS. Término 

químico usado 

comúnmente para definir 

las rocas que contienen 

más del 65% de SiO2. 

 

 

NA 

 

 

NA 

INTERMEDIAS. 

Término químico 

comúnmente usado para 

aquellas rocas que 

contienen más de 52% y 

menos del 65% de SiO2. 

 

 

 

NA 

 

 

 

NA 

BÁSICAS. Término 

químico usado 

comúnmente para definir 

las rocas que contienen 

entre 45% y 52% de 

SiO2.  

 

BASALTO 

Roca volcánica que 

consiste en 

plagioclasa cálcica. 

BRECHA 

VOLCÁNI

CA 

Roca piroclástica 

similar a la roca 

basáltica. 

NOTA. Se expone únicamente este tipo de roca (ígnea extrusivas básica) ya que es la única que se presenta en el 

perímetro municipal. 

NA – No aplica. 

 

 Dentro del municipio se ubican seis bancos de material de los cuales cuatro tienen 

carácter de brecha volcánica. El tipo de material que presentan son materiales pétreos como 

filtro o base. De todos ellos solamente trabajan dos ya que los restantes presentan 

características de material contaminado.  

 

 Por otra parte, se identificaron fracturas que son rupturas de la corteza terrestre en 

las que no ha habido desplazamiento entre los bloques. Estas en su mayoría se ubican al 

norte en los cerros Grande, Gordo y al sur en el cerro Los Monos, pero también existen 

fracturas en menor medida en cerros sin nombre al Noreste, Noroeste y oeste del municipio. 

 

También se ubicaron fallas normales las cuales son rupturas de la corteza terrestre 

en donde sí ha habido desplazamiento entre los bloques. La mayoría de estas igualmente se 

localizan al norte del municipio en los cerros Alto, Gordo y al sur en los cerros Los Monos, 
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el Comalito y el Jaceño, además de ubicarse otra en un cerro sin nombre al Noreste, la cual 

afecta los límites de la localidad del Tepehuaje, al poniente de la misma localidad. 
(Referencia Plano A-GEO-04 Geología, Nivel de Antecedentes, Anexo Gráfico). 

 

 Además de la localidad de El Tepehuaje, se ven afectadas otras localidades por 

alguna fractura o falla geológica como son La Soledad que se está extendiendo hacia donde 

se encuentra una falla normal, y La Esperanza por la que pasa una fractura al este de la 

misma. 

 

 En cuanto a sismicidad se refiere, según el Proyecto Programa Estatal de Desarrollo 

Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo 2008-2025 y estudios sísmicos realizados que 

ahí mismo se describen, el municipio de Chavinda se encuentra en un área de peligrosidad 

sísmica alta7. 

 

 También el proyecto del PEDUEM 2008-2025 nos señala en su mapa III.19 que 

para el municipio de Chavinda la inestabilidad de laderas según su grado de inclinación es 

muy bajo, lo que quiere decir que la posibilidad de que se presenten movimientos y 

deslaves en los cerros aledaños es muy baja, solamente se presentan riegos al sur en el cerro 

Alto por quedar relativamente cercas de la cabecera municipal pero algo a favor es que no 

presenta fallas o fracturas geológicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Proyecto: Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 2008-2025. Pags. 35-39. 
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Plano. 2 

Geología en el Área de Estudio. Elaboración propia en base a las Cartas Geológicas  

Villa Chavinda E13D88 y Tarecuato E13B18, Esc 1:50 000. La litología está compuesta por roca  

Basáltica, brecha volcánica, suelos aluviones y suelos residuales. 
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I.1.6.5. Hidrología. 

 

El municipio de Chavinda pertenece a la región hidrológica Lerma-Santiago con 

clave RH12, en la cuenca R. Lerma-Chapala con clave C. 

 

En esta zona se encuentra el distrito de riego DR61 “Zamora”, el cual es abastecido 

por los ríos Duero, el río Chavinda o Encinillas, la presa derivadota Chaparaco y otras 

obras menores.  

 

En el municipio no se localiza ningún tipo de manantial. Cabe señalar que para el 

abastecimiento de agua potable de la zona urbana solamente se cuenta con dos pozos 

profundos de los cuales uno se encuentra ubicado en la Escuela Secundaria Federal “Prof. 

Luis Ochoa Vega” y el otro en el Club Campestre, pero también se cuenta con el agua de 

un manantial ubicado en la comunidad de Telonzo en el municipio vecino de 

Tangamandapio. Por otra parte, en la zona rural, cada una de las localidades cuenta con un 

pozo profundo y por lo menos con un depósito de agua para el abastecimiento de agua 

potable. 

 

Es importante mencionar que gran parte del suelo en el Área de Estudio es de tipo 

aluvial, el cual debe ser aprovechado para la recarga de los mantos freáticos.  

 

Unidades geohidrológicas en la zona urbana (Cabecera municipal): 

 

 Las unidades geohidrológicas presentes en el área de estudio han sido definidas 

tomando en consideración las características físicas de las rocas y materiales granulares, 

tales como porosidad y permeabilidad, el grado de cementación de los suelos y los rasgos 

estructurales y geomorfológicos de la región, con el fin de determinar el funcionamiento de 

las unidades litológicas como acuíferos. Las unidades geohidrológicas aquí detectadas, se 

muestran en el plano (Referencia Plano A-HID-05 Hidrografía e Hidrología, Nivel de Antecedentes, 

Anexo Gráfico) y se describen a continuación: 

 

Unidad I. Esta unidad se localiza en el área noreste de la zona de estudio formando el valle 

de Chavinda. Los mantos acuíferos más ricos del área se localizan en esta unidad ya que 

reciben toda la aportación de la zona de recarga proveniente de las elevaciones que rodean 

esta zona. Se identifica un acuífero superficial en esta unidad, de carácter libre, contenido 

en materiales no consolidados (arenas y cenizas volcánicas), es de porosidad primaria y 

permeabilidad alta, en algunas zonas proporciona caudales de hasta 30 l.p.s. 

 

Unidad II. Esta unidad de corta extensión se localiza en la mancha urbana de Villa 

Chavinda y el valle ubicado en la zona sur de esta, se detectan dos tipos de acuíferos, el 

primero constituido en materiales no consolidados (arcillas y arenas) de poco espesor por lo 

que su aportación hídrica es menor y que sobreyace a otro en materiales consolidados 

(basalto) con porosidad secundaria y permeabilidad media. Los pozos perforados en esta 

zona proporcionan caudales de 15 l.p.s. 
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Unidad III. Esta unidad rodea a las dos anteriores, está constituida en materiales 

consolidados en un relieve de montaña, no alcanza a constituir acuíferos, sino que más bien 

actúa como zona de recarga a las otras dos unidades. 

 

 Regionalmente el flujo del agua subterránea es hacia el norte y se concluye que es 

factible el aprovechamiento de aguas subterráneas como fuente de abastecimiento de agua 

potable para la población de Villa Chavinda y para todas y cada una de las localidades del 

municipio mediante la perforación de pozos profundos8. 

 

 

UNIDADES GEOHIDROLÓGICAS 
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Plano. 4  

Geohidrología. Tomado del Proyecto del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población  

de Villa Chavinda. Se elavoró en base al Estudio geohidrológico-geofísico  

para exploración de aguas subterráneas practicado en la localidad  

de Chavinda, Michoacán”, 2005. 

 

 

 Por otra parte en la siguiente tabla se enumeran los pozos profundos existentes en el 

municipio: 

 
8 Ing. Augusto López Ortega, Consultora en estudios geológicos, geofísicos y geohidrológicos, “Estudio geohidrológico-geofísico para 

exploración de aguas subterráneas practicado en la localidad de Chavinda, Michoacán”, 2005. Ver Programa de Desarrollo Urbano de 

Centro de Población Villa Chavinda. 
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TABLA 3 

 

POZOS PROFUNDOS EN EL MUNICIPIO 
Número Nombre del Pozo Representante 

1 Pozo 8 Antonio Gutiérrez Ramos 

2 Tulillo de abajo Jesús López Prado 

3 Tulillo de arriba Jesús López Prado 

4 Pozo 9 José Ríos Hernández 

5 San José del Monte Ocurio Miguel Méndez Ramírez 

6 Predio el muerto Simón Ochoa Ríos 

7 La Quiroceña Francisco Javier Quiroz Chavolla 

8 La buena moza Francisco Javier Quiroz Chavolla 

9 Pozo 6 “Las lomas” Jesús Campos Cervantes 

10 El Capulín Rafael Maciel Ávila 

11 José García Madrigal Isaías Pérez Ramírez 

12 Pozo número 4 Guadalupe Alcalá Martínez 

13 Las Peñas Ramiro Mares Gil 

14 Pozo 10 Ignacio Martínez Espinoza 

15 Pozo 1 José Tolento Padilla 

16 Caja de los tejones Francisco Navarro Pérez 

17 El Saucito o San Isidro José Pérez Peña 

18 Predio Sandovaleño Ignacio López Herrera 

19 Predio Peña blanca Ignacio López Herrera 

20 La Cuestita Macario Ceja 

21 La Caja Grande Pedro Gutiérrez Maciel 

22 Pozo 2 Gonzalo Hernández Pérez 

23 Pozo 3 “Urderal” Luis Maciel Mendoza 

 

 

I.1.6.6. Hidrografía. 

 

Su hidrografía se constituye por el Arroyo Las Encinillas o Río Chavinda que 

atraviesa el Centro de Población de la Cabecera Municipal y que al norte se integra al Río 

Duero, y por un dren que lleva el mismo nombre y que circunda el lado oeste de la misma 

cabecera municipal. Ambos al norte de la localidad, se encuentran contaminados por 

descargas municipales de aguas negras y por estancamiento de las mismas en tiempo de 

secas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen. 3.  

 

Dren Las Encinillas. Contaminación 

por aguas negras y por basura. 

Focos de infección. Tanto el dren 

como el arroyo se encuentran 

azolvados por vegetación y basura, 

por lo que es necesaria su limpia 

para prevenir posibles inundaciones 

y enfermedades. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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 Las corrientes de agua intermitente en temporada de lluvia forman escurrimientos 

que en algunos casos desaparecen de acuerdo a la topografía del lugar y otras desembocan 

en el Arroyo Las Encinillas originando que su cause se eleve en tiempos de lluvias. 

También el agua de las lluvias origina algunos cuerpos de agua intermitente que es 

aprovechada en la agricultura, estos se ubican al sur y sureste de la mancha de la cabecera 

municipal, así como al centro y norte del municipio. (Referencia Plano A-HID-05 Hidrografía e 

Hidrología, Nivel de Antecedentes, Anexo Gráfico) 
 

 El municipio es cortado por una serie de drenes  que han modificado en parte el 

drenaje natural del terreno. 

 

Actualmente la zona urbana Villa Chavinda comienza a presentar escasez de agua 

potable, sin embargo, el estudio geohidrológico-geofísico antes mencionado, demuestra que 

al sureste de la mancha urbana se pueden ubicar corrientes de agua subterráneas que pueden 

ser aprovechadas para consumo humano. De acuerdo con el plano anterior, para la 

explotación de las aguas subterráneas, se recomienda la perforación de un pozo profundo en 

el sitio donde se ubicó el SEV No. 19 

 

 De las localidades rurales las que presentan problemática de agua potable son La 

Soledad por falta de otro depósito de agua, La Cuestita porque parte de la tubería está rota y 

La Esperanza porque los usuarios no quieren dar la cooperación económica por el servicio. 

 

I.1.6.7. Edafología. 

 

 La palabra Edafología quiere decir estudio del suelo. El suelo puede definirse como 

la capa más superficial de la corteza terrestre, en la cual encuentra soporte la cubierta 

vegetal natural y gran parte de las actividades humanas. Es necesario conocer las 

características de los suelos para el buen manejo agrícola, pecuario, forestal, artesanal o de 

ingeniería civil. 

 

 Dentro del Área de Estudio se ha reconocido como suelo predominante el Vertisol 

(V), localizándose prácticamente en casi todo el polígono municipal. Solamente al este y 

suroeste, en el cerro La Calera y Alto respectivamente se encontraron suelos de tipo 

Feozem (H) y al Norte y Noroeste en los cerros Gordo y Grande se localizaron suelos de 

tipo Litosol (l), (Referencia Plano A-EDA-06 Edafología, Nivel de Antecedentes, Anexo Gráfico). 

 

 Unidad de suelo: VERTISOL 

 

Descripción: Del latín vertere, voltear. Literalmente, suelo que se revuelve o que se voltea. 

Suelos de climas templados y cálidos, especialmente de zonas con una marcada estación 

seca y otra lluviosa. La vegetación natural va de selvas bajas a pastizales y matorrales. Se 

caracterizan por su alto contenido de arcilla, la cual es expandible en húmedo formando 

superficies de deslizamiento llamadas facetas y que por ser colapsables en seco pueden 

formar grietas en la superficie o a determinada profundidad. Su uso agrícola es muy 

 
9 SEV: Método geofísico denominado Método Eléctrico en Corriente Continua en su modalidad de Sondeo Eléctrico Vertical. 
Ing. Augusto López Ortega, Consultora en estudios geológicos, geofísicos y geohidrológicos, “Estudio geohidrológico-geofísico para 

exploración de aguas subterráneas practicado en la localidad de Chavinda, Michoacán”, 2005. 
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extenso, variado y productivo. Son muy fértiles pero su dureza dificulta la labranza. Tienen 

baja susceptibilidad a la erosión y alto riesgo de salinización. Su símbolo es (V). 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de suelo: FEOZEM  

 

Descripción: Del griego phaeo: pardo; y del ruso zemljá: tierra. Literalmente, tierra parda. 

Suelos que se pueden presentar en cualquier tipo de relieve y clima, excepto en regiones 

tropicales lluviosas o zonas muy desérticas. Es el cuarto tipo de suelo más abundante en el 

país. Se caracteriza por tener una capa superficial obscura, suave, rica en materia orgánica y 

en nutrientes. Son de profundidad muy variable. Cuando son profundos se encuentran 

generalmente en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego o temporal, de 

granos, legumbres u hortalizas, con rendimientos altos. Los Feozems menos profundos, 

situados en laderas o pendientes, presentan como principal limitante la roca o alguna 

cementación muy fuerte en el suelo, tienen rendimientos más bajos y se erosionan con más 

facilidad, sin embargo, pueden utilizarse para el pastoreo o la ganadería con resultados 

aceptables. El suelo óptimo de estos suelos depende en muchas ocasiones de otras 

características del terreno y sobretodo de la disponibilidad de agua para riego. Su símbolo 

es H. 

 

Unidad de suelo: LITOSOL 

 

Descripción: Del griego lithos: piedra. Literalmente, suelo de piedra. Son los suelos más 

abundantes del país pues ocupan 22 de cada 100 hectáreas de suelo. Se encuentran en todos 

los climas y con muy diversos tipos de vegetación, en todas las sierra de México, barrancas, 

lomeríos y en algunos terrenos planos. Se caracterizan por su profundidad menor de 10 

centímetros, limitada por la presencia de roca, tepetate o caliche endurecido. Su fertilidad 

natural y la susceptibilidad a la erosión es muy variable dependiendo de otros factores 

ambientales. El uso de estos suelos depende principalmente de la vegetación que los cubre. 

En bosques y selvas su uso es forestal; cuando hay matorrales o pastizales se pueden llevar 

a cabo un pastoreo más o menos limitado y en algunos casos se destinan a la agricultura, en 

especial al cultivo de maíz o de nopal, condicionado a la presencia de suficiente agua. No 

tiene subunidades y su símbolo es (l). 

Imagen. 4.  

 

Suelo Vertisol. Su color más común 

es el negro o gris en la zona centro a 

oriente de México y de color café 

rojizo hacia el norte del país. En 

estos suelos  se produce la mayor 

parte de caña, cereales,  hortalizas y 

algodón. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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Subunidad de suelo: Crómico 

 

 Del griego kromos: color. Suelos de color pardo o rojizo, en algunas ocasiones 

amarillento. Son de fertilidad moderada y con alta capacidad para proporcionar nutrientes 

importantes a las plantas. Unidades de suelo: Cambisol, Luvisol y Vertisol. 

 

Subunidad de suelo: Háplico 

 

Del griego haplos: simple. Suelos que no presentan características de otras 

subunidades existentes en ciertos tipos de suelo. Unidades de suelo: Castañozem, 

Chernozem, Feozem, Xerosol y Yermosol.  

 

Subunidad de suelo: Pélico 

 

 Del griego pellos: grisáceo. Subunidad exclusiva de los Vertisoles. Indican un color 

negro o gris oscuro10. 

 
TABLA 4 

 

TIPOS DE SUELO EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

SUELO ORIENTACIÓN HAS. PORCENTAJE 

Vp + Vc/3 Sur, Centro 4 335.11 29.31% 

Vp/3 
Sureste, suroeste, este, oeste,  

norte, noreste 
7 246.21 49.00% 

Vp + I/3 Sur 423.68 2.86% 

Vc Noreste 205.23 1.39% 

Vp + Hh/3 Centro  254.61 1.72% 

Hh + I/3 Suroeste 621.40 4.20% 

I + Hh/2 Norte, noroeste 1 702.10 11.51% 
FUENTE: Elaboración propia en base a las cartas edafológicas para Villa Chavinda y Tarecuato Esc. 1:50 000, INEGI. 
 

 

TABLA 5 

 

TIPOS DE SUELO Y USOS RECOMENDABLES  

Suelos 

(Ejemplos) 
Características Usos recomendables 

 

 

 

Vertisol 

Son suelos con 30% o más en su 

composición hasta una profundidad de 50 

cm. Conocidas como “arcillas expansivas” 

cuando están secas se contraen, presentan 

fisuras anchas y profundas, cuando están 

mojados se expanden y las grietas se 

cierran. 

Suelos aptos para actividades 

agropecuarios, muy nocivos para las 

construcciones y redes de infraestructura 

porque se fisuran y cuartean. 

 

Feozem Suelos ricos en materia orgánica de color 

oscuro. 

Suelos aptos para actividades pecuarias 

(para pastizales). Por sus características 

hay que condicionarlos al desarrollo 

urbano. 

 
10 INEGI. Carta Edafológica Villa Chavinda, F13D88 y Tarecuato E13B18, Esc. 1:50 000. 

   Guías para la Interpretación de cartografía, Edafología. INEGI, 2006. 
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Litosol 

Se caracterizan por su profundidad menor 

de 10 centímetros, limitada por la presencia 

de roca, tepetate o caliche endurecido. Su 

fertilidad natural y la susceptibilidad a la 

erosión son muy variables dependiendo de 

otros factores ambientales. El uso de estos 

suelos depende principalmente de la 

vegetación que los cubre y a la presencia 

de suficiente agua. 

El uso de estos suelos depende 

principalmente de la vegetación que los 

cubre. En bosques y selvas su uso es 

forestal; cuando hay matorrales o 

pastizales se pueden llevar a cabo un 

pastoreo más o menos limitado y en 

algunos casos se destinan a la agricultura, 

en especial al cultivo de maíz o de nopal, 

condicionado a la presencia de suficiente 

agua. 
FUENTE: Manual de Diseño Urbano, Jan Bazant S., Ed. Trillas, Sexta Edición, 2006. Pag. 134. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plano. 4 

Edafología en el área de estudio. Elaboración propia en base a las Cartas Edafológicas 

Villa Chavinda E13D88 y Tarecuato E13B18, Esc 1:50 000. La Edafología está compuesta  

por suelos de tipo vertisol, Feozem y Litosol,  los cuales deben ser condicionados para 

el desarrollo urbano.  
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I.1.6.8. Topografía. 

 

El análisis de los diferentes perfiles de suelo es determinante para el desarrollo 

urbano, ya que las diferentes inclinaciones del terreno permiten determinar los parámetros 

para el uso adecuado del suelo y regular la ubicación de los asentamientos humanos, 
(Referencia Plano A-TOP-07 Topografía, Nivel de Antecedentes, Anexo Gráfico). 
 

 
TABLA 6 

 

CRITERIOS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE RANGOS DE PENDIENTES 

Pendientes 

(Porcentaje) 

 

 

Características 

 

Uso recomendable 

 

 

 

 

0-5 

Sensiblemente plano 

Drenaje adaptable 

Estancamiento de agua 

Asoleamiento regular 

Visibilidad limitada 

Se puede reforestar 

Se puede controlar la erosión 

Ventilación media 

Agricultura 

Zonas de recarga acuífera 

Construcción a baja densidad 

Recreación intensiva 

Preservación ecológica 

 

 

 

 

5-10 

 

Pendientes bajas y medias 

Ventilación adecuada 

Asoleamiento constante 

Erosión media 

Drenaje fácil 

Buenas vistas 

Construcción de mediana densidad, e industrial 

Recreación 

 

C L A S I F I C A C I Ó N

UNIDADES DE SUELO

Vertisol

Pélico

Crómico

V

Vc

H

CLASE TEXTURAL

(En los 30 cm superficiales del suelo)

1  Gruesa         2  Media         3  Fina

Gravosa (Fragmentos menores de 7.5 cm en la

superficie o cerca de ella, que impiden el uso de

maquinaria agrícola

Lítica Profunda (Lecho rocoso entre 50 y 100 cm

de profundidad)

Unidades de suelo asociados
Xk  +  Yk - ms - n / 2

Suelo predominante + Suelo secundario - Fase Salina

y/o Sódica / Clase textural de la unidad cartográfica

Feozem

Hiplico

Vp

Hh Lítica (Lecho rocoso entre 10 y 50 cm de pro-

fundidad) se omite cuando el litosol domina

Vp + I/3

Hh + I/3

29.31 %

SUELO DESCRIPCIÓNPORCENTAJESÁREA (Has)

4 335.11

Vp/3

Vp + Vc/3

ÁREA TOTAL = 14 788.34 Has

Vp + Vc/3
Vertisol pélico más vertisol  cromico, clase

textural fina

Vp + Vc/3 Vertisol pélico más vertisol  cromico, clase

textural fina, fase física lítica profunda

Vp/3
Vertisol pélico, clase textural fina, fase

física gravosa

Vp+I/3 Vertisol pélico con litosol, clase textural

fina, fase física lítica

Hh+I/3 Feozem háplico con litosol, clase textural

fina

T I P O S  D E  S U E L O

H Litosol

I + Hh/2

I+Hh/2 Litosol con Feozem háplico, clase textural

media

7 246.21

Vc Vertisol crómico, clase textural fina

Vc

Vp + Hh/3

Vp+Hh/3
Vertisol pélico con feozem háplico, clase

textural fina, fase física lítica profunda

423.68

205.23

254.61

621.40

1 702.10

49.00 %

2.86 %

1.39 %

1.72 %

4.20 %

11.51 %
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10-15 

 

Pendientes variables 

Zonas poco arregladas 

Buen asoleamiento 

Suelo accesible para construcción 

Movimientos de tierra 

Cimentación irregular 

Visibilidad amplia 

Ventilación aprovechable 

Drenaje variable 

Habitaciones de mediana y alta 

densidad 

Equipamiento 

Zonas de recreación 

Zonas de reforestación 

Zonas preservables 

 

 

+ de 15 

 

Incosteables de urbanizar 

Pendientes extremas 

Laderas frágiles 

Zonas deslavadas 

Fuerte erosión 

Asoleamiento extremo 

Buenas vistas 

Reforestación 

Recreación extensiva 

Conservación 

 

FUENTE: Manual de Diseño Urbano, Jan Bazant S., Ed. Trillas, Sexta Edición, 2006. Pag. 132. 

 

Las pendientes predominantes en el área de estudio van desde el 0.00 al 2.00%, 

éstas en su mayoría involucran tierras de agricultura tanto de riego como de temporal, 

incluyendo toda la mancha urbana de la Cabecera Municipal; este tipo de pendientes tienen 

uso urbano condicionado.  

 

  En la tabla siguiente se describen las pendientes topográficas que se encuentran 

dentro del polígono municipal: 

 
TABLA 7 

 

PENDIENTES TOPOGRÁFICAS 

 

Pendiente 
Ubicación Superficie 

Porcentaje

% 
Uso Actual Usos Recomendables 

0-2% 
Centro. Norte, sur, 

este, noreste 
6 498.99 Has 42.61 

Habitacional 

Agropecuario 

- Agricultura 

- Zonas de recarga acuífera 

- Construcción a baja 

densidad 

- Recreación intensiva 

- Preservación ecológica 

2-5% 

Sur, este, oeste, 

norte, noroeste, 

noreste 

904.19 Has 5.93 Forestal 

- Agricultura 

- Zonas de recarga acuífera 

- Construcción a baja 

densidad 

- Recreación intensiva 

- Preservación ecológica 

5-15% 

Norte, sur, oeste, 

noreste, noroeste, 

sureste, suroeste 

3 787.23 Has 24.83 

Habitacional 

Agropecuario 

Forestal 

- Habitacional de mediana y 

alta densidad 

- Recreación 

- Equipamiento 

- Zonas de reforestación 

- Zonas de preservación 

15-30% 

Norte, sur, oeste, 

noreste, noroeste, 

sureste, suroeste 

2 588.88 Has 16.97 
Agropecuario 

Forestal 

- Construcción a baja 

densidad 

- Reforestación 

- Recreación extensiva 

- Conservación 
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30-45% Suroeste, Este 1 014.47 Has 6.65 Forestal 

- Reforestación 

- Recreación extensiva 

- Conservación 

> 45% Suroeste, Este 460.15 Has 3.02 Forestal 

- Reforestación 

- Recreación extensiva 

- Conservación 
Fuente: Elaboración propia en base a la Carta Topográfica 1:50 000, de Villa Chavinda F13D88 y Tarecuato E13B18 y 

datos toponímicos, INEGI, 2005. 
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Plano. 5 

Rangos de pendientes en el Área de Estudio. Elaboración propia en base a los 

datos Toponímicos y Vectoriales para Villa Chavinda, INEGI, 2005. Las áreas 

más aptas para el desarrollo urbano por topografía son del 5 al 15%. 

Imagen. 5.  

 

Al fondo topografía del 0 al 2%, 

se aprecia la cabecera municipal y 

gran parte de la  planicie del valle 

de Chavinda, en primer plano el 

cerro Alto con pendientes del 45% 

y más.  

 

(Foto: Autor anónimo) 
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Z O N I F I C A C I Ó N  P O R  P E N D I E N T E S

SIMBOLOGÍA PENDIENTE PORCENTAJE ÁREA (Has)

ÁREA TOTAL: 15 253.91 Has

0.00%-2.00% 42.61% 6 498.99

2.00%-5.00% 5.93% 904.19

5.00%-15.00% 24.83% 3 787.23

15.00%-30.00% 16.97% 2 588.88

30.00%-45.00% 6.65% 1 014.47

> 45.00% 3.02% 460.15

 
 

I.1.6.9. Síntesis del Medio Físico Natural. 

 

 Para integrar la problemática del Medio Físico Natural y para determinar y ordenar 

las Áreas Aptas para el Desarrollo Urbano, potencial agrícola, forestal, pendientes muy 

escarpadas y los sitios de interés paisajístico, se analizarán los componentes que en 

conjunto forman el suelo tales como: Topografía, Geología, Edafología, Hidrología y Uso 

del Suelo. 

 

 En el Área de Estudio se encuentran polígonos superpuestos, en ellos se señalan a 

cada uno de los componentes naturales que lo conforman con el fin de determinar las áreas 

aptas y no aptas para el desarrollo urbano. En este apartado es importante mencionar que el 

hecho de señalar dichas áreas no quiere decir que sean definitivas. (Referencia Plano A-SMFN-

09 Síntesis del Medio Físico Natural, Nivel de Antecedentes, Anexo Gráfico). 
 

ZONIFICACIÓN POR PENDIENTES

SIMBOLOGÍA PENDIENTE USO URBANO ÁREA(Has)

0.00%-2.00% CONDICIONADO

2.00%-5.00% APTO

5.00%-15.00% APTO

15.00%-30.00% POCO APTO

30.00%-45.00% NO APTO

> 45.00% NO APTO

VEGETACIÓN

SIMBOLOGÍA DESCRIPCIÓN USO URBANO ÁREA(Has)

Agricultura de riego anual- NO APTO EN 

3 340.97

NO APTO 1 590.44

Matorral subinerme-nopalera 4 845.82

A1

A2

M1

Agricultura de riego anual

GEOLOGÍA

SIMBOLOGÍA DESCRIPCIÓN USO URBANO

Basaltos MODERADO 8 164.20

Brecha volcánica POCO APTO 168.32

B

Bv

Falla normal

EDAFOLOGÍA

SIMBOLOGÍA DESCRIPCIÓN USO URBANO ÁREA(Has)

CONDICIONADO 4 335.11

Agricultura de temporal anual TIERRAS DE
RIEGO

T1

T2

T3

T4

T5

T6

6 498.99

904.19

3 787.23

2 588.88

1 014.47

460.15

Fractura

Suelo aluvial POCO APTO 6 450.19al

Suelo residual MODERADO 5.63re

Suelo expansivo

CONDICIONADO 7 246.21Suelo expansivo

Vp+Vc/3

Vp/3

SUELO

S1/1

S1/2

CONDICIONADO 423.68Suelo expansivoVp+ I/3 S1/3

CONDICIONADO 205.23Suelo expansivoVc/3 S1/4

Vp+Hh/3 CONDICIONADO 254.61Suelo expansivoS1/5

Hh+I/3 APTO 621.40Suelo orgánicoS2

I+Hh/2 1 702.10Suelo arcillosoS3 CONDICIONADO

APTO 2 557.66A3 Agricultura de temporal anual

Pastizal inducido APTO 81.95P1

Pastizal inducido/matorral APTO 218.90P2

Vegetación secundaria 1 101.42M2

374.92M3 Matorral-nopalera-pastizal

M4 Matorral subinerme

M5 Matorral subinerme/cardonal

B1 Bosque natural

CONDICIONADO

CONDICIONADO

CONDICIONADO

CONDICIONADO

CONDICIONADO

NO APTO

461.15

153.19

61.92

ÁREA(Has) SUELO

ArA-AtpA

ArA

Ms-No

AtpA

Pi

Pi-S(Ms)

S(Ms-No)Pi

Ms-No-Pi

Ms

Ms-Ca

FBL(Q)-Ch
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Plano. 6 

Síntesis del Medio Físico Natural. Elaboración propia en base a los 

datos Toponímicos y Vectoriales para Villa Chavinda, INEGI, 2005. Las áreas más  

aptas para el desarrollo urbano se estiman a los terrenos más próximos a cada una de las localidades. 

 

 

I.1.6.9.1. Áreas aptas para el desarrollo urbano. 

 

• ÁREAS NO APTAS 

 

 Son áreas compuestas por pendientes del 30% en adelante por lo que resultan 

incosteables de urbanizar. También son zonas con fracturas o fallas geológicas que 

independientemente de las pendientes que presentan no debe permitirse el desarrollo 

urbano en estos lugares, aquí también entran las zonas destinadas a la agricultura de riego 

de alta productividad. Todos ellos en su mayoría son suelos de tipo Vertisol aptos para 

actividades agropecuarias, muy nocivos para las construcciones, no son recomendables para 

el desarrollo urbano, y de tipo Feozem y Litosol los cuales se condicionan para el desarrollo 

urbano. El uso de suelo está caracterizado por ser matorrales y pastizales, y agricultura de 

riego. Estas áreas cuentan en su mayoría con roca basáltica producto de la actividad 

volcánica y suelos aluviales en las zonas destinadas a la agricultura. Aquí se presentan 

recarga de acuíferos en los suelos aluviales. 
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• ÁREAS POCO APTAS 

 

Son áreas compuestas por pendientes del 15 al 30% por lo que el costo de 

urbanización será alto. Son suelos de tipo Vertisol aptos para actividades agropecuarias, 

muy nocivos para las construcciones, no son recomendables para el desarrollo urbano. El 

uso de suelo está caracterizado por ser pastizales y matorrales. Esta área cuenta con rocas 

de tipo basalto y brecha volcánica producto de la actividad volcánica. Aquí no se presenta 

recarga de acuíferos. 

 

• ÁREAS CONDICIONADAS A 

 

Son áreas compuestas por pendientes del 0 al 2% por lo que se tendrán que condicionar en 

extensiones mayores a 100m de longitud puesto que al no tener pendiente el terreno 

contendrá bastante humedad y además de que se incrementará el costo en la introducción de 

redes de infraestructura. Son suelos de tipo Vertisol aptos para actividades agropecuarias, 

muy nocivos para las construcciones, no son recomendables para el desarrollo urbano por 

lo que se debe mejorar el terreno. El uso del suelo está caracterizado por ser suelo agrícola 

de riego entremezclado con suelos de agricultura de temporal. Para permitir el desarrollo 

urbano en esta zona, sólo puede permitirse en tierras que son de baja productividad. Son 

suelos de tipo aluvión que permiten la recarga de acuíferos pero que al combinarse con 

vertisoles le restan potencialidad. Solo puede permitirse el desarrollo urbano 

condicionándolo con pavimentos ecológicos que permitan la filtración del agua, y con 

algunas otras medidas propuestas para permitir la captación de agua a los mantos freáticos. 

(Estudio de impacto ambiental). En las áreas limitantes con la carretera al norte de la 

cabecera municipal puede generarse un corredor agroindustrial ya que son tierras de 

temporal de baja productividad agrícola. 

 

• ÁREAS CONDICIONADAS B 

 

Son áreas compuestas por pendientes del 2 al 15% que se consideran como las 

primordiales para el desarrollo urbano. Son suelos en su mayoría de tipo Vertisol aptos para 

actividades agropecuarias, muy nocivos para las construcciones, no son recomendables para 

el desarrollo urbano por lo que se debe mejorar el terreno, y en menor medida hay suelos 

Feozem y Litosol. El uso de suelo está caracterizado por ser en su mayoría suelo agrícola 

de temporal de baja productividad y matorrales y pastizales, algunos son suelos de tipo 

aluvión limitantes con roca basáltica, pero en su mayoría son basaltos. Se puede decir que 

son las áreas que por cuestiones físicas naturales son los más aptas para el desarrollo 

urbano. (Referencia Planos     A-SMFN-09 Síntesis del Medio Físico Natural y A-AADU-10 Áreas 

Condicionadas para el Desarrollo Urbano, Nivel de Antecedentes Anexo Gráfico). 
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I.1.7. Aspectos Demográficos. 

 

El estudio de los aspectos demográficos tiene como objetivo el estudio de las 

poblaciones humanas, al análisis de la población por edades, situación familiar, grupos 

étnicos, actividades económicas y estado civil; las modificaciones de la población, 

nacimientos, matrimonios y fallecimientos; esperanza de vida, estadísticas sobre 

migraciones, sus efectos sociales y económicos; niveles de educación y otras estadísticas 

económicas y sociales considerados desde un punto de vista cuantitativo. 

 

 

I.1.7.1. Estructura de la población por edad y sexo. 

 
TABLA 8 

 

ESTRUCTURA POBLACIONAL POR SEXO 

LOCALIDAD 
2000 2010 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES  MUJERES 

MUNICIPAL 10 968 5 092 5 876 9 975 4 847 5 128 

Villa Chavinda 6 665 3 113 3 552 6 246 3 048 3 198 

La Esperanza 1 301 616 685 1 225 603 622 

La Cuestita 1 136 500 636 833 381 452 

El Tepehuaje 797 387 410 796 401 395 

San Juan Palmira 429 202 227 354 171 183 

Magallanes 321 140 181 313 147 166 

La Soledad 305 128 177 195 91 104 

El Atrancón 0 0 0 13 5 8 
FUENTE: Elaboración propia con datos del Censo General de Población y Vivienda XII: 2000, y Censo de Población y 

Vivienda 2010, INEGI. 

 

Observamos que para el año 2000 la población femenina predomina sobre la 

masculina, este fenómeno es constante en todas las localidades. Un estudio para el 2005 

demostró que existía un decrecimiento poblacional general, incluso los hombres cada vez 

eran menos en comparación con las mujeres, esto de alguna manera indicaba que a pesar de 

que habían nacido más mujeres que hombres como lo demostraba la pirámide de edades, el 

fenómeno migratorio se presentaba con mayor notoriedad en los hombres, aunque también 

las mujeres optaban por ser parte de este acontecimiento de movilidad social. Para el 2010, 

como se muestra anteriormente, la población de cada una de las localidades también ha 

venido decreciendo, pero en esta ocasión los hombres aumentaban en relación con las 

mujeres comparándolos con años anteriores, y como la tasa de natalidad ha sido constante 

en los últimos años, se piensa que migrantes masculinos que radicaban en estados unidos de 

Norteamérica decidieron regresar a su tierra por las diversas crisis económicas mundiales 

que se han presentado. Otro punto importante de mencionar es que para el último periodo 

censal 2010 según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía el municipio de 

Chavinda tiene una nueva localidad con un total de 13 habitantes denominada El Atrancón, 

localizada al norte del municipio en las coordenadas geográficas 20°04’08’’ de latitud norte 

y 102°23’30’’ de longitud oeste y a una altura de 1 556 metros sobre el nivel del mar. 
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I.1.7.2. Grupos quinquenales y pirámide de edades. 

 
    HOMBRES MUJERES 

G
R

U
P

O
S

 Q
U

IN
Q

U
E

N
A

L
E

S
 (

2
0
1
0
) 

0-4 AÑOS -475 465 

5-9 AÑOS -485 410 

10-14 AÑOS -510 524 

15-19 AÑOS -444 448 

20-24 AÑOS -365 442 

25-29 AÑOS -275 341 

30-34 AÑOS -344 380 

35-39 AÑOS -323 308 

40-44 AÑOS -250 275 

45-49 AÑOS -246 275 

50-54 AÑOS -181 247 

55-59 AÑOS -188 195 

60-64 AÑOS -171 211 

65-69 AÑOS -167 178 

70-74 AÑOS -159 156 

75-79 AÑOS -122 114 

80-84 AÑOS -72 84 

85-89 AÑOS -46 46 

90-94 AÑOS -16 17 

95-99 AÑOS -5 8 

100 AÑOS Y + -1 1 

EDAD NO 
ESPEC. -2 3 
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La pirámide de edades municipal representa gráficamente el comportamiento de la 

población y nos refleja que para el año 2010 se registraron menos nacimientos de mujeres 

que de hombres y que de los 15 a los 40 años se presenta notablemente una reducción de 

población, lo cual evidencía los flujos migratorios presentes en el municipio y nos confirma 

que es en esa edad en la que más personas emigran, en su mayoría son hombres pero 

también de manera considerable las mujeres. Esto nos dice que la fuerza de trabajo joven 

está optando por emigrar. Por otro lado, en el municipio se tiene una tasa de mortalidad 

constante en los últimos años y una tasa de natalidad que si ha disminuido, lo que nos 

ratifica que el decrecimiento de población se debe a la natalidad y a la migración, de hecho 

la pirámide de edades nos demuestra el fenómeno de decrecimiento de la población por lo 

que la pirámide comienza a invertirse.   

 

I.1.7.3. Crecimiento histórico poblacional urbano y rural. 

 
TABLA 9 

 

CRECIMIENTO HISTÓRICO POBLACIONAL URBANA Y RURAL 

NOMBRE 
AÑOS 

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2005 2010 

 

TOTAL MUNICIPAL 

 

Villa Chavinda 

 

La Esperanza 

 

La Cuestita 

 

El Tepehuaje 

 

San Juan Palmira 

 

Magallanes 

 

La Soledad 

 

El Atrancón 

 

7 549 

 

5 418 

 

809 

 

360 

 

264 

 

295 

 

101 

 

256 

 

0 

 

10 948 

 

7 202 

 

853 

 

690 

 

610 

 

412 

 

101 

 

966 

 

0 

 

12 197 

 

7 920 

 

1 026 

 

846 

 

852 

 

569 

 

117 

 

808 

 

0 

 

12 354 

 

8 089 

 

1 203 

 

954 

 

739 

 

610 

 

28 

 

701 

 

0 

 

12 472 

 

7 437 

 

1 372 

 

1 417 

 

888 

 

560 

 

262 

 

533 

 

0 

 

10 968 

 

6 665 

 

1 301 

 

1 136 

 

797 

 

429 

 

321 

 

305 

 

0 

 

9 616 

 

6 131 

 

1 129 

 

892 

 

688 

 

323 

 

260 

 

193 

 

0 

 

9 975 

 

6 246 

 

1 225 

 

833 

 

796 

 

354 

 

313 

 

195 

 

13 
FUENTE: Elaboración propia con datos de los Censos Generales de Población y Vivienda VII, VIII, IX, X, XI Y XII; 

1950-2000, II Conteo de Población y vivienda 2005 y Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI 
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El crecimiento histórico municipal y de cada una de las localidades presenta cierta 

similitud en su crecimiento poblacional, teniendo un aumento de población constante hasta 

el año de 1980 o 1990 según cada localidad. De los años de 1980 o 1990 al año 2005 la 

población municipal y de cada una de las localidades ha venido decreciendo, a tal grado 

que las tasas de crecimiento resultan negativas para todas, y solamente La Soledad ha 

venido decreciendo desde 1970. Por otra parte la forma que adquiere la gráfica nos señala 

que la población está decreciendo y por lo tanto está regresando a su estado inicial, o sea 

que el total de la población de cada una de las localidades está volviendo a como estaba 

hace 50 años. Este escenario nos demuestra que hay la necesidad de crear políticas que 

contribuyan a satisfacer las necesidades de empleo en el municipio y mejorar las 

condiciones de vida de los pobladores para que estos no salgan a buscar mejores 

condiciones a otro lugar y el municipio no decrezca tanto en su población. Aunque también 

es cierto que para el año 2010 la población creció en 0.74 puntos porcentuales a nivel 

municipal. 

 
TABLA 10 

 

TASA DE CERCIMIENTO MEDIA ANUAL 

NOMBRE 
PERIODO 

1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-2000 2000-2005 2005-2010 

 

TOTAL MUNICIPAL 

 

Villa Chavinda 

 

La Esperanza 

 

La Cuestita 

 

El Tepehuaje 

 

San Juan Palmira 

 

Magallanes 

 

La Soledad 

 

3.79 

 

2.89 

 

0.53 

 

6.72 

 

8.74 

 

3.40 

 

0.00 

 

14.20 

 

1.09 

 

0.95 

 

1.86 

 

2.06 

 

3.40 

 

3.28 

 

1.48 

 

-1.77 

 

0.13 

 

0.21 

 

1.60 

 

1.21 

 

-1.41 

 

0.70 

 

-13.32 

 

-1.41 

 

0.10 

 

-0.84 

 

1.32 

 

4.04 

 

1.85 

 

-0.85 

 

25.06 

 

-2.70 

 

-1.28 

 

-1.09 

 

-0.53 

 

-2.19 

 

-1.08 

 

-2.63 

 

2.05 

 

-5.43 

 

-2.60 

 

-1.66 

 

-2.80 

 

-4.72 

 

-2.90 

 

-5.52 

 

-4.13 

 

-8.75 

 

0.74 

 

0.37 

 

1.65 

 

-1.36 

 

2.96 

 

1.85 

 

3.78 

 

0.21 
FUENTE: Elaboración propia con datos de los Censos Generales de Población y Vivienda VII, VIII, IX, X, XI Y XII; 

1950-2000, II Conteo de Población y vivienda 2005 y Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI 

 

 Las tasas de crecimiento de cada una de las localidades al 2005 resultaban 

negativas, por lo que no serían adecuadas para realizar las proyecciones de población a 

corto, mediano y largo plazos ya que tenderían a desaparecer cada una de ellas. Para el 

último periodo censal las tasas incrementaron de una manera baja pero sostenida llegando a 

ser nuevamente positivas y solamente una comunidad presenta tasa negativa de -1.36 

puntos porcentuales. Todos estos acontecimientos de crecimiento y decrecimiento que se 

han dado en los últimos años, han provocado cierta desestabilización en la estructura de 

crecimiento poblacional por lo que resulta difícil pronosticar si las proyecciones serán 

positivas o negativas, por lo que para estimar la proyecciones de población a corto, 

mediano y largo plazos, se toma la tasa de crecimiento municipal de 0.74 para todas las 

localidades ya que demuestra un crecimiento pequeño pero sostenido. 



H. Ayuntamiento 

2008-2011 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

DE CHAVINDA 2011-2030 

 

 34 

 

I.1.7.4. Tendencias, tasas y proyecciones de población 

 

Se toma como base la tasa de crecimiento de 0.74 para cada una de las localidades 

del municipio de Chavinda. El cual se considera como el más factible para ser punto de 

partida en la elaboración de las estrategias de este programa y que además se señala como 

un escenario que pone de manifiesto una situación con más posibilidades de ser alcanzada 

en un futuro ya que presentaría una tendencia de crecimiento pequeña pero sostenida. 

 
TABLA 11 

 

ESCENARIO 2, PROYECCIÓN DE POBLACIÓN, 2005-2030 

NOMBRE 
AÑOS 

2005 2010 2015 2020 2030 

TOTAL MUNICIPAL 9 616 9 975 10 350 10 738 11 560 

Villa Chavinda 6 131 6 246 6 481 6 724 7 238 

La Esperanza 1 129 1 225 1 271 1 319 1 420 

La Cuestita 892 833 864 897 965 

El Tepehuaje 688 796 826 857 922 

San Juan Palmira 323 354 367 381 410 

Magallanes 260 313 325 337 363 

La Soledad 193 195 202 210 226 
FUENTE: Elaboración propia con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005 y Censo de Población y Vivienda 

2010, INEGI. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.1.7.5. Número y tamaño de las familias, miembros por familia (promedio familiar). 

 

 De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 se registraron en el municipio 

un total de 2 746 hogares, 190 hogares más que en el 2005, de los cuales 1729  pertenecen a 

la cabecera municipal equivalentes al 62.96% del total municipal y el 37.04% restantes se 

divide entre el resto de las localidades rurales, de los cuales en La Esperanza y La Cuestita 

se concentran el mayor número de hogares con 316 y 224 respectivamente. 
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 Como vemos en la cabecera municipal se concentra el mayor número de hogares del 

municipio, de los cuales el 76.81% tiene jefatura masculina y el 23.19% jefatura femenina 

y están conformadas por un promedio de 3.60 integrantes por hogar, dicho comportamiento 

es idéntico para el promedio total municipal ya que el 77.90% tiene jefatura masculina y el 

22.10% tiene jefatura femenina, teniendo un promedio de 3.63 integrantes por hogar. 

 
TABLA 12 

 

HOGARES EN LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL 
 

NOMBRE 

 

TOTAL 

Hogares con jefatura  

TOTAL 

Población en hogares 

Masculina Femenina 
Con jefatura 

masculina 

Con jefatura 

femenina 

TOTAL MUNICIPAL 2 746 2 139 607 9 958 8 217 1 741 

Villa Chavinda 1 729 1 328 401 6 229 5 083 1 146 

La Cuestita 224 170 54 833 686 147 

La Esperanza 316 253 63 1 225 1 023 202 

Magallanes 72 63 9 313 279 34 

San Juan Palmira 112 89 23 354 299 55 

La Soledad 70 52 18 195 154 41 

El Tepehuaje 220 183 37 796 686 110 

El Atrancón 3 1 2 13 7 6 
FUENTE: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI 

 

 El promedio de integrantes por hogar en cada una de las comunidades se da de la 

siguiente forma, para Villa Chavinda es de 3.60, para La Cuestita es de 3.71, para La 

Esperanza es de 3.88, para Magallanes de 4.35, para San Juan Palmira es de 3.16, para La 

Soledad de 2.79, para El Tepehuaje es de 3.62 y para El Atrancón es de 4.33 miembros por 

hogar. 

 

 Cabe señalar que en el municipio si hay población en hogares indígenas con un total 

de 122 personas que forman hogares donde el jefe del hogar o su cónyuge hablan lengua 

indígena. Destacándose la Esperanza con 67 personas, Villa Chavinda con 26, el Tepehuaje 

con 13, El Atrancón con 13 y San Juan Palmira con 3. 

 

I.1.7.6. Migración 

 
TABLA 13 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE 5 Y MÁS AÑOS URBANA Y RURAL SEGÚN LUGAR 

DE RESIDENCIA EN 2005 

NOMBRE 

POBLACIÓN 

DE 5 AÑOS Y 

+ 

EN LA 

ENTIDAD 

EN OTRA 

ENTIDAD 
EN  E.U.A* 

*NO 

ESPECIFICADO 

MUNICIPAL 
PORCENTAJE 

9 030 8 429 
93.34 

56 
0.62 

184 
2.04 

62 
0.69 

Villa Chavinda 
PORCENTAJE 

5 665 5 301 
88.81 

44 
0.78 

135 
2.38 

47 
0.83 

La Cuestita 
PORCENTAJE 

767 725 
94.52 

2 
0.26 

9 
1.17 

0 
0.00 

La Esperanza 
PORCENTAJE 

1 091 1 028 
94.23 

0 
0.00 

20 
1.83 

SD 

Magallanes  
PORCENTAJE 

277 245 
88.45 

6 
2.17 

0 

0.00 

0 
0.00 
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San Juan Palmira 
PORCENTAJE 

314 284 
90.45 

1 
0.32 

1 
0.32 

SD 

La Soledad 
PORCENTAJE 

182 169 
92.86 

0 
0.00 

8 
4.40 

SD 

El Tepehuaje 
PORCENTAJE 

722 665 
92.11 

3 
0.42 

11 
1.52 

SD 

El Atrancón 
PORCENTAJE 

12 12 
100.00 

0 
0.00 

SD SD 

FUENTE: Elaboración propia con datos del II Conteo de Población y Vivienda del 2005 y Censo de Población y Vivienda 

2010. INEGI.  

* Datos obtenidos del II Conteo 2005 que hacen referencia al año 2000, ya que en el Censo de 2010 no se dispone de estos 

datos. 

SD.- SIN DATO. 

  

Esta tabla nos confirma lo que nos señala el PEDUEM11, que Chavinda está 

considerada como una localidad expulsora de población, ya que su índice migratorio está 

considerado como muy alto. Este fenómeno migratorio se presenta de manera predominante 

hacia los Estados Unidos de América manifestándose principalmente por tradición y por 

motivaciones económicas, ya que los salarios para la cabecera y para el municipio son 

bajos por lo que muchos optan por emigrar buscando el sueño americano, cabe señalar que 

casi el 74% de los migrantes pertenecen a la cabecera municipal. 

 

Por otra parte las localidades rurales con mayor número de migrantes o con mayor 

movilidad social son La Esperanza, La Cuestita, El Tepehuaje y La Soledad. 

 

 La edad en que más emigran es en la edad de mayor productividad que es de los 20 

a los 40 años y en su mayoría son hombres, por eso en la pirámide de edades que vimos 

anteriormente, los hombres en estas edades decrecen considerablemente. Cabe señalar que 

se toman los datos del II Conteo de Población y Vivienda 2005 ya que para el último 

evento censal no aparecen indicadores de este tipo. 

 
TABLA 14 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE 5 Y MÁS AÑOS POR  MUNICIPIO SEGÚN LUGAR DE 

RESIDENCIA EN OCTUBRE DE 2000 

NOMBRE 

POBLACIÓN 

DE 5 AÑOS Y 

+ 

EN LA 

ENTIDAD 

EN OTRA 

ENTIDAD 
EN  E.U.A 

NO 

ESPECIFICADO 

MUNICIPIO 

Hombres 
5 – 9 años    

10 – 14 años   

15 – 19 años      
20 – 24 años   

25 – 29 años 

30 – 34 años      
35 – 39 años     

40 – 44 años      

45 – 49 años     
50 – 54 años     

55 – 59 años  

60 – 64 años      
65 años y más 

 

8 571 

3 905 
534 

484 

427 
266 

279 

255 
243 

211 

184 
196 

150 

149 
527 

 

8 238 

3 696 
508 

470 

417 
252 

238 

232 
225 

196 

171 
184 

148 

143 
512 

 

86 

36 
3 

8 

4 
0 

3 

4 
0 

3 

5 
2 

1 

2 
1 

 

184 

136 
5 

6 

5 
13 

34 

16 
15 

8 

5 
10 

1 

4 
14 

 

62 

37 
18 

0 

1 
1 

4 

3 
3 

4 

3 
0 

0 

0 
0 

 

 
11 Fuente: Proyecto, Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo 2008-2025. Pag. 44 
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Mujeres 
5 – 9 años     

10 – 14 años      
15 – 19 años      
20 – 24 años      
25 – 29 años      
30 – 34 años     
35 – 39 años      
40 – 44 años    
45 – 49 años      
50 – 54 años    
55 – 59 años    
60 – 64 años    

65 años y más     

4 666 
525 
501 
518 
433 
379 
344 
293 
283 
235 
222 
201 
190 
542 

4 542 
495 
493 
510 
423 
369 
333 
286 
273 
232 
218 
196 
182 
532 

50 
2 
5 
7 
5 
4 
6 
3 
5 
1 
4 
3 
2 
3 

48 
8 
3 
1 
3 
5 
5 
4 
5 
1 
0 
2 
5 
6 

25 
20 
0 
0 
2 
1 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 
1 

FUENTE: Resultados definitivos del II Conteo de Población y Vivienda 2005. Migración. INEGI. 

 

I.1.7.7. Niveles de fecundidad 

 

 La fecundidad puede ser vista según el indicador de promedio de hijos nacidos 

vivos de mujeres de 12 años y más, que es el resultado de dividir el total de hijos nacidos 

vivos de las mujeres de 12 años y más, entre el total de mujeres del mismo grupo de edad. 

Dicho indicador muestra que en Villa Chavinda para el año 2010 según INEGI, las mujeres 

de 12 años y más, tienen 2.84 hijos nacidos vivos en promedio y para el total municipal el 

promedio es de 3.01 hijos nacidos vivos. La tasa de fecundidad en el municipio para el año 

2005 era de 3.11 y para Villa Chavinda era de 3.04 hijos nacidos vivos.  

 

 La tasa de fecundidad para las localidades rurales al 2010 se da de la siguiente 

manera, para la Cuestita el promedio de hijos nacidos vivos es de 3.82, para la Esperanza es 

de 2.77, Magallanes 3.57, San Juan Palmira 2.90, La Soledad 4.22, El Tepehuaje 3.24 y El 

Atrancón 4.0. 

 

 

I.1.7.8. Niveles de mortalidad  

 

 En lo que se refiere a niveles de mortalidad el promedio anual municipal es de 62.88 

equivalentes a 63 defunciones por año, manteniendo cierta constante en sus registros 

anuales. 

 

 Las principales causas de mortalidad registradas en el municipio son principalmente 

por enfermedades del corazón, diabetes mellitus, tumores malignos, accidentes, 

enfermedades cerebrovasculares, desnutrición, entre otras causas, de las cuales ya son 

menores los casos registrados12. 

 

 

I.1.7.9. Niveles de morbilidad 

 

 A continuación se mencionan datos de la localidad más representativa del municipio 

acerca de las principales enfermedades presentadas de Diciembre de 2007 a Septiembre de 

200813, en Villa Chavinda las enfermedades presentadas fueron las siguientes: 

 

 
12 SEPLADE (Carpetas municipales 2006, Chavinda), pag. 16. 
13 Información proporcionada por la directora del Centro de Salud Rural de Chavinda 
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• Vías respiratorias: 422 casos. 

• Enfermedades diarreicas: 87 casos. 

• Picaduras de alacrán: 13 casos. 

• Gastritis: 10 casos. 

• Desnutrición leve. 

• Hipertensión y Diabetes. 

 

I.1.8. Aspectos Económicos. 

 

I.1.8.1. Aspectos Económicos por sector de actividad. 

 

 En las últimas décadas la actividad económica principal del municipio se ha dado en 

el sector primario, seguido por el terciario y en menor medida por el secundario. Aunque 

con el paso de los años el sector terciario ha adquirido más fuerza. Esta situación municipal 

la podemos ver concretada en las siguientes tablas: 

 
TABLA 15 

 

POBLACIÓN MUNICIPAL ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR 1980-1990 

PEA OCUPADA POR SECTOR ECONÓMICO DIFERENCIAS PEA OCUPADA 

1980 1990 1980-1990 

PRI SEC TER PRI SEC TER PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO 

1875 250 483 1377 288 489 -498 38 6 
FUENTE: Base de Datos, FENIX. CIDEM. 1996, Michoacán en Cifras. 

 
 

TABLA 16 

 

POBLACIÓN MUNICIPAL ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR 1990-2000 

PEA OCUPADA POR SECTOR ECONÓMICO DIFERENCIAS PEA OCUPADA 

1990 2000 1990-2000 

PRI SEC TER PRI SEC TER PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO 

1377 288 489 1048 576 872 -329 288 383 
FUENTE: Elaboración propia con Datos de los Censos de Población y Vivienda XI y XII, 1990-2000. INEGI.  
  

Ambas tablas nos señalan cómo el sector primario de la economía en el municipio 

ha venido perdiendo fuerza en los últimos 20 años, lo que nos dice que parte de la PEA se 

está cambiando al sector secundario, pero en mayor medida al sector terciario, lo que nos 

muestra una terciarización de la economía, y aunque en el municipio es notorio que aún 

predomina el sector primario en la cabecera municipal Villa Chavinda ya predomina el 

sector terciario. 
 

 Con datos obtenidos de la base de datos Scinse, se demuestra que la cabecera 

municipal si muestra un cambio más radical ya que para el 2000 la PEA era de 1827 

habitantes y la actividad principal se da en el sector terciario, quedando su distribución 

como sigue: en el sector primario 477 habitantes, en el secundario 474 y en el terciario 787 

habitantes. 
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Otro dato importante es que en la década de los 90’s al 2000, se ha observado un 

avance municipal en cuanto a población ocupada se refiere, ya que en 1990 se tenía una 

población ocupada de 2 261 habitantes y para el 2000 incrementa a 2 577 habitantes 

ocupados, disminuyendo la población desocupada. Es decir, la población que trabaja pasa 

de un 18% a un 23% en proporción a su población total respectiva. 

 

 
TABLA 17 

POBLACIÓN MUNICIPAL ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA Y DESOCUPADA 1990-2000 

1990 2000 

PEA  Ocupada PEA Desocupada PEA  Ocupada PEA Desocupada 

2 261 134 2 577 34 
FUENTE: Elaboración propia con Datos de los Censos de Población y Vivienda XI y XII, 1990-2000. INEGI. 

 

 

I.1.8.2. Población Económicamente Activa. 

 

 La población municipal para el año 2000 según INEGI era de 10 968 de los cuales 

la población de 12 años y más son de 7 879; la PEA es de 2 611 lo que representa un 33% 

de la población de 12 años y más, y la PEI es de 5 247 y representa un 67%, y no 

especificados 21, lo que nos dice que la Población Económicamente Inactiva duplica a la 

Económicamente Activa.  

 

Para la cabecera municipal Villa Chavinda según Scinse 2000(INEGI), la población 

total era de 6 665 de los cuales la población de 12 años y más son 4 871; la PEA es de 1 

827 y representa un 38% de la población de 12 años y más, y la PEI es de 3 033 y 

representa un 62%, y no especificados 11. 

 

 En la siguiente tabla se muestra la comparativa entre el Estado, el Municipio y el 

Centro de Población Villa Chavinda: 

 

 
TABLA 18 

 

POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MÁS POR CONDICIÓN DE ACTIVIDAD, 2000 

CONCEPTO ESTADO MUNICIPIO 
CENTRO DE 

POBLACIÓN 

Población de 12 años y más 

Población Económicamente Activa Total (PEA) 

PEA ocupada  

PEA desocupada  

Población Económicamente Inactiva (PEI) 

Estudiantes  

Hogar  

Jubilados y pensionados  

Incapacitados permanentemente para trabajar  

Otro tipo de incapacidad  

No especificado  

2 787 584 

1 241 449 

1 226 606 

     14 843 

1 534 332 

344 109 

764 463 

22 625 

18 046 

385 089 

11 803 

7 879 

2 611 

2 577 

34 

5 247 

604 

2 876 

49 

97 

1 621 

21 

4 871 

1 827 

1 798 

29 

3 033 

352 

1 605 

SD 

SD 

SD 

11 
SD – Sin Dato. 

FUENTE: Elaboración propia con datos de SEPLADE (Carpetas municipales 2006, Chavinda) y de INEGI (Scince). 
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I.1.8.3. Distribución de la PEA por ramas de actividades (sector I, II, III). 

 
TABLA 19 

 
DISTRIBUCIÓN DE LA PEA MUNICIPAL POR SECTOR DE ACTIVIDAD, 2000 

 

PEA Ocupada 
 

 

2 577 

PRIMARIO 1 048 habitantes  =  40.67% 

SECUNDARIO 576 habitantes  =  22.35% 

TERCIARIO 872 habitantes  =  33.84% 

NO ESPECIFICADO 81 habitantes = 3.14% 
FUENTE: Elaboración propia con Datos del Censo de Población y Vivienda XII, 2000. INEGI. 

 

 La distribución de la PEA para el año 2000 en todo el municipio nos demuestra que 

la actividad económica principal se da en el sector primario referente a la agricultura y la 

ganadería, pero que ya es casi alcanzado por el sector terciario del comercio y los servicios. 

 

I.1.8.4. Actividad económica básica municipal. 

 
TABLA 20 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA BÁSICA MUNICIPAL 

 
CONCEPTO 

SUPERFICIE  

SEMBRADA  

(Has) 

SUPERFICIE 

COSECHADA 

(Has) 

PRODUCCIÓN 

OBTENIDA 

(Ton) 

RENDIMIENTO 

OBTENIDO 

(Ton/Ha) 

 

 

Maíz 

 

Frijol 

 

Sorgo  

 

Trigo 

 

Cebolla 

 

Fresa  

 

Garbanzo 

 

Pepino  

 

Elote 

TOTAL RIEGO TEMP TOTAL RIEGO TEMP TOTAL RIEGO TEMP TOTAL 

 
3 182 

 

8 

 

2 024 

 

730 

 

60 

 

32 

 

156 

 

44 

 

53 

 
604 

 

SD 

 

280 

 

SD 

 

SD 

 

32 

 

SD 

 

SD 

 

SD 

 
2 578 

 

SD 

 

1 744 

 

SD 

 

SD 

 

0 

 

SD 

 

SD 

 

SD 

 
1 885 

 

8 

 

1 568 

 

730 

 

60 

 

32 

 

156 

 

44 

 

53 

 
604 

 

SD 

 

280 

 

SD 

 

SD 

 

32 

 

SD 

 

SD 

 

SD 

 
1 281 

 

SD 

 

1 288 

 

SD 

 

SD 

 

0 

 

SD 

 

SD 

 

SD 

 
10 575 

 

12 

 

9 422 

 

2 577 

 

2540 

 

757 

 

151 

 

1 012 

 

865 

 
5 194 

 

SD 

 

2 660 

 

SD 

 

SD 

 

757 

 

SD 

 

SD 

 

SD 

 
5 380 

 

SD 

 

6 762 

 

SD 

 

SD 

 

0 

 

SD 

 

SD 

 

SD 

 
5.61 

 

1.46 

 

6.01 

 

3.53 

 

42.33 

 

23.66 

 

0.97 

 

23 

 

16.31 

FUENTE: Elaboración propia con datos de SEPLADE (Carpetas municipales 2006, Chavinda) y del Anuario Estadístico 

Michoacán,   Edición 2006. 

  

La actividad económica básica municipal sobresale con la producción agrícola de 

maíz, sorgo, trigo, garbanzo y cebolla. Además de que se registraron para el año 2005 un 

total de 8 201 cabezas de ganado porcino, 4 045 cabezas de ganado caprino, 3 150 cabezas 

de ganado bovino, 525 cabezas de ganado equino y un total de 496 colmenas de abejas14. 

 

 
14 SEPLADE (Carpetas municipales 2006, Chavinda), pag. 22. 
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I.1.8.5. Niveles de empleo. 

 

 Los niveles de empleo en la zona urbana son altos ya que el 98.4% de la PEA 

estaban ocupados y tan sólo el 1.6% no tenían empleo, según datos del INEGI para el 2000. 

Aparentemente el desempleo no es un problema grave dentro de la población, pero lo que si 

puede considerarse como problemático es que gran parte de estos empleos son temporales, 

y además los salarios que se perciben son bajos; lo que conlleva a que un elevado número 

de migrantes salgan de la localidad, en su mayoría a los Estados Unidos de Norteamérica.   

 

 La tabla siguiente nos muestra la situación en el trabajo por sexo a nivel municipal, 

y la situación en el trabajo en la zona urbana. Además se analiza la situación de la mujer en 

el trabajo. 
 

TABLA 21 

 

POBLACIÓN OCUPADA Y SU DISTRIBUCIÓN SEGÚN SITUACIÓN EN EL TRABAJO, 2000 

 

Nombre 

 

Total 

 

Empleados 

y Obreros 

Jornaleros 

y Peones 

 

Patrones 

Trabajadores 

por su cuenta 

Trabajadores 

familiares sin 

pago 

No 

especificado 

Estado 1 226 606 589 449 160 445 37 213 318 781 76 283 44 435 
Chavinda 

Hombres 

Mujeres 

2 577 959 604 91 647 168 108 

1 932 593 547 83 534 102 73 

645 366 57 8 113 66 35 

Villa 

Chavinda 
1 798 815 262 SD 465 223 SD 

FUENTE: Elaboración propia con datos del INEGI. SCINCE, 2000 y Censo de Población y Vivienda XII, 2000. 

  

Los empleos en el municipio de Chavinda se concentran principalmente en su 

cabecera municipal con un 70% y un 30% en el resto de sus localidades. La mayor parte de 

los empleos en la cabecera municipal son como empleados u obreros equivalentes a un 

45%, lo siguen los trabajadores por su cuenta con un 26% y los jornaleros y peones con un 

15%, los trabajadores que no reciben ingresos por su trabajo representan el 12% y de los 

patrones no se tiene el dato. La misma tendencia se presenta en los registros totales 

municipales. A continuación se muestran los bajos salarios percibidos tanto en el municipio 

como en la cabecera.   

 

I.1.8.6. Salarios. 

  

Vigentes a partir del 1 de enero de 2010, establecidos por la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de diciembre de 2009. 
 

TABLA 22 

 

SALARIOS 

Área geográfica Pesos 

“A” $57.46 

“B” $55.84 

“C” $54.47 
FUENTE: Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 2010. 
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 En cuanto a salarios el Estado de Michoacán de Ocampo y todos sus municipios 

pertenecen al área geográfica “C” por lo que el salario mínimo para Chavinda es de $54.47 

 
TABLA 23 

 

PEA OCUPADA Y SU DISTRIBUCIÓN SEGÚN INGRESO POR TRABAJO 

MUNICIPIO Población 

% que 

representa, 

de la PEA 

ocupada 

ZONA URBANA Población 

% que 

representa, 

de la PEA 

ocupada 

Menos de 1 salario mínimo 

De 1 hasta 2 salarios mínimos 

De 2 hasta 5 salarios mínimos 

Más de 5 salarios mínimos 

No recibe pago por su trabajo 

No especificado 

465 

775 

723 

108 

347 

159 

18.0 

30.1 

28.1 

4.2 

13.5 

6.2 

Menos de 1 salario mínimo 

De 1 hasta 2 salarios mínimos 

De 2 hasta 5 salarios mínimos 

Más de 5 salarios mínimos 

No recibe pago por su trabajo 

No especificado 

282 

508 

570 

93 

223 

SD 

15.7 

28.3 

31.7 

5.2 

12.4 

SD 

FUENTE: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda XII, 2000, y II Conteo de Población y 

Vivienda 2005, INEGI. 

  

Al observar la tabla 13 vemos claramente que tanto para la zona urbana como para 

el municipio los salarios son bajos ya que solamente el 5.25% y el 4.2% respectivamente de 

la PEA ocupada gana más de 5 salarios mínimos. Y el 56.4% y 61.6% respectivamente de 

la PEA ocupada recibe menos de 2 salarios mínimos o no recibe ingreso por su trabajo. Lo 

que nos aclara que es inquietante dicha situación ya que la gran mayoría de la población 

recibe bajos salarios. 

 

I.1.9. Medio Físico Transformado. 

 

I.1.9.1. Un sistema de ciudades (centros de población). 

 

 El municipio de Chavinda cuenta con seis localidades de las cuales tres se 

encuentran al nororiente y tres al norponiente, todas y cada una de ellas se encuentran 

comunicadas por vialidades asfaltadas comunicándose principalmente con la cabecera 

municipal que es el polo de atracción principal tanto de servicios, comercio e industria. Las 

localidades rurales su principal potencial son sus tierras destinadas a la agricultura, son 

tierras de buena calidad productiva y actualmente la mayoría lleva sus granos a la cabecera 

municipal. 

 

 De las localidades que se encuentran al nororiente El Tepehuaje su crecimiento 

urbano se da hacia el norte y hacia el sur ya que al oriente hay tierras de regadío de alta 

productividad y al poniente se encuentra el cerro con pendientes poco aptas para el 

desarrollo lo que nos indica que de alguna manera su crecimiento ha sido conveniente. Sus 

principales usos son ejidal y en menor medida comunal. El crecimiento urbano en La 

Esperanza se ha dado hacia el nororiente pero principalmente hacia en norponiente 

respetando las zonas destinadas a la agricultura de regadío, el principal problema que 

presenta es que al nororiente se encuentra una fractura geológica. Igualmente sus usos son 

ejidal y comunal. Para San Juan Palmira el crecimiento urbano se da hacia el poniente 
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respetando las tierras de riego hacia el oriente, esta localidad no presenta mayor 

problemática en su crecimiento, sus usos son ejidal y comunal. 

 

 De las localidades ubicadas al norponiente, Magallanes ha crecido en forma 

homogénea hacia sus cuatro puntos cardinales, es la localidad más pequeña de todas y se 

ubica en los límites con el municipio de Villamar por lo que se deberán establecer los 

límites entre un municipio y otro para determinar el crecimiento de Magallanes. Sus usos 

son ejidal y comunal. Solamente al sur se encuentra una fractura geológica que restringe su 

crecimiento hacia esa zona. El crecimiento urbano en la cuestita se ha dado principalmente 

hacia el poniente no presentando repercusión alguna hacia los usos del suelo, solamente 

presenta problemática debido a que los rangos de pendientes en esta zona no son aptos para 

el crecimiento urbano ya que van del 15 al 30%. Sus usos son ejidal y comunal. Los usos de 

suelo para La Soledad son ejidal y comunal, su crecimiento se da de manera homogénea 

hacia sus cuatro puntos cardinales aunque su crecimiento hacia el norte deberá ser 

restringido debido a que existen varias fracturas y fallas geológicas. 

 

 Todas y cada una de las localidades rurales no presentan repercusiones hacia los 

usos de suelo debido a que se ubican entre las limitantes de suelos aluviales y basaltos, 

además sus crecimientos se dan hacia zonas destinadas a la agricultura de temporal de baja 

productividad. Dentro de las zonas intermunicipales aptas para el crecimiento urbano hay 

zonas aptas lindantes a cada localidad. Solamente la zona urbana Villa Chavinda presenta 

algunas incompatibilidades de uso de suelo por lo que se debe condicionar su crecimiento. 

 

 

I.1.9.2. Infraestructura y servicios urbanos y rurales por centros de población. 

I.1.9.2.1. Agua potable. 

 

I.1.9.2.1.1. Zona Urbana (Villa Chavinda) 

 

Área cubierta con el servicio y no cubierta. 

 

 De acuerdo con información proporcionada por el Comité de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de Villa Chavinda, actualmente se estima que, el área 

cubierta con el servicio de agua potable es del 95% aproximadamente y el 5% restante se 

debe a que nuevos predios que surgen no se actualizan. 

 

 Por otra parte, tomando en cuenta los datos estadísticos del INEGI para el año 2005 

la situación porcentual de las viviendas que contaban con este servicio era la siguiente: 

 

Viviendas que cuentan con agua potable   x  100 =    % de viviendas con servicio 

Total de viviendas particulares habitadas 

 

1 580   x  100 =   94.95 % 

1664 
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TABLA 24 

 

VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS CON SERVICIO DE AGUA POTABLE, 2005 

Viviendas particulares 

habitadas 
Con servicio de agua potable Sin servicio de agua potable 

1664 94.95 % 5.05 % 
FUENTE: Resultados definitivos del II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

Tipo de servicio. 

 

 El tipo de servicio que abastece de agua potable al Centro de Población es por 

medio de bombeo a tanques elevados y a depósitos de almacenamiento, para de ahí ser 

distribuidos por gravedad. El servicio de agua potable está integrado por una red de 

distribución a la cual abastecen un manantial y dos pozos profundos. 

 

Tomas domiciliarias. 

 

 Actualmente existen un total de 3 875 tomas de agua potable atendidas, de las 

cuales su distribución se expresa en la siguiente tabla: 

 

 
TABLA 25 

 

TOMAS DE AGUA POTABLE 

Pensionados Comercial Ganadera Domésticas 
Sin uso por 

pavimentación 
TOTAL 

9 22 17 3 174 653 3 875 
FUENTE: Comité de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Villa Chavinda 

 

Ubicación y distancia de fuentes de abastecimientos y su capacidad. Ubicación y 

capacidad de tanque de regularización. 

 

 Según información proporcionada por el Comité de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Chavinda, el municipio de Tangamandapio está prestando un manantial 

que se encuentra ubicado en la comunidad de Telonzo. Con el agua de este manantial se 

llena un depósito con una capacidad de 700 mil litros en un promedio de 12 horas; se 

encuentra ubicado al sureste de la mancha urbana aproximadamente a un kilómetro de 

distancia y abastece por tandeos al centro de la cabecera municipal y a una parte de la 

colonia Pueblo Nuevo. 

 

 De los dos pozos profundos restantes, uno se encuentra ubicado en la Escuela 

Secundaria Federal,  el cual está equipado con un motor de 15 Hp (6.5 lts x seg) que llena 

un depósito de agua de 200 mil litros en aproximadamente 11 horas, dicho depósito se 

localiza al noreste de la mancha urbana a una distancia promedio de 0.5 km de ésta y a 1.7 

km en promedio del pozo que lo abastece, y dota de agua potable por tandeos a una parte 

del barrio San Isidro. El segundo pozo se encuentra ubicado en el Club Campestre, 

equipado con un motor de 25 Hp (12 lts x seg), ahí mismo se tiene un tanque elevado con 

capacidad de 100 mil litros y abastece al barrio de San Pedro y parte de San Martín. 
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Cálculo de la demanda. 

 

 El siguiente procedimiento para calcular la demanda diaria de agua potable 

solamente se remite al cálculo del agua potable por habitante por día, esto no quiere decir 

que sea la demanda real ya que falta contemplar la demanda extra del comercio y la 

industria, además de las áreas verdes. Por otra parte el principal problema que enfrenta 

Villa Chavinda es que el agua se está escaseando, ya que el nivel de agua de los pozos 

existentes está disminuyendo considerablemente. 

 

Demanda actual (Corto Plazo) 

 

150 lts hab/día * 6 131 hab = 919 650 litros/día 

 

Actualmente la demanda es de 919 650 litros/día. Los tres depósitos de agua 

existentes almacenan 700 mil, 200 mil y 100 mil litros de agua respectivamente los cuales 

son llenados diariamente, lo que nos arroja que alcanzan abastecer la demanda actual de 

agua por habitante por día, considerando que cada habitante demanda 150 litros al día. 

 

Demanda futura (Mediano Plazo 2015) 

 

150 lts hab/día * 7 118 hab = 1 067 700 litros/día 

 

 Al mediano plazo se estima que el agua que se alcanza a almacenar en los depósitos 

existentes ya no será suficiente para atender la demanda diaria de agua potable ya que habrá 

un déficit de 67 700 litros diarios. 

 

Demanda futura (Largo Plazo) 

 

150 lts hab/día * 8 264 hab = 1 239 600 litros/día 

 

Se estima que a largo plazo habrá un déficit de 239 600 litros diarios para abastecer 

la demanda diaria de agua potable de Villa Chavinda, además de que si no se trabaja en 

hacer lo necesario para lograr la perforación de un nuevo pozo profundo, la crisis de agua 

aún será mayor. 

 

Diámetros predominantes del sistema. 

 

 Los diámetros de la tubería de la red de distribución de agua potable de Villa 

Chavinda se dividen principalmente en tubería de conducción que es la que transporta el 

agua de las fuentes de abastecimiento hacia los tanque de regularización cuyos diámetros 

predominantes son de 10”, 8” y 6”; y en tubería de distribución que es la que transporta el 

agua hacia la toma domiciliaria y sus diámetros predominantes son de 2”. 

 

Calidad del agua. 

 

 El Comité de Agua Potable preocupado por cuidar la calidad del agua que 

suministra a los usuarios y con apoyo del centro de salud ubicado en la mancha urbana, 
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llevan un estricto control sobre la cloración del agua que abastece a la población, realizando 

monitoreos semanales para verificar que la cantidad de cloro suministrado sea el adecuado. 

 

 Cabe destacar que el agua que es extraída para abastecer a la población solamente 

recibe el tratamiento de cloración y que de acuerdo a información proporcionada por dicho 

comité la calidad del agua es buena para su consumo. Se clora las 24 horas del día, 

mediante cloradores eléctricos y se toman en cuenta las medidas y precauciones necesarias 

(monitoreos)  para que la calidad del agua sea la indicada para el consumo humano. 

 

Costos de introducción del servicio. 

 

 Los costos de introducción del servicio se clasifican en doméstica, ganadera, casas 

solas, para pensionados y comercial, los cuales se expresan en la siguiente tabla. 

 
TABLA 26 

 

COSTO DE INTRODUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Doméstica  Ganadera Casas Solas Pensionados Comercial 

$ 420.00 $ 616.00 $ 350.00 $ 350.00 $501.00 
FUENTE: Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Villa Chavinda 

 

Estado físico de la red y antigüedad (fugas, filtraciones, etc.). 

 

 De acuerdo con información brindada por la misma fuente COMAPAS, el 98% del 

estado físico de la red se encuentra en buenas condiciones ya que es muy poca la tubería de 

asbesto instalada en el Centro de Población. Dicha tubería de asbesto es la más antigua 

teniendo un promedio de 40 años.   

 

Problemática. 

 

 El principal problema que está enfrentando el Centro de Población en cuanto a agua 

potable, es que  se comienza a tener una escasez de este servicio debido a que 

anteriormente se contaba con tres pozos profundos de los cuales uno se secó, siendo ahora 

solamente dos pozos y un manantial que no pertenece al municipio de Chavinda los que 

abastecen a toda la mancha urbana. Otro problema también a considerar es que los pozos 

que se tienen son muy arenosos y necesitan mantenimiento cada seis meses lo que eleva 

más los gastos para el comité.  

 

 Actualmente es tarea prioritaria a corto plazo contar con un nuevo pozo profundo 

para la extracción del agua y dotar de dicho servicio a la comunidad porque es muy seria la 

situación de escasez de agua que comienza a presentar  Villa Chavinda. 

 

I.1.9.2.1.2. Zona Rural  

 

 A continuación se describe la problemática de agua potable de cada una de las 

localidades rurales: 
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 La Esperanza: Según datos de INEGI para el 2005 esta localidad contaba con un 

área cubierta del 97.90% con servicio de agua potable entubada. Prácticamente 6 viviendas 

eran las que no contaban con este servicio. Cuentan con dos depósitos de agua uno de 

aproximadamente 50 mil litros y otro de 200 mil litros. El agua se bombea de un solo pozo 

profundo a los depósitos y de ahí se distribuye por gravedad. Hay alrededor de 350 tomas 

registradas. Y los diámetros predominantes de la red son de 2, 4 y 6 pulgadas, actualmente 

no presentan problemas de escasez de agua potable, la única problemática es que los 

usuarios no quieren aportar la cuota económica por el servicio.  

 

 La Cuestita: El porcentaje de área cubierta con este servicio según INEGI para el 

2005 fue del 98.54%, solamente 3 viviendas no contaban con agua potable entubada. Se 

cuenta con un solo pozo profundo y con 1 depósito de agua. El servicio se distribuye por 

gravedad con previo bombeo al depósito. Los diámetros predominantes de la red son de 2 y 

4”. La problemática que se tiene se debe al mal estado de la tubería ya que se desperdicia 

agua, además de que los mismos usuarios la desperdician dejándola tirar. Otra problemática 

importante según señala el encargado del pozo profundo es que muchas casas tienen de 4 o 

6 tomas lo que implica que ha muchas de las viviendas llegue poco agua, además de que la 

cooperación económica no se da por toma sino por vivienda. 

 

 El Tepehuaje: El 98.40% de las viviendas registradas para el 2005 según INEGI 

contaba con el servicio de agua potable entubada, solamente 3 viviendas no contaban con el 

servicio. El agua se extrae de un solo pozo profundo mediante bombeo a un depósito y de 

ahí se distribuye por gravedad. De esta localidad es toda la información que se pudo 

recaudar. 

 

 San Juan Palmira: Según datos del INEGI para el año 2005 el total de viviendas 

que contaban con agua potable entubada era del 98.06%, solamente 2 viviendas no tenían 

este servicio. El agua potable se extrae de un solo pozo profundo mediante bombeo a un 

tanque elevado del cual se distribuye el agua por gravedad. Los diámetros promedio de la 

red son de 2 ½”, y según habitantes de esta localidad el agua es de buena calidad.  

 

 La Soledad: Esta localidad cuenta con un total de 66 viviendas particulares 

habitadas según INEGI para el 2005, de las cuales 65 contaban con el servicio de agua 

potable entubada equivalentes al 98.48% del total. También solamente cuenta con un pozo 

para la extracción de agua potable; el agua se bombea a un tanque elevado y de ahí se 

distribuye por gravedad. Según la encargada de cobrar el servicio del agua menciona que 

para el mes de diciembre el agua del pozo baja su nivel y presenta problemática para el 

abastecimiento del total de hogares. Otra de las problemáticas se debe a que muchas 

viviendas se localizan en un nivel poco apto para que les llegue el agua por lo que en un 

futuro se requerirá de otro depósito en un nivel más alto para que les pueda llegar el agua a 

todas las viviendas. 

 

 Magallanes: Esta localidad también cuenta solamente con un pozo para extraer 

agua potable, aunque cabe decir que se extrae de un pozo que es para regadío denominado 

Las Cajitas y no propiamente para brindar agua potable a la localidad. Se extrae por 

bombeo y se almacena en un depósito para de ahí distribuirla por gravedad. Según INEGI 

para el año 2005 esta localidad tenía una cobertura del 98.15% del total de viviendas, 
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solamente una casa no contaba con este servicio. Los diámetros predominantes son de 3” y 

la calidad del agua es buena. La problemática que presenta es que muchas personas usan 

motores para jalar el agua de la red y a muchas viviendas en consecuencia les cae poca 

agua. 

  

 

I.1.9.2.2. Drenajes 

I.1.9.2.2.1. Zona Urbana (Villa Chavinda) 

 

Área cubierta con el servicio y no cubierta. 

 

 De acuerdo con información proporcionada por el Organismo Operador de Agua 

Potable Alcantarillado y Saneamiento (OOAPAS), actualmente se estima que, el área 

cubierta con el servicio de drenaje es del 98% aproximadamente y el 2% restante es el 

porcentaje de personas que no se actualizan. También mencionaron que el tipo de drenaje 

es combinado, es decir, sanitario y pluvial. 

 

Por otra parte, tomando en cuenta los datos estadísticos del INEGI para el año 2005 

la situación porcentual de las viviendas que contaban con este servicio era la siguiente: 

 

Viviendas que cuentan con agua potable   x  100 =    % de viviendas con servicio 

Total de viviendas particulares habitadas 

 

1 580   x  100 =   94.95 % 

1664 

 
TABLA 27 

 

VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS CON SERVICIO DE DRENAJE, 2005 

Viviendas particulares 

habitadas 
Con servicio de drenaje Sin servicio de drenaje 

1664 94.95 % 5.05 % 
FUENTE: Resultados definitivos del II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

Zonas de vertido 

 

 Debido a que actualmente no se cuenta con una planta de tratamiento de aguas 

residuales que de servicio al Centro de Población, el Río Las Encinillas se ha convertido en 

zona de vertido de todas las aguas negras desechadas por la mancha urbana, lo que está 

ocasionando un serio problema para la comunidad y para el medio ambiente en general. La 

zona norte de dicho río es la más contaminada y se está convirtiendo en un lugar 

potencialmente infeccioso. 
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El OOAPAS también nos informó que los tipos de descargas a la red son solamente 

aguas negras y que las industrias existentes no vierten sus desechos a la red. Esto se 

confirma también porque en la visita realizada a las instalaciones industriales se nos 

comentó que los desperdicios de su materia prima son reciclados. 

 

Diámetros predominantes, estado físico y antigüedad de la red de drenaje 

 

 De acuerdo con la información proporcionada por la misma fuente, el diámetro 

predominante de la red es de 10” en su mayoría; la tubería de la zona centro tiene una 

antigüedad aproximada de 45 años, aunque también es cierto que con las nuevas 

pavimentaciones que se han venido dando, se ha mejorado dicha red. 

 

Problemática 

 

 La problemática fundamental que se deriva de la red de drenaje se debe a que las 

aguas residuales y las pluviales se combinan en una sola tubería resultando los diámetros 

insuficientes para desalojar dichas aguas además de que las tuberías son muy antiguas, lo 

que provoca que en algunas zonas el agua busque salida por las coladeras o por los 

excusados de las casas. Otro punto que es importante resaltar es la elevada contaminación 

que va obteniendo el río Las Encinillas debido a que es zona de vertido de todas las aguas 

negras ya que no se tiene una planta para tratarlas. 

 

I.1.9.2.2.2. Zona Rural  

 

 A continuación se describe la problemática de drenajes de cada una de las 

localidades rurales: 

 

La Esperanza: Según datos de INEGI para el 2005 esta localidad contaba con un 

área cubierta del 88.46% con servicio de drenaje. Prácticamente 33 de 286 viviendas eran 

las que no contaban con este servicio. Los diámetros predominantes de la red son de 10 

pulgadas, actualmente la problemática que presenta es que desembocan en un canal a cielo 

abierto a unos 200 m de la localidad. 

 

Imagen. 6.  

 

Dren Las Encinillas. Convertido 

en zona de vertido de aguas 

negras. Lugar potencialmente 

infeccioso. Es la zona de vertido 

final de todas las aguas negras 

desechadas por la localidad urbana 

Villa Chavinda. También se 

encuentra azolvado por basura y 

vegetación. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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 La Cuestita: El porcentaje de área cubierta con este servicio según INEGI para el 

2005 fue del 92.20%, solamente 16 de 205 viviendas no contaban con agua drenaje. El 

diámetro predominante de la red es de 10”. La problemática que se tiene se debe a que la 

zona de vertido se da a cielo abierto y se estancan las aguas negras generando focos de 

infección además de que los animales beben de esa agua. 

 

 El Tepehuaje: El 93.58% de las viviendas registradas para el 2005 según INEGI 

contaba con el servicio de drenaje, solamente 12 de 187 viviendas no contaban con el 

servicio. La problemática que presenta también se genera debido a las descargas de aguas 

residuales que se vierten a un arroyuelo a unos 100m de la localidad lo que provoca malos 

olores y focos de infección tanto para los pobladores como para la flora, fauna y suelo de 

ese lugar. 

 

 San Juan Palmira: Según datos del INEGI para el año 2005 el total de viviendas 

que contaban con drenaje era del 91.26%, solamente 9 de 103 viviendas no tenían este 

servicio. El diámetro promedio de la red es de 12”, y según habitantes de esta localidad la 

problemática se debe a que el dren que pasa a unos 200m de la localidad se ha convertido 

en la zona de vertido de las aguas negras. 

 

 Magallanes: Según INEGI para el año 2005 esta localidad tenía una cobertura del 

64.81% del total de viviendas, es decir, 19 viviendas de 54 no contaba con este servicio. Lo 

que la convierte en la localidad con menos cobertura de drenaje en el municipio. La 

problemática que se genera se debe a que las aguas negras desembocan a cielo abierto a 

unos 100m de la localidad y estas se estancan provocando malos olores y contaminación 

del suelo, flora y fauna. 

 

I.1.9.2.3. Alumbrado Público y Electrificación 

 

De a cuerdo con datos del INEGI para el 2005 tenemos que hay un 95.38% de  

cobertura eléctrica en la localidad urbana de Villa Chavinda, tomando en cuenta que el 

número total de viviendas con energía eléctrica es de 1 588 y que hay un total de  1 665 

viviendas particulares habitadas, por lo que existe un déficit de 77 viviendas sin energía 

eléctrica que equivale al 4.62%.15 

 

 Viviendas con energía eléctrica          x  100 = % de viviendas con servicio 

      Total de viviendas particulares habitadas 

 

1588 x 100  = 95.38% 

     1665 

 

 El servicio de energía eléctrica tiene una cobertura del 95.38% en el Centro de 

Población de Villa Chavinda. 

 

 
15 II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 
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 En cuanto a Alumbrado Público se estima que se tiene una cobertura del 90% del 

total del área urbana actual, las áreas carentes de alumbrado público se encuentran en su 

mayoría en las periferias teniendo las de mayor déficit al Sur y Noreste de la localidad. 

 

 Se localizaron un total de 539 luminarias suburbanas de las cuales se desprenden 

fluorescentes y en su mayoría incandescentes.  

 

La Esperanza: Según datos del INEGI para el 2005 esta localidad contaba con un 

área del 99.65% de  cobertura eléctrica, tomando en cuenta que el número total de 

viviendas con energía eléctrica es de 285 y que hay un total de  286 viviendas particulares 

habitadas, por lo que existe un déficit de 1 vivienda sin energía eléctrica que equivale al 

0.35%. En cuanto a alumbrado público se estima que esta localidad tiene una cobertura del 

95%, las áreas que carecen de alumbrado se ubican en la periferia al poniente de la 

localidad. 

 

 La Cuestita: El porcentaje de área cubierta con el servicio de electrificación según 

datos de INEGI para el 2005 fue del 99.02%, solamente 2 de 205 viviendas no contaban 

con energía eléctrica, por lo que existe un déficit equivalente al 0.98%. Las áreas carentes 

de alumbrado público se ubican al poniente en la periferia y al oriente en una nueva calle,  

y se estima que el área cubierta con este servicio es de un 90%. 

 

 El Tepehuaje: El 97.33% de las viviendas particulares habitadas registradas para el 

2005 según INEGI contaba con el servicio de energía eléctrica, solamente 5 de 187 

viviendas no contaban con el servicio y equivalen al 2.67%. En cuanto a alumbrado público 

se estima que el área cubierta con este servicio es del 95%. 

 

 San Juan Palmira: Según datos del INEGI para el año 2005 el total de viviendas 

particulares habitadas que contaban energía eléctrica era del 98.06%, solamente 2 de 103 

viviendas no tenían este servicio y equivalen al 1.94%. Las áreas carentes de alumbrado 

público se ubican al surponiente y sureste de la localidad,  y se estima que el área cubierta 

con este servicio es de un 85%. 

 

 La Soledad: El 92.42% de las viviendas particulares habitadas registradas para el 

2005 según INEGI contaba con el servicio de energía eléctrica, solamente 5 de 66 

viviendas no contaban con el servicio y equivalen al 7.58%. En cuanto a alumbrado público 

se estima que el área cubierta con este servicio es del 90%, las áreas que carecen de ello se 

ubican al oriente y poniente en las periferias de la localidad. 

 

 Magallanes: Según INEGI para el año 2005 esta localidad tenía una cobertura de 

energía eléctrica del 98.15% del total de viviendas particulares habitadas, es decir, 1 

vivienda de 54 no contaba con este servicio equivalente al 1.85%. En cuanto a alumbrado 

público también es la localidad que más carece de este servicio teniendo una cobertura 

aproximada del 75% del total del área. 
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TABLA 28 

 

LUMINARIAS DENTRO DEL ÁREA URBANA Y RURAL 

Localidad 
Número de 

luminarias 
Población 

Habitantes por 

luminaria 

Luminaria por 

Ha. 

Villa Chavinda 539 6 131 11.37 2.56 

La Esperanza 121 1 129 9.33 2.35 

La Cuestita 68 892 13.12 1.48 

El Tepehuaje 64 688 10.75 1.57 

San Juan Palmira 43 323 7.51 2.08 

La Soledad 72 193 2.68 2.19 

Magallanes 21 260 12.38 1.39 
FUENTE: Elaboración propia, investigación de campo. 

 

 Se localizaron un total de 928 luminarias de las cuales 539 se encuentran en la 

localidad urbana y 389 en las localidades rurales. La mayoría de lámparas son 

incandescentes, pocas son fluorescentes ahorradoras de energía. 

 

I.1.9.3. Oferta turística y servicios complementarios 

 

En la actualidad es evidente que el municipio no  presenta oferta-demanda turística de 

manera importante, por lo que esta actividad no representa gran importancia en la economía 

de Chavinda, alguna de la problemática general que repercute en la actividad turística es la 

siguiente: 

 

• Deterioro de la arquitectura vernácula o típica de la Cabecera Municipal 

• Carencia de restaurantes con promoción de comida típica 

• Carencia de planeación turística regional 

• Acceso carretero sin carácter turístico 

• Falta de instalaciones turísticas 

• Desconocimiento de la comunidad de sus atractivos turísticos potenciales 

• Canalización de aguas negras a ríos o arroyos 

• Falta de señalizaciones horizontales y verticales 

 

Cabe mencionar que la oferta de hospedaje en Chavinda solo se da con un hotel (sin 

clasificación turística) de 12 habitaciones, que durante el fin de año, con las fiestas 

patronales y el arribo de los migrantes alcanza su máxima ocupación. 

 

 Algunas potencialidades turísticas de Chavinda son las siguientes: 

 

• El Centro de Población Villa Chavinda cuenta con un centro recreativo o Módulo 

Deportivo llamado La Alameda. Este centro recreativo cobra un importante 

reconocimiento a nivel general, ya que a éste recurre gente de la región a participar 

en torneos en diferentes deportes y que además por la masa arbolada que presenta, 

muchas familias lo utilizan como centro de esparcimiento, convivencia y  

recreación. 
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• El centro urbano de Villa Chavinda según la Ley que Cataloga y Prevé la 

Conservación, Uso de Monumentos, Zonas Históricas, Turísticas y Arqueológicas 

del Estado de Michoacán señala a Chavinda como una población típica. Según esta 

ley, las poblaciones típicas son aquellas que manifiestan en su aspecto urbano 

unidad y armonía dentro del carácter regional michoacano, independientemente de 

que dichas características, con posterioridad, hayan sido alteradas en parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

• Fiestas patronales decembrinas. 

 

• Al suroeste de la cabecera municipal de Chavinda se puede visitar el Cerro Alto con 

una altitud de 2,120 msnm, alberga una zona de petroglifos, cuenta con espacios 

adecuados para días de campo, (acampadas) y para el despegue de vuelos en ala 

delta, así como un acceso rústico que puede ser una excelente pista para el descenso 

de bicicleta de montaña16. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
16 Centro de Estudios de Urbanismo y Arquitectura S.A. de C.V. Proyecto “Plan de Desarrollo Turístico Regional de la 

Asociación Intermunicipal de la Cuenca de Tepalcatepec, Zona Norte”, pag. 34. 

Imagen. 7.  

 

Imagen urbana típica. Las 

poblaciones típicas son aquellas 

que manifiestan en su aspecto 

urbano unidad y armonía dentro 

del carácter regional michoacano, 

independientemente de que dichas 

características, con posterioridad, 

hayan sido alteradas en parte. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 

 

Imagen. 8.  

 

Cerro Alto. Tiene una altitud de 2 

120 msnm, alberga una zona de 

petroglifos, su acceso rústico 

puede ser apropiado para descenso 

de bicicleta de montaña. Pueden 

practicarse deportes extremos 

como vuelos en ala delta. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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• Centros recreativos con albercas y chapoteaderos, dos se ubican en la Cabecera 

municipal y uno rumbo a la Cuestita. 
 

• La exhacienda de San Juan Palmira 

 

• El Templo de La Soledad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.1.9.4. Usos del suelo  

 

En este apartado se hace un análisis del uso del suelo tanto en el ámbito urbano 

como en el rural dentro del límite habitacional de cada una de las localidades. No se 

incluyen las áreas de uso de suelo natural debido a que ya se han analizado en su respectivo 

apartado y a que la escala del plano no nos lo permite.  

 

Dentro del Área Municipal se tienen diferentes usos del suelo, a continuación se 

describen los usos de acuerdo a cada localidad dentro de su perímetro habitacional: 
(Referencia Plano A-UAS-11 Uso Actual del Suelo, Nivel de antecedentes, Anexo Gráfico). 
 

 

 

Imagen. 9.  

 

Petroglifo. 
 

(Foto: Centro de Estudios de 

Urbanismo y Arquitectura S.A. de 

C.V.) 

 

Imagen. 10.  

 

Templo de La Soledad. De estilo 

Ecléctico en donde se integran los 

estilos arquitectónicos del 

neogótico y neoclásico. 

Actualmente cuenta con una 

superficie aproximada de mil 

quinientos metros cuadrados 

incluyendo los espacios destinados 

para áreas verdes.  

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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TABLA 29 

 

USOS DEL SUELO   
Localidad Ámbito Uso del Suelo Hectáreas Porcentajes 

Villa Chavinda Urbano 

Habitacional 89.30 40.34 

Uso mixto (comercial/habitacional) 6.07 2.74 

Vialidades 55.03 24.86 

Equipamiento 20.11 9.08 

Lotes Baldíos 41.34 18.68 

La Esperanza Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 29.85 52.98 
Vialidades 7.82 13.88 
Equipamiento 4.35 7.72 
Lotes baldíos 14.32 25.42 

La Cuestita Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 22.67 50.90 
Vialidades 5.33 11.97 
Equipamiento 1.58 3.55 
Lotes baldíos 14.69 32.98 

El Tepehuaje Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 19.62 48.23 
Vialidades 4.21 10.35 
Equipamiento 4.18 10.27 
Lotes baldíos 12.67 31.15 

San Juan Palmira Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 13.81 64.68 
Vialidades 2.19 10.26 
Equipamiento 1.97 9.22 
Lotes baldíos 3.38 15.83 

Magallanes Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 7.55 49.87 
Vialidades 2.96 19.55 
Equipamiento 1.54 10.17 
Lotes baldíos 1.47 9.71 

La Soledad Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 16.33 49.77 
Vialidades 4.51 13.75 
Equipamiento 1.98 6.03 
Lotes baldíos 9.99 30.45 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

I.1.9.5. Vivienda 

 

 En la principal localidad Villa Chavinda que es la cabecera municipal, el total de 

viviendas habitadas reportadas (particulares y colectivas) para el 2005 según INEGI fue de 

1 665 de las cuales 1 664 son viviendas particulares habitadas de cualquier clase, con un 

promedio de ocupantes por vivienda de 3.68 individuos, y de 0.99 por cuarto, cabe destacar 

que para el año 2000 el promedio de ocupantes por vivienda era de 3.99 y por cuarto era de 

1.32 lo que nos indica que hay un fenómeno de expulsión de población de las viviendas, lo 

que nos dice que en las viviendas hay cada vez menos ocupantes. 

 

 La vivienda en general es de tipo popular aunque también existen de interés social, 

de tipo medio y precarias, estas últimas son minoría y se localizan principalmente en las 

periferias, mayormente al este de la mancha urbana. 
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TABLA 30 

 

VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS (TENENCIA) 

Tipología No. de Viviendas 
% Total de Viv. Part. 

Hab. 

Viviendas Particulares Habitadas 1 664 100 

Viviendas particulares propias 1 204 72.36 

Viviendas particulares propias pagadas 1 164 69.95 

Viviendas particulares propias pagándose 22 1.32 

Viviendas particulares rentadas 190 11.42 
FUENTE: Elaboración propia con Datos del Censo de Población y Vivienda XII, 2000 y del II Conteo de Población y 

Vivienda, 2005. INEGI. 

 

 Esta tabla nos muestra que la mayoría de las viviendas particulares urbanas son 

propias pagadas lo que nos indica que la mayoría de la población urbana vive en casa 

propia y por lo tanto el déficit de vivienda es relativamente bajo. Pero por otra parte, no 

debemos perder de vista las viviendas que son rentadas ya que representan el 11.42 % del 

total, en ellas viven personas que no tienen patrimonio de habitación, ya sea por que la 

rentan o porque viven en casa prestada. 

 

 
TABLA 31 

 

TIPOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN EN VIVIENDAS PARTICULARES 

Tipología No. de Viviendas 
% Total de Viv. 

Part. Hab. 

Con techo de materiales ligeros, naturales y precarios 635 38.16 

Con techo de losa de concreto, tabique, ladrillo o terrado 1 001 60.16 

Con paredes de materiales ligeros, naturales y precarios 648 38.94 

Con paredes de losa de tabique, block, piedra, cantera, cemento 989 59.44 

Con piso de cemento, mosaico, madera y otro recubrimiento 1 557 93.57 
FUENTE: Elaboración propia con Datos del Censo de Población y Vivienda XII, 2000. INEGI. (SCINCE). 

 

 En cuanto a los materiales de construcción de las viviendas Villa Chavinda no 

presenta mayor déficit, es decir, son pocas las viviendas que se encuentran en condiciones 

Imagen. 11.  

 

Vivienda precaria. Este tipo de 

vivienda se localiza 

principalmente en las periferias, 

mayormente al este de la Cabecera 

Municipal. Son vivienda con 

paredes de tierra o madera, y 

techos de teja de barro, algunas 

otras son totalmente de láminas. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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precarias, los porcentajes de materiales precarios o naturales de la tabla anterior se elevan 

debido a que aún existen muchas construcciones vernáculas construidas de adobe de tierra 

y de teja. 

 
TABLA 32 

 

VIVIENDAS PARTICULARES CON SERVICIOS  

Tipología No. de Viviendas 
% Total de Viv. 

Part. Hab. 

Con agua entubada de la red pública 1 580 94.95 

Que disponen de drenaje 1 580 94.95 

Con energía eléctrica 1 588 95.43 

Con agua entubada, drenaje y energía eléctrica 1 554 93.39 
FUENTE: Elaboración propia con Datos del II Conteo de Población y Vivienda, 2005. INEGI. 

 

 Como se observa en la tabla anterior, la localidad urbana de Villa Chavinda no 

presenta mayores problemas de infraestructura, excepto de pavimentación. Además en los 

temas respectivos de infraestructura ya se analizó que casi en su totalidad se cubre con 

estos servicios a la mancha urbana.  

 

 Las principales localidades rurales del municipio son La Esperanza y La Cuestita, 

estas presentan viviendas muy parecidas al tipo de vivienda localizada en la cabecera 

municipal, en su mayoría son de material de tabique y concreto, aunque también se 

conserva caserío vernáculo de adobe y teja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la localidad rural con más habitantes, La Esperanza, el total de viviendas 

habitadas reportadas (particulares y colectivas) para el 2005 según INEGI fue de 286, con 

un promedio de ocupantes por vivienda de 3.95 individuos, y de 1.13 por cuarto. En la 

Cuestita los datos se comportan de la siguiente manera, el total de viviendas habitadas 

reportadas (particulares y colectivas) para el 2005 según INEGI fue de 205, con un 

promedio de ocupantes por vivienda de 4.35 individuos, y de 1.46 por cuarto. 

 

 

 

Imagen. 12.  

 

Tipología de vivienda en zona 

rural. Se aprecia el acceso a la 

localidad de La Cuestita una de las 

principales localidades rurales del 

municipio de Chavinda. Son 

viviendas en su mayoría de 

tabique y concreto, aunque 

también hay casas de adobe y de 

lámina que necesitan mejorar. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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TABLA 33 

 

TIPOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN EN VIVIENDAS PARTICULARES (rural) 

LA ESPERANZA 

Tipología No. de Viviendas 
% Total de Viv. 

Part. Hab. 

Con piso de material diferente de tierra 256 89.51 

Con piso de tierra 30 10.49 

Con agua entubada de la red pública 280 97.90 

Que disponen de drenaje 253 88.46 

Con energía eléctrica 285 99.65 

Con agua entubada, drenaje y energía eléctrica 249 87.06 
FUENTE: Elaboración propia con Datos del Censo de Población y Vivienda XII, 2000. INEGI. (SCINCE).  
 

Antes de pasar al siguiente tema es ineludible señalar que la posible problemática 

tanto en la zona urbana como en las rurales en cuanto a vivienda se refiere es que, a pesar 

de que la mayoría de la población vive en viviendas propias y no presentan hacinamiento, 

existe un déficit de viviendas que demandan aquellas personas que no cuentan con este 

patrimonio porque rentan o viven en casa prestada. Cabe mencionar que al estar haciendo 

diferentes estudios de campo, se observó que muchas de las viviendas se encuentran 

deshabitadas, esta situación se presenta mayormente en las localidades rurales, y los 

vecinos comentan que los dueños se encuentran radicando en diferentes partes de Estados 

Unidos de Norteamérica.  

 

I.1.9.6. Suelo Urbano 

 

 El municipio de Chavinda solamente cuenta con una localidad urbana, su cabecera 

municipal Villa Chavinda, tiene más de seis mil habitantes, cuenta con una extensión de 

aproximadamente 210 hectáreas, tiene una densidad bruta poblacional de 29.17 hab/ha, así 

como una densidad neta de 65.45 hab/ha. Además hay aproximadamente 41.34 has, de 

terrenos vacantes o lotes baldíos dentro de la mancha urbana. 

 

I.1.9.6.1. Crecimiento histórico de la población urbana y etapas de crecimiento más 

significativas 

 

 El crecimiento de Villa Chavinda se ha dado del centro hacia sus cuatro puntos 

cardinales creando una retícula entre sus vialidades. Su primer asentamiento al parecer data 

de la época prehispánica y con la llegada de los españoles se transforma en un pueblo de 

encomienda. Una de las etapas más significativas para Villa Chavinda fue la llegada del 

ferrocarril en 1899 lo que provocó cambios en la tenencia de las tierra y un cierto impulso a 

la economía de la región. 

 

 Para 1900 Villa Chavinda tenía una población de 2 233 habitantes y para 1940 ya 

casi se duplicaba con 5 131 habitantes, aumentando la superficie del suelo urbano, para 

1970 se contaba con una población de casi 8 000 personas y con una superficie de 

aproximadamente 115 hectáreas. A partir de esa década según el archivo histórico de 

localidades del INEGI, Villa Chavinda ha presentado un decrecimiento en su población 

llegando a tener para 2005 una población de 6 131 habitantes con una superficie de 210 

hectáreas aproximadamente. Lo que nos dice que mientras la población descendía en 
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habitantes, la superficie territorial de la Cabecera Municipal crecía al doble. De 1970 a la 

fecha el crecimiento más significativo se ha dado hacia el sur de la localidad y en menor 

proporción hacia el norte y sus periferias. 

 

I.1.9.6.2. Tendencias de crecimiento urbano 

 

 Actualmente la tendencia de crecimiento de la mancha urbana se está dando en 

mayor proporción hacia el sur de la localidad y en menor medida hacia el norte y las 

periferias. También existe cierta especulación del suelo ya que existen varias autorizaciones 

para fraccionamientos ubicados en zonas con problemas para el crecimiento urbano, 

actualmente no tienen ningún avance en su urbanización, aún se mantienen como suelo 

bruto, pero que si no se hace nada ahora, en un futuro tendrán problemas de infraestructura 

y posiblemente de mecánica de suelos. 

 

I.1.9.6.3. Valores del suelo urbano 

 

 Respecto al valor comercial del suelo urbano, este tiene gran especulación 

principalmente en el Centro Urbano puesto que el valor fluctúa entre los 5 000 y 10 000 

pesos el metro cuadrado, mientras que en las periferias su valor fluctúa entre los 500 y 800 

pesos por metro cuadrado. 

 

 El valor catastral del suelo varía de acuerdo a su ubicación, en la zona centro su 

valor fluctúa entre los 197 y 234 pesos el metro cuadrado, mientras que en las zonas 

restantes y las periferias su valor fluctúa entre los 66 y 160 pesos por metro cuadrado. 

 

I.1.9.6.4. Equipamiento Urbano y Rural 

 

En este apartado se identifica el equipamiento urbano y rural existente en el 

municipio, su localización, nivel de servicio, tipos y número de unidades, superficie 

ocupada y población atendida para que en base a las normas de equipamiento de SEDESOL 

se definan los déficits y superávits del mismo, tomando en cuenta que el centro de 

población urbano Villa Chavinda corresponde a los centros de población colocado en la 

jerarquía urbana nacional, con nivel de servicio Básico comprendido para las poblaciones 

de 5 001 a 10 000 habitantes, y que las comunidades rurales corresponden a la jerarquía y 

nivel de servicio de concentración rural,  de acuerdo a los siguientes subsistemas: 
(Referencia Planos A-UAS-11 Uso Actual del Suelo y A-SMFT-12 Síntesis del Medio Físico 

Transformado, Anexo Gráfico). 
 

I.1.9.6.4.1. Educación 

 

Nivel Preescolar urbano y rural 

 

 Dentro del Centro de Población urbano Villa Chavinda existen 2 jardines de niños, 

uno llamado Ovidio Decroly en el Barrio de San Martín y otro llamado Jean Piaget en la 

colonia Pueblo Nuevo en el Barrio del Sagrado Corazón. En las comunidades rurales existe 

una escuela de este nivel en cada una de ellas como se muestra a continuación: 
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TABLA 34 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR URBANO Y RURAL 

Escuela Tipo Ubicación 
Radio de 

influencia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existe

ntes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Pobla

ción 

recept

ora 

máxi

ma 

Pobla

ción  

atendi

da 

Estimación Terreno 

M2 

Constru

ido 

M2 

Ovidio 

Decroly 
urbano 

Guerrero 

s/n 
750 m S/D S/D Aula 5 35 alumnos 175 118 Superávit 

Jean 

Peaget 
urbano Peaget 750 m 

1 500 

Aprox. 
250 

aprox. 
Aula 5 35 alumnos 175 107 Superávit 

Escuela 

Especial 
urbano 

Fracc. Los 

Álamos 
2.5 km 

1 940 

Aprox. 

200 

aprox. 
Aula 2* 20 alumnos 40 S/D S/D 

José 
Clemente 

Orozco 
rural 

El 

Tepehuaje 
750 m 

675 

Aprox. 
S/D Aula 2 35 alumnos 70 31 Superávit 

Rodrigo 
Gutiérrez 

rural La Cuestita 750 m S/D S/D Aula 2 35 alumnos 70 25 Superávit 

Ramón 

Guzmán 
rural 

La 

Esperanza 
750 m 

5 200 

Aprox. 

240 

Aprox. 
Aula 3 35 alumnos 105 51 Superávit 

Preesc. 
comunita

rio 
CONAFE 

rural La Soledad 750 m 
70 

Aprox. 
S/D Aula 1 35 alumnos 35 8 Superávit 

Vasco de 

Quiroga 
rural Magallanes 750 m 

1 170 

Aprox. 

100 

Aprox. 
Aula 1 35 alumnos 35 12 Superávit 

Justo 

Sierra 
rural 

San Juan 

Palmira 
750 m 

8 000 

Aprox. 

200 

Aprox. 
Aula 2 35 alumnos 70 18 Superávit 

FUENTE: Elaboración propia con datos del Sistema Nacional de Información Educativa, 2010, SEP. 

S/D  Sin Dato. 

* Aún no existe población atendida.  

 

 Por otra parte, de conformidad con el sistema normativo de SEDESOL, para el nivel 

preescolar, nos indica que la población usuaria potencial son niños de 4 y 5 años de edad 

(5.3% de la población total aproximadamente). Tomando en cuenta que la población total 

urbana de Villa Chavinda según INEGI para el 2005 era de 6 131, nos arroja que la 

población usuaria potencial para este nivel es de 325 niños demandando un total de 9 aulas, 

lo que aunado a la información expresada en la tabla anterior, el nivel de preescolar tiene 

un superávit de equipamiento. Tomando estas mismas normas nos arroja que para las 

localidades rurales con más de 600 habitantes existe una demanda máxima de 2 aulas, y 

para las de menos de 500 habitantes es suficiente 1 aula, lo que nos confirma que no hay 

déficit de aulas para preescolar en las localidades rurales. 

 

 Lo que es importante atender de la manera más inmediata es el mantenimiento del 

estado físico de las instalaciones y la dotación de mobiliario adecuado y suficiente.  

 

Nivel Primaria 
 

 La cabecera municipal de Villa Chavinda cuenta también con cuatro escuelas 

primarias, tres de ellas son públicas y una privada, de las escuelas públicas una es la Benito 

Juárez con dos turnos, matutino y vespertino, ubicada en el barrio del Sagrado Corazón; 

otra llamada José María Morelos con turno matutino solamente, localizada en la zona 

centro; y otra, Vasco de Quiroga también con un solo turno que se ubica en el barrio de San 

Pedro y San Pablo; y por último una escuela privada llamada Colegio Guadalupe Victoria 
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ubicada también en la zona centro. En las localidades rurales existe una escuela primaria en 

cada una de ellas todas de turno matutino. 
 

TABLA 35 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA URBANO Y RURAL 

Escuela Tipo Ubicación 
Radio de 

influencia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existe

ntes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Pobla

ción 

recept

ora 

máxi

ma 

Pobla

ción  

atendi

da 

Estimación Terreno 

M2 

Constru

ido 

M2 

José Ma. 
Morelos 

urbano 
Morelos 

#14 
500 m 

1 080 
Aprox. 

637 
Aprox. 

Aula 6 35 alumnos 210 202 Superávit 

Vasco de 

Quiroga 
urbano 

Reforma 

#85 
500 m 

13 572 

Aprox. 

800 

Aprox. 
Aula 14 35 alumnos 490 107 Superávit 

Benito 

Juárez 
urbano 

Pino 

Suárez s/n 
500 m 

8 039 

Aprox. 

1 692 

Aprox. 
Aula 12 35 alumnos 420 250 Superávit 

Colegio 

Gpe. 
Victoria 

urbano 
Morelos 

#25 
500 m 

3 440 

Aprox. 

1 100 

Aprox. 
Aula 8 35 alumnos 280 163 Superávit 

José 

María 

Morelos 

rural 
El 

Tepehuaje 
500 m 

5 600 
Aprox. 

400 
Aprox. 

Aula 5 35 alumnos 175 115 Superávit 

Lázaro 

Cárdenas 
rural La Cuestita 500 m S/D S/D Aula 10 35 alumnos 350 121 Superávit 

Melchor 
Ocampo 

rural 
La 

Esperanza 
500 m 

4 400 
Aprox. 

1 000 
Aprox. 

Aula 12 35 alumnos 420 165 Superávit 

Emiliano 

Zapata 
rural La Soledad 500 m S/D 

400 

Aprox. 
Aula 5 35 alumnos 175 13 Superávit 

Francisco 

J. Mújica 
rural Magallanes 500 m 

2 700 
Aprox. 

300 
Aprox. 

Aula 3 35 alumnos 105 54 Superávit 

5 de 

Mayo 
rural 

San Juan 

Palmira 
500 m 

3 400 

Aprox. 

550 

Aprox. 
Aula 6 35 alumnos 210 37 Superávit 

FUENTE: Elaboración propia en base a información proporcionada por los Directores de cada una de las escuelas. Y con 

apoyo de datos del Sistema Nacional de Información Educativa, 2010, SEP. 

 

Por otro lado y de conformidad con el sistema normativo de SEDESOL, para el 

nivel primaria, nos indica que la población usuaria potencial son niños de 6 a 14 años de 

edad (18% de la población total aproximadamente). Tomando en cuenta que la población 

total urbana de Villa Chavinda según INEGI para el 2005 era de 6 131, nos arroja que la 

población usuaria potencial para este nivel es de 1 104 niños demandando un total de 31 

aulas, lo que aunado a la información expresada en la tabla anterior, el nivel de educación 

primaria tiene un superávit de 8 aulas. Igualmente para todas y cada una de las localidades 

rurales existe un superávit. 

 

 Lo que es importante atender de la manera más inmediata es el mantenimiento del 

estado físico de las instalaciones y la dotación de mobiliario adecuado y suficiente tonto en 

lo urbano como en lo rural.  

 

 

Nivel Secundaria 

 

 Tomando en cuenta que la dotación de este tipo de equipamiento se debe considerar 

en localidades de  5 000 habitantes en adelante, la localidad urbana Villa Chavinda también 

cuenta con una Secundaria ubicada en la colonia Corpus Cristi frente al campo deportivo El 

Centenario. En las comunidades rurales de La Cuestita, El Tepehuaje y La Esperanza se 
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ubica una telesecundaria, su dotación se recomienda en localidades menores a 5 000 

habitantes, siempre y cuando no exista secundaria formal. 

 
TABLA 36 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA URBANO Y RURAL 

Escuela Tipo Ubicación 
Radio de 

influencia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existe

ntes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Pobla

ción 

recept

ora 

máxi

ma 

Pobla

ción  

atendi

da 

Estimación Terreno 

M2 

Constru

ido 

M2 

Secundar

ia Prof. 
Luis 

Ochoa 

urbana 

Prol. 

Morelos 

s/n 

1 km 
19 105 
Aprox. 

9 546 
Aprox.  

Aula 10 
40 

alumnos 
400 285 Superávit 

Telesecu
ndaria 

Miguel 

Hidalgo 

rural 
El 

Tepehuaje 
1 km 

1 600 

Aprox. 

250 

Aprox. 
Aula 3 25 alumnos 75 39 Superávit 

Telesecu
ndaria 

ESTV16
311 

rural La Cuestita 1 km S/D S/D Aula 4 25 alumnos 100 69 Superávit 

Telesecu

ndaria 

ESTV16
039 

rural 
La 

Esperanza 
1 km 

1 680 

Aprox. 

270 

Aprox. 
Aula 3 25 alumnos 75 49 Superávit 

FUENTE: Elaboración propia en base a información proporcionada por la directora de la secundaria, y con apoyo de datos 

del Sistema Nacional de Información Educativa, 2010, SEP. 

 

Aunado a lo anterior y de conformidad con el sistema normativo de SEDESOL, para 

el nivel secundaria, nos indica que la población usuaria potencial son jóvenes de 13 a 15 

años de edad con primaria terminada (4.55% de la población total aproximadamente). 

Tomando en cuenta que la población total de Villa Chavinda según INEGI para el 2005 era 

de 6 131, nos arroja que la población usuaria potencial para este nivel es de 279 jóvenes 

demandando un total de 7 aulas, lo que tomando la información expresada en la tabla 

anterior, el nivel de educación secundaria tiene un superávit de 3 aulas. 

 

Para las comunidades rurales se estima que se debe tomar en cuenta para calcular la 

demanda el 0.93% de la población aproximadamente, lo que nos arroja que solamente en 

La Esperanza existe un déficit de 3 aulas, aunque en la realidad la demanda se encuentra 

satisfecha con un sobrante de 35% de la capacidad de las aulas. 

 

Lo que es importante atender de la manera más inmediata en cada una de las 

escuelas es el mantenimiento del estado físico de las instalaciones y la dotación de 

mobiliario adecuado y suficiente tonto en lo urbano como en lo rural. 

 

 

Nivel Medio Superior (Colegio de Bachilleres) 

 

Se terminó la construcción de la primera etapa del Colegio de Bachilleres con sede 

en Villa Chavinda, teniendo un terreno aproximado de 3 hectáreas, donde se construirán 6 

aulas y otras áreas se destinarán para laboratorios, oficinas administrativas y para 

recreación, actualmente existe 4 aulas. 
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TABLA 37 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Escuela 
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existen

tes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Población 

receptora 

máxima 

Población  

atendida 
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

COBAEM 

Correg

idora 

s/n 

2 a 5 

km 
3 Has 
(Aprox) 

En 

constr

ucción 

Aula 4* 
40 

alumnos 
400 136 Superávit 

FUENTE: Elaboración propia en base a información extraída de los planos arquitectónicos proporcionados por la 

Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de Chavinda, y con apoyo de datos del Sistema Nacional de Información 

Educativa, 2010, SEP. 

* El plantel contará con 6 aulas. 

S/D  Sin Dato. 

 

 Nota: Villa Chavinda no cuenta con escuelas de Nivel Superior. Estas se 

recomienda para ciudades mayores de 50 000 habitantes. 

 

 

I.1.9.6.4.2. Cultura 

 

En este apartado solamente se hará mención del déficit o superávit del equipamiento 

de cultura recomendable para ciudades de 5 001 a 10 000 habitantes, por lo que se omitirá 

cualquier mención del equipamiento que no se recomienda para este tipo de ciudades. 

 
TABLA 38 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE CULTURA 

Nombre  
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existen

tes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Población 

receptora 

máxima 

Población  

atendida 
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Biblioteca 

Pública 

Municipal 

Morel

os # 1 
1.5 km 90.75 90.75 Silla 56 5 280 

50 
Promedio x 

día 

Superávit 

FUENTE: Elaboración propia en base a información proporcionada por la encargada de la biblioteca. 

 

La tabla anterior nos indica que la cantidad de UBS son las suficientes para atender 

a la población que demanda este servicio, pero por otro lado, de conformidad con el sistema 

normativo de SEDESOL, para Bibliotecas Públicas Municipales, nos indica que la cantidad 

de m2 de terreno por UBS es de 11.25 m2 por silla, y si la cantidad mínima de UBS es de 24 

sillas tenemos que se requieren un total de 270 m2 de terreno como mínimo, y agregándole 

que la demanda manifestada actual es en promedio de 50 personas y que se tienen un total 

de 56 sillas que requieren un total de 630 m2 concluimos que tanto el terreno como los 

metros cuadrados construidos no son suficientes, por lo tanto, hay un déficit en este tipo de 

equipamiento además de que su localización no es la primordial ya que se encuentra dentro 

de las instalaciones del Palacio Municipal en un terreno muy reducido, por lo que es 

necesario reubicarla en un lugar adecuado y con las instalaciones suficientes para ofrecer 

sus servicios de una manera más eficiente. 
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Carencia de equipamiento de cultura básico requerido en el Centro de Población. 

 

 A continuación se mencionan el equipamiento de cultura básico requerido para 

ciudades de 5 001 a 10 000 habitantes, con el que Villa Chavinda no cuenta: 

 

• Casa de la Cultura 

 

Inmueble con espacios a cubierto y descubierto cuya función básica es la de integrar 

a la comunidad para que disfrute de los bienes y servicios en el campo de la cultura y las 

artes, propiciando la participación de todos los sectores de la población, con el fin de 

desarrollar aptitudes y capacidades de acuerdo a sus intereses y relación con las distintas 

manifestaciones de la cultura. 

 

• Auditorio Municipal 

 

Elemento de equipamiento en el que se llevan a cabo eventos de carácter cívico, 

político, cultural, social y recreativo entre otros. Consta de área de butaca para el público, 

escenario, cabina de proyección, servicios internos (camerinos, taller, bodega y sanitarios), 

servicio al público (vestíbulos, sanitarios y cafetería), estacionamiento público y privado, 

acceso y patio de maniobras, áreas verdes y libres. 

 

 

I.1.9.6.4.3. Salud 

 
TABLA 39 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE SALUD URBANO Y RURAL 

Escuela Tipo Ubicación 
Radio de 

influencia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existe

ntes 

Capacida

d de 

diseño 

por UBS 

Pobla

ción 

recept

ora 

máxi

ma 

Pobla

ción  

atendi

da 

Estimación Terreno 

M2 

Constru

ido 

M2 

Centro 

de Salud 
Rural 

Ssa 

urbano 
Allende  

No. 

Centro 

Població

n 

1 284 
Aprox. 

S/D 
Consult

orio 
4 28 112 

15 

Prom
edio 

x día 

Superávit 

Centro 

de Salud 
Rural 

Ssa 

rural La Cuestita 
5 a 15 

km 
420 

Aprox. 
S/D 

Consult
orio 

S/D 28 S/D S/D --------- 

Centro 
de Salud 

Rural 

Ssa 

rural 
La 

Esperanza 

5 a 15 

km 

960 

Aprox. 
S/D 

Consult

orio 
S/D 28 S/D S/D --------- 

FUENTE: Elaboración propia en base a información proporcionada por la Directora del Centro de Salud de Villa 

Chavinda y a investigación de campo. 

 

La presente tabla nos muestra que la cantidad de UBS son las suficientes para 

atender a la población que demanda este servicio, pero por otro lado, de conformidad con el 

sistema normativo de SEDESOL, para Centros de Salud Rural, nos indica que la cantidad 

de m2 de terreno por UBS es de 600 m2 por consultorio, lo que nos indica que para 4 

consultorios se requiere un total de 2 400 m2 lo que nos hace pensar que en este sentido hay 
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un déficit de terreno, pero de acuerdo con la demanda diaria de beneficiarios tenemos que 

el servicio o los consultorios son los suficientes. 

 

Carencia de equipamiento de Salud básico requerido. 

 

 De acuerdo a las necesidades más sentidas de la población de Villa Chavinda 

tenemos que ellos demandan un centro de salud con hospitalización, ya que en muchas 

ocasiones se tienen que trasladar fuera porque ahí no cuentan con ese servicio de carácter 

público. 

 

• Centro de Salud con Hospitalización (Ssa) 

 

Inmueble en el que se otorgan los servicios de salud mediante la promoción, 

prevención, curación, rehabilitación y asistencia social, a la población abierta de su área de 

responsabilidad, bajo los criterios de la atención primaria a la salud, como es consulta 

externa, hospitalización y trabajo de campo. 

 

 

I.1.9.6.4.4. Asistencia Social. 

 

El equipamiento que constituye este subsistema está destinado a proporcionar a la 

población servicios dedicados al cuidado, alojamiento, alimentación, nutrición, higiene y 

salud, de futuras madres, lactantes, infantes, jóvenes hasta los 18 años y ancianos. Estos 

equipamientos se recomiendan para localidades mayores de 5 000 habitantes como mínimo. 

 
TABLA 40 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE ASISTENCIA SOCIAL * 

Nombre  
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existen

tes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Población 

receptora 

máxima 

Población  

atendida 
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Centro 
Desarrollo 
Comunitario 

(ancianos) 

Juan 
Escutia 

700 m 
200  

Aprox. 
200  

Aprox. 
Taller 3 38 114 15 Superávit 

FUENTE: Elaboración propia. 

* Se acondicionó una casa rentada para dar este servicio, por lo que no se cuenta con equipamiento propio y adecuado.  

 

 En este centro de desarrollo comunitario se atienden ancianos de diferentes edades, 

en donde se proporcionan los servicios de atención al anciano, se les instruye en los talleres 

de costura, listón y repostería y además se les brindan los alimentos en el desayuno y la 

comida. Y aunque existe superávit en atención a los ancianos, existe un déficit de edificios 

ya que con el que se cuenta no es propio. 

 

Carencia de equipamiento de Asistencia Social básico requerido en el Centro de 

Población. 
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De acuerdo a las necesidades más sentidas de la población tenemos que se está 

demandando una guardería, ya que muchas de las madres trabajan y requieren de este 

servicio. 
 

• Centro Asistencial de Desarrollo Infantil (Guardería)(DIF) 
 

Inmueble en el que se proporciona atención integral a niños de ambos sexos de 45 

días a 5 años 11 meses de edad, utilizando métodos modernos de atención a lactantes y 

preescolares, hijos de padres trabajadores de escasos recursos económicos, preferentemente 

sin prestaciones sociales, con el fin de impulsar el desarrollo y fortalecer la participación 

activa y responsable de la familia en beneficio de los menores. 

 

 

I.1.9.6.4.5.  Comercio 

 

 El equipamiento para la comercialización es un componente básico del desarrollo 

urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico, ya que apoya la 

producción y distribución de productos mediante los elementos de este subsistema. 
 

 En el Centro de Población Villa Chavinda existe un Mercado Público con las 

siguientes características: 
 

TABLA 41 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE COMERCIO 

Nombre  
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existen

tes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Población 

receptora 

máxima 

Población  

atendida 
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Mercado 

Público 
Municipal 

Madero 750 m 
1 450 

Aprox. 
950  

Aprox. 
Local 40 121 4 840 S/D S/D 

FUENTE: Elaboración propia. 

S/D Sin Dato. 

 

 De acuerdo con la tabla anterior el total de UBS con que cuenta el mercado serían 

casi los suficientes para atender al total de la población además de que los locales cuentan 

con el área adecuada requerida por SEDESOL. Pero existe un gran problema, el mercado a 

pesar de que su construcción es nueva, tiene cero por ciento de demanda, es decir, la gente 

no tiene el hábito de ir a comprar al mercado y por ello, no hay un solo comerciante que 

esté disponiendo de sus instalaciones. Esto también provoca que algunas calles del centro 

se encuentren invadidas por comerciantes ambulantes. 

 

 

I.1.9.6.4.6. Abasto. 

 

 Se denomina equipamiento para el abasto al conjunto de establecimientos donde 

concurren los productores y comerciantes para efectuar operaciones de compraventa de 

productos de consumo básico. 
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TABLA 42 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO PARA EL ABASTO 

Nombre  
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. 

de 

UBS 

existe

ntes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Capacidad 

receptora 

máxima 

Animal  x 

día 
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Rastro 

Municipal 

(Bovinos) 

Aldam
a s/n 

Centro 

Poblac

ión 

1 000 
Aprox. 

200 
Aprox.  

Área de 
Matanza 

1 
50 

Bovinos 
50 5 Superávit 

(Porcinos) 
Aldam

a s/n 

Centro 

Poblac

ión 

1 000m 

Aprox. 
140 

Aprox. 
Área de 
Matanza 

1 
100 

Porcinos 
100 6 Superávit 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

 El rastro municipal tiene a su vez un área para el sacrificio de bovinos y otra área 

para el sacrificio de porcinos. La problemática existente en este tipo de equipamiento se 

enfoca a que las áreas de mataderos no reúnen las condiciones técnicas y sanitarias para el 

sacrificio de estos animales, además de que no tiene la ubicación recomendada por 

SEDESOL que es a 5 km de la mancha urbana ya que éste se ubica en sus límites. 

 

 

I.1.9.6.4.7. Comunicaciones y transporte. 
 

 Los elementos que integran el subsistema de comunicaciones son los 

correspondientes a las áreas de correos, telégrafos y teléfonos. 
 

TABLA 43 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES 

Nombre  
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. 

de 

UBS 

existe

ntes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Capacidad 

receptora 

máxima 

Piezas x 

día 
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Correos de 

México 
Morel

os 
1 Km  S/D 30 

Aprox.  

Ventan

illa 
1 

250 

piezas 
250 30 Superávit 

Telégrafos 
TELECOMM 

Degoll

ado 

Centro 

Poblac

ión 

S/D. 
70 

Aprox. 
Ventan

illa  
2 

25 

usuarios 
50 30 Superávit 

FUENTE: Elaboración propia. 

S/D Sin Dato. 

 

 En cuanto a transporte se menciona que solamente se cuenta con un paradero de 

camiones urbanos que genera caos vial en la calle principal (Allende) de Villa Chavinda, lo 

que hace resaltar que es necesaria la reubicación y construcción de una central camionera 

adaptada a las necesidades del Centro de Población. El transporte público se limita a 

camiones urbanos con ruta Chavinda-Zamora y una línea de taxis con poca demanda. En el 

lugar se cuenta con servicios de Internet, teléfonos de México, agencia de correos, 

telégrafos, y una antena de microondas ubicada sobre la calle 16 de Septiembre. 
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I.1.9.6.4.8. Recreación. 
 

 El equipamiento que integra este subsistema es indispensable para el desarrollo de la 

comunidad, ya que a través de sus servicios contribuye al bienestar físico y mental del 

individuo y a la reproducción de la fuerza de trabajo mediante el descanso y esparcimiento. 

Estos equipamientos son atribución específica de los gobiernos estatales y municipales. 
 

TABLA 44 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE RECREACIÓN URBANO Y RURAL 

Escuela Tipo Ubicación 
Radio de 

influencia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existe

ntes 

Capacida

d de 

diseño 

por UBS 

Poblaci

ón 

recepto

ra 

máxima 

Pobla

ción  

atendi

da 

Estimación Terreno 

M2 

Constru

ido 

M2 

Plaza 

Cívica 
urbano Morelos 

Centro 

Población 

2 000 

Aprox. S/D  
m2 de 

plaza 
2 000 

6.25 

usuarios 
12 500 6 131 Superávit 

Jardín 

vecinal 1 

(Plaza) 

urbano Aldama 350 m 620 S/D 
M2 de 

Jardín 
620 * ------ ------ 

No cumple 

con UBS 

requeridas 

Jardín 

Vecinal 2 

(Plaza) 

urbano Cuauhtémoc 350 m 1 500 S/D 
M2 de 

Jardín 
1 500 * ------ ------ 

No cumple 

con UBS 

requeridas 

Jardín 

Vecinal 3 

(Plaza) 

urbano Morelos 350 m 3 500 S/D 
M2 de 

Jardín 
3 500 * ------ ------ 

No cumple 

con UBS 

requeridas 

Jardín  

Vecinal 

(Plaza) 

rural 
La 

Esperanza 
350 m 800 S/D 

M2 de 

Jardín 
800 * ------ ------ Superávit 

Jardín  

Vecinal 

(Plaza) 

rural La  Cuestita 350 m 890 S/D 
M2 de 

Jardín 
890 * ------ ------ Superávit 

Jardín  

Vecinal 

(Plaza) 

rural El Tepehuaje 350 m 1 500 S/D 
M2 de 

Jardín 
1 500 * ------ ------ Superávit 

Jardín  

Vecinal 

(Plaza) 

rural 
San Juan 

Palmira 
350 m 1 000 S/D 

M2 de 

Jardín 
1 000 * ------ ------ Superávit 

Jardín  

Vecinal 

(Plaza) 

rural La  Soledad 350 m 3 800 S/D 
M2 de 

Jardín 
3 800 * ------ ------ Superávit 

Jardín  

Vecinal 

(Plaza) 

rural Magallanes 350 m 
No 

existe 

No 

existe 

M2 de 

Jardín 

No 

existe 
* 

No 

existe 

No 

existe 
Déficit 

FUENTE: Elaboración propia. 

S/D Sin Dato. 

* Variable en función de las preferencias de la población usuaria. 

 

 En el equipamiento de recreación en la localidad urbana de Villa Chavinda se 

cuenta con plaza cívica conjuntada con una plaza jardín, dos plazas jardín más y un parque 

de barrio llamado la Alameda que integrándose con áreas deportivas lo hacen ser un 

módulo para el deporte, que de acuerdo a expectativas de los pobladores, éstas son 

suficientes para cubrir el servicio, cabe decir que existe un déficit de áreas de esparcimiento 

para niños. Las localidades rurales cuentan por lo menos con una plaza principal solamente 

Magallanes no tiene plaza por lo que existe un déficit de este equipamiento.  
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I.1.9.6.4.9. Deporte. 

 

 El subsistema de equipamiento para el deporte es fundamental para el desarrollo 

físico de la población; cumple funciones de apoyo a la salud y la recreación, así como a la 

comunicación y organización de las comunidades. Estos equipamientos son atribución 

específica de los gobiernos estatales y municipales. 

 
TABLA 45 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA URBANO Y RURAL 

Escuela Tipo Ubicación 

Radio 

de 

influenc

ia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existe

ntes 

Capacida

d de 

diseño 

por UBS 

Pobla

ción 

recept

ora 

máxi

ma 

Pobla

ción  

atendi

da 

Estimación Terreno 

M2 

Constru

ido 

M2 

Módulo 

Deportivo 

(El 

Centenario) 

urbano 
Prol. 

Morelos 
1 Km. 

10 200 

Aprox. S/D  
m2 de 

cancha 
7 000 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------ 

Cumple con 

UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
urbano 

20 de 

Noviembre 
1 Km.  

13 000 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
7 000 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------ 

Cumple con 

UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 

(La 

Alameda) 

urbano 
20 de 

Noviembre 
1 Km 

16 700 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
1 600 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------ 

Cumple con 

UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
urbano 

Emiliano 

Zapata 
1 Km 

640 

Aprox. 
640 

m2 de 

cancha 
640 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------- 

No cumple 

con UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
rural 

San Juan 

Palmira 
1 Km 

 9 800 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
7 000 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------- 

Cumple  

con UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
rural El Tepehuaje 1 Km 

13 000 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
7 000 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------- 

Cumple  

con UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
rural La Soledad 1 Km 

 6 300 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
6 300 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------- 

No cumple  

con UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
rural La Cuestita 1 Km 

9 500 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
7 000 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------- 

Cumple  

con UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
rural Magallanes 1 Km 

10 800 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
7 000 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------- 

Cumple  

con UBS 

requeridas 

Módulo 

Deportivo 
rural 

La 

Esperanza 
1 Km 

9 450 

Aprox. 
S/D 

m2 de 

cancha 
7 000 

Usuarios x 

m2 de 

cancha * 

------ ------- 

Cumple  

con UBS 

requeridas 

FUENTE: Elaboración propia. 

S/D Sin Dato. 

* Variable en función de la frecuencia e intensidad de uso y del carácter de la actividad deportiva practicada. 

 

 

 En el Centro de Población en cuanto a equipamiento deportivo existen un parque de 

barrio llamado La Alameda que cuenta con 2 canchas de basquetbol por lo que se le 

considera como módulo deportivo, una cancha de futbol rápido y dos campos de futbol. 

Según comentarios de los pobladores las canchas son insuficientes para el deporte de Villa 

Chavinda, además de que demandan una cancha empastada para practicar el futbol y 

precisan que es necesario acondicionar La Alameda con andadores y áreas de descanso 

apropiadas para el recreo familiar. Además cada una de las localidades rurales cuento por lo 

menos con una cancha deportiva para practicar el fútbol.  
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I.1.9.6.4.10. Administración Pública. 

 

 El equipamiento para la administración permite el contacto entre las instituciones 

públicas y la población, facilitando las funciones de gobierno y la solución a diversos 

problemas de la comunidad. Estos equipamientos son atribución específica de los gobiernos 

estatales y municipales. 

 
TABLA 46 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Nombre  
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. 

de 

UBS 

existe

ntes 

Capacidad 

de diseño 

por UBS 

Capacidad 

receptora 

máxima 

Población  

atendida 
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Palacio 

Municipal 
Morelos 

# 1 

Centro 

Poblac

ión 

1 410 620  

m2 

constru
ido 

620 

Variable en 

función de 

las 

necesidades 

- - 

Cumple 

con UBS 

requeridas 

Receptaría 
de rentas 

(Gob. Est.) 

Gómez 

Farías 

Centro 

Poblac

ión 

S/D 60 
m2 

constru

ido 

50 
100 

habitantes 
600 * 

Cumple 

con UBS 

requeridas 

Registro 
civil 

(Gob. Est.) 

Gómez 

Farías 

Centro 

Poblac

ión 

S/D 20 
m2 

constru

ido 

20 
100 

habitantes 
200 * 

No cumple 

con UBS 

requeridas 

FUENTE: Elaboración propia. 

S/D Sin Dato. 

* Variable según las necesidades y frecuencia de uso de la población 

 

 El Palacio Municipal se encuentra en condiciones físicas regulares por falta de 

mantenimiento, aunque actualmente se instalaron cableductos para ocultar todo el cableado 

además de que la mayoría de muros y plafones se pintaron. También existen dos oficinas 

dependientes del Gobierno Estatal adaptadas en construcciones para casa habitación. 

 

 

I.1.9.6.4.11. Servicios Urbanos. 

 

 Los inmuebles correspondientes a este subsistema proporcionan servicios 

fundamentales para el buen funcionamiento, seguridad y adecuado mantenimiento, para 

conservar y mejorar el entorno urbano de los centros de población. 

 
TABLA 47 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE CEMENTERIOS 

Nombre  
Ubicac

ión 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existente 

(libres) 

Capacid

ad de 

diseño 

por UBS 

Capacidad 

receptora 

máxima 

Población  

Atendida 

(por año) 

Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Cementerio 

municipal 
Aldama 

Centro 

Poblac

ión 

17 450 
Aprox. 

S/D  Fosa 13 
1 a 3 

cadáveres 
39 63 Déficit 

FUENTE: Elaboración propia. 

S/D Sin Dato. 
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Actualmente el cementerio se encuentra a su máxima capacidad lo que nos dice que 

si se mueren 63 personas al año y solo queda 13 fosas nos proyecta que en un máximo de 

medio año ya no habrá espacio para sepultar a más personas, pero por otro lado algunas 

personas deciden sepultar a sus familiares en tumbas ya existentes lo que nos demuestra 

que se puede prolongar un poco más la capacidad receptora del cementerio. Pero en estos 

momentos ya se cuenta con otro terreno destinado para el nuevo panteón municipal que 

cuenta con 4 hectáreas y se encuentra en su primera etapa de construcción, ubicado al 

norponiente de la mancha urbana. 
 

 

TABLA 48 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE COMANDANCIA DE POLICÍA 

Nombre  
Ubic

ación 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existente  

Capacid

ad de 

diseño 

por UBS 

Capacidad 

receptora 

máxima 

Población  

Atendida  
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Comandancia 

de policía 

Morel

os # 1 

Centro 

Poblac

ión 

20.75 20.75 
M2 

const

ruido 
20.75 

Variable 

en función 

de las 

necesidade 

- - 

No cumple 

con UBS 

requeridas 

FUENTE: Elaboración propia. 

  

Según el manual de equipamiento urbano de la SEDESOL, una comandancia de 

policía para una población de 5 001 a 10 000 habitantes requiere una cantidad mínima de 

30 a 61 UBS, por la tanto se observa que no cumple con este requisito la comandancia de 

policía ubicada en el Centro de Población. 
 

 

TABLA 49 

 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO DE GASOLINERAS (PEMEX) 

Nombre  
Ubic

ación 

Radio 

de 

influen

cia 

Superficie 

UBS 

No. de 

UBS 

existen

te  

Capacid

ad de 

diseño 

por UBS 

Capacidad 

receptora 

máxima 

Población  

Atendida  
Estimación Terren

o 

M2 

Constr

uido 

M2 

Estación de 

servicio 
(gasolinera) 

Sur 1 Km. 1 955 S/D 
Pistola 

despac
hadora 

6 
28 

vehículos 
168 S/D * 

Estación de 

servicio 

(gasolinera) 

Norte 1 Km. 2 000 S/D 
Pistola 

despac

hadora 
12 

28 

vehículos 
336 S/D * 

FUENTE: Elaboración propia. 

S/D  Sin Dato. 

* No se tiene la estimación porque no se obtuvo el dato de población atendida por turno. 

  

Para este tipo de equipamiento, por falta de datos no se pudo obtener la estimación 

en déficit o superávit. Sólo se obtuvieron algunos comentarios de los pobladores que 

concuerdan en que este servicio si cumple con las expectativas de la población ya que 

algunos años atrás, forzosamente tenían que desplazarse a los municipios vecinos para 

obtener este servicio. 

 

El basurero municipal se encuentra a cielo abierto sobre el camino a Jalisquillo a 3 

Km., aproximadamente de cabecera municipal Villa Chavinda. Actualmente se está 
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trabajando en un proyecto de rellano sanitario intermunicipal para evitar la contaminación 

ambiental, en donde participan los municipios de los Reyes, Peribán, Cotija, Tancítaro, 

Tingüindín, Tocumbo, Tangamandapio y Chavinda. Este relleno sanitario se ubicará en el 

municipio de Tingüindín. 

 

 Por otra parte, el municipio aunque cuenta con un camión de bomberos, no cuenta 

con el personal capacitado ni con el lugar específico para ubicar la estación de bomberos. 

 

Nota: Villa Chavinda no cuenta con planta de tratamiento de aguas negras, estas 

desembocan directamente en el río Las Encinillas provocando su contaminación y algunos 

focos graves de infección. 

 

I.1.9.7. Vialidad y Transporte 

I.1.9.7.1. Vialidad. 

 

 La Cabecera Municipal se encuentra a 180 kilómetros de la ciudad de Morelia, a 7 

Km de Tangamandapio, a 22 Km de Jacona y a 25 Km de Zamora, a 18 Km de Villamar, a 

45 Km de Jiquilpan y a 50 Km de Sahuayo. 

 

La vialidad de la zona urbana de la cabecera municipal Villa Chavinda se encuentra 

organizada de la siguiente manera: 

 

Vialidad Regional: 

 

 Tiene el propósito de conectar a los poblados regionalmente y permitir el 

intercambio cultural y económico. A Villa Chavinda lo conectan vialidades regionales, al 

sur la carretera federal No. 15, al norte la carretera estatal sin nombre que comunica con la 

ciudad de Zamora y una vialidad municipal que se comunica con Pajacuarán, esta última 

comienza a presentar problemas de deterioro por baches. 

 

Vialidad Primaria o principal: 

 

 Su propósito es estructurar funcionalmente a la ciudad, para permitir 

desplazamientos vehiculares y de transporte público de un extremo a otro. La sección varía 

dependiendo de la carga vehicular estimada a presente y a futuro.  

 

• Calle Allende, de doble sentido, que fuera de los límites de la zona urbana se 

convierte en acceso carretero estatal sin nombre que comunica a Villa Chavinda 

hacia el sur con la carretera federal No. 15 México-Nogales. 

 

• Calle Morelos, de doble sentido, que fuera de los límites de la zona urbana se 

convierte en acceso carretero estatal sin nombre que comunica a Villa Chavinda 

hacia el norte con el resto de sus rancherías y con la ciudad de Zamora. 

 

• Calle 16 de Septiembre, de doble sentido, a partir de la calle Allende hasta la calle 

Morelos. 
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Vialidad Secundaria o colectora: 

 

 Se desprende de las avenidas primarias y su función es dar acceso al interior de las 

colonias habitacionales, comerciales o industriales que conforman la ciudad. Porque todos 

los residentes de las colonias circulan por estas colectoras, se convierten en corredores 

urbanos, en los que hay cierta dinámica de comercios y servicios locales. 

 

• Calle Lerdo de Tejada 

• Calle Madero 

• Calle Mina 

• Calle Reforma 

• Calle Aldama 

• Calle Matamoros 

• Calle Juan Escutia 

• Calle Zaragoza 

• Calle Gómez Farías 

• Calle Juárez  

• Calle Ocampo 

• Calle Cuauhtemoc 

• Calle Galeana 

• Calle Vasco de Quiroga 

 

Vialidad Terciaria: 

 

 Corresponden a vialidades destinadas únicamente para el tránsito local de acceso a 

las viviendas y en las cuales se evita el tránsito de paso del transporte público. En esta 

categoría entran el resto de las vialidades que muchas de ellas aún están sin pavimentar. 

 

 El sistema vial de la cabecera municipal comienza a dar señales de problemas 

vehiculares sobre todo en la calle Allende, básicamente provocadas por falta de 

señalamientos adecuados, por el paradero de autobuses y porque no hay zonas exclusivas 

Imagen. 13.  

 

Vialidad. La Calle Allende,  de 

doble sentido, hacia el norte fuera 

de los límites de la zona urbana se 

convierte en acceso carretero 

estatal sin nombre, y hacia el sur 

comunica a Villa Chavinda con la 

carretera federal No. 15 México-

Nogales. Actualmente presenta 

conflictos viales. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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de estacionamientos vehiculares públicos además de que al ser calle principal, por ella 

también circulan, además de otros vehículos, camiones de carga hasta de seis ejes lo que 

provoca contaminación por ruido, mayor contaminación ambiental en la zona, caos vial, 

deterioro de los pavimentos y pone en riesgo la integridad de los pobladores. 

 

Por otra parte, debido a que los señalamientos y nomenclaturas son deficientes y al 

no haber estacionamientos públicos, se origina que las calles sean utilizadas como zonas de 

estacionamiento público y a que los automovilistas en su mayoría no respeten los sentidos 

de las calles, lo que provoca problemas viales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Por otra parte cada una de las localidades rurales se encuentran comunicadas 

mediante vialidades de carácter estatal y municipal. Las localidades de la Cuestita, 

Magallanes y La Soledad al norponiente del municipio se encuentran comunicadas con la 

cabecera municipal por vialidades municipales que además conectan regionalmente con el 

municipio de Pajacuarán. Las localidades de San Juan Palmira, La Esperanza y El 

Tepehuaje se comunican entre sí y con la cabecera municipal mediante una vialidad estatal, 

solamente el tramo carretero La Esperanza-El Tepehuaje es de carácter municipal y 

actualmente solo cuenta con revestimiento de terracería como se muestra en la siguiente 

imagen, además la vialidad estatal mencionada comunica con la ciudad de Zamora. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen. 14.  

 

Vialidad. El sistema vial de la 

cabecera municipal comienza a dar 

señales de problemas vehiculares 

sobre todo en la calle Allende, 

básicamente provocadas por falta de 

señalamientos, por el paradero de 

autobuses y porque no hay zonas 

exclusivas de estacionamientos 

vehiculares públicos.  

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 

 

Imagen. 15.  

 

Vialidad. El tramo carretero La 

Esperanza-El Tepehuaje es de 

carácter municipal y actualmente se 

encuentra solamente con 

revestimiento de terracería, es 

prioritaria su pavimentación para 

veneficiar a los pobladores de el 

Tepehuaje, ya que es la única 

localidad del municipio que no 

cuenta con su acceso carretero 

pavimentado. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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I.1.9.7.2. Transporte. 

 

 El transporte público se conforma de la siguiente manera:  
 

Transporte foráneo: El transporte foráneo está conformado por una ruta llamada 

Autotransporte del Valle de Zamora o “Chavindas”, es de segunda clase y sus unidades se 

encuentran en buenas condiciones, tienen salidas cada 15 minutos. Actualmente genera 

problemas viales ya que tienen su paradero sobre la calle Allende en la cabecera municipal 

y es fuente de caos vial. Este tipo de transporte brinda sus servicios con destinos a Santiago, 

Jacona y Zamora. Para viajar con destino a Jiquilpan o Sahuayo, las personas tienen que 

tomar el autobús en el entronque a 2 Km al sur de la localidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Transporte suburbano: Está conformado por una sola ruta denominada Ruta Roja, 

(Chavinda-Zamora), tiene salidas cada tres horas y comunica por el lado norte a la 

Cabecera Municipal con la mayoría de sus rancherías. Aquí podemos incluir un sitio de 

taxis que también ofrecen servicio de carga y que dan sus servicios con mayor frecuencia 

hacia las rancherías de Chavinda y hacia los municipios vecinos. 

 

Zonas que cuentan con el servicio urbano: Actualmente ninguna de las colonias o barrios 

presentan problemas de carencia de transporte urbano pese a que no existen rutas locales. 

Todas las colonias quedan relativamente cercas a la ruta que tiene el transporte urbano. La 

colonia que se encuentra más retirada es toda la colonia pueblo nuevo, pero ésta se ubica a 

unos 400 metros de las rutas de transporte. 

 

 En la población existen dos paradas conflictivas, una donde esta ubicado el paradero 

de transporte foráneo, entre las calles Lerdo de Tejada y Allende y la otra entre las calles 

Mina y Morelos. También existen dos cruces conflictivos, uno ubicado entre las calles 

Morelos y 16 de Septiembre y otro más peligroso en el entronque con la carretera federal 

No. 15.  

 

 Es importante mencionar que existen dos entronques peligrosos a los que hay que 

poner atención, uno se ubica al sur entre la entrada a Chavinda la carretera federal número 

15, y otro al norte en la desviación a Pajacuarán. 

Imagen. 16.  

 

Transporte. Unidades de transporte 

foráneo-regional. Los camiones de 

pasaje “Chavindas” son de segunda 

clase y sus unidades se encuentran 

en buen estado, brindan servicio con 

destino a Santiago, Jacona y 

Zamora.  

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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I.1.9.8. Emergencias urbanas. 

 

Aquí se identifican las zonas que presentan peligro potencial para los asentamientos 

humanos del municipio: 

 

• Arroyo las Encinillas: Actualmente es un peligro potencial para la cabecera 

municipal debido a que pasa por el centro de la mancha urbana y al no tener un 

adecuado mantenimiento se encuentra muy azolvado, aun más en su lado norte, que 

es a donde se dirigen sus aguas. Esto puede provocar inundaciones en el Centro 

Urbano. 

• Dren las Encinillas: Este circunda a la mancha urbana de la cabecera y ayuda a que 

el arroyo que pasa por el centro en tiempos de lluvias no eleve demasiado su caudal, 

pero actualmente el dren se encuentra azolvado además de que su pendiente no es la 

adecuada para que las aguas circules y no se estanquen. Además de que ambos en su 

lado norte están muy contaminados, convirtiéndose en focos de infección.  

• Cerro Alto: En la actualidad por el grado de inclinación que presenta el Cerro Alto, 

está considerado como una ladera inestable según el proyecto del Programa Estatal 

de Desarrollo Urbano 2008-2025. Pero también es una realidad que a lo largo de la 

historia de Chavinda no se tiene registro de que se haya producido algún 

deslizamiento o deslave y tampoco presenta erosiones considerables. 

• Existe un punto vial peligroso en el área de estudio ubicado en el entronque con la 

carretera federal Num. 15, dicho entronque es considerado como peligroso por sus 

características físicas y panorámicas que no permiten buena visibilidad para entrar y 

salir a la carretera federal. 

• Cerca de la localidad urbana Villa Chavinda se ubican dos fallas geológicas al 

sureste y noreste por lo que se deberá prohibir el crecimiento urbano hacia estos 

lugares. 

• Las localidades rurales que deberán restringir su crecimiento por fallas o fracturas 

geológicas son: La Soledad al norte, Magallanes al sur, La Esperanza al norte y El 

Tepehuaje al sur. 

 

I.1.9.9. Imagen urbana regional 

 

La imagen urbana que se presenta en el municipio de Chavinda está mayormente 

representada por su Cabecera Municipal Villa Chavinda, aunque es cierto que en algunas 

localidades además de presentar en su caserío imagen típica también cuentan con algunos 

hitos representativos que veremos más adelante. Es importante mencionar que la imagen 

urbana municipal no está regida o condicionada por reglamento alguno. Por otra parte, la 

Ley que Cataloga y Prevé la Conservación, Uso de Monumentos, Zonas Históricas, 

Turísticas y Arqueológicas del Estado de Michoacán señala a Chavinda como una 

población típica. Según esta ley, las poblaciones típicas son aquellas que manifiestan en su 

aspecto urbano unidad y armonía dentro del carácter regional michoacano, 

independientemente de que dichas características, con posterioridad, hayan sido alteradas 

en parte. 
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La Cabecera Municipal Villa Chavinda originalmente contaba con arquitectura 

vernácula o típica, sin embargo estos rasgos han venido desapareciendo debido a que las 

nuevas construcciones ya no corresponden a este tipo, es decir, debido a que no existe 

reglamento de imagen urbana, los nuevos edificios no respetan los patrones o elementos de 

diseño propios de la arquitectura del lugar, un ejemplo claro de ello se muestra en las 

edificaciones que rodean la plaza principal y donde se encuentra el palacio municipal que 

también rompe con la imagen del lugar. 

 

 La zona donde más prevalece un estilo arquitectónico es en el centro de la mancha 

urbana donde precisamente se ubica el palacio municipal, que con una atinada participación 

de las autoridades correspondientes aun se está a tiempo para lograr conservar y regenerar 

la imagen urbana del lugar. Ahí la mayoría de las construcciones conservan un carácter 

vernáculo o típico, además de que ahí se encuentra el hito más representativo de Chavinda, 

su Iglesia; pero es verdad también que hay muchas otras construcciones ahí mismo que 

rompen con la imagen urbana, un ejemplo claro se presenta en las siguientes fotografías: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Algunos elementos potenciales que contribuyen y podrían ayudar aún más a mejorar 

y enriquecer la imagen urbana del lugar son la plaza principal y el Río Las Encinillas en su 

tramo que pasa por el centro urbano, que con previo estudio y por ser elementos con 

naturaleza verde, fácilmente podrían integrar y mejorar la imagen urbana del lugar. 

Imagen. 17.  

 

Imagen Urbana. A la izquierda la 

iglesia, a la derecha una 

construcción típica regional 

michoacana donde sus elementos de 

diseño son entre otros, techos 

inclinados de teja de barro 

soportados por columnas de madera 

y paredes de tierra generando en sus 

vistas frontales corredores, mejor 

conocidos como portales. En el 

centro de la imagen se observa una 

construcción en segunda planta que 

rompe totalmente con la imagen 

urbana del lugar. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 

 

Imagen. 18.  

 

Imagen Urbana. A la derecha el 

Palacio Municipal. A la izquierda 

edificaciones actuales que  no han 

respetado integralmente la imagen 

urbana  del lugar, además de que el 

cableado aéreo deteriora la imagen 

urbana. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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Como se ha mencionado, ha pesar de que existen construcciones que rompen con el 

entorno urbano, en la zona centro de la población es donde más ha prevalecido y se han 

conservado las construcciones típicas o vernáculas, estas constituyen vistas intraurbanas 

importantes donde se presentan la repetición de planos o elementos arquitectónicos que 

ayudan a mantener la escala y proporción del espacio urbano, que en conjunto pueden 

transmitir al observador una perspectiva legible, armónica y con significado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen. 19.  

 

Imagen Urbana. Arroyo Las 

Encinillas. Arroyo de agua 

intermitente que en tiempo de 

lluvias eleva su cause, es un 

elemento que con el adecuado 

mantenimiento resalta la imagen del 

lugar. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 

 

Imagen. 20.  

 

Imagen Urbana. Plaza principal. 

Forma parte importante de la 

imagen urbana del centro histórico, 

sus elementaos naturales resaltan a 

la vista, además de que se encuentra 

rodeada por portales y casas típicas, 

además de que a un costado se ubica 

la iglesia que es el hito principal de 

Chavinda. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 

 

Imagen. 21.  

 

Imagen Urbana. Construcciones 

típicas de Chavinda (Calle Morelos). 

Estas constituyen vistas intraurbanas 

importantes donde se presentan la 

repetición de planos o elementos 

arquitectónicos que ayudan a 

mantener la escala y proporción del 

espacio urbano. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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Los elementos que degradan la imagen urbana del centro urbano son principalmente 

construcciones que no respetan los patrones de diseño propios del lugar, el comercio, el 

tendido aéreo de los cables y los vehículos estacionados sobre las mismas calles. 

 

 Las zonas urbanas con mayor deterioro visual son sus periferias que en gran parte 

no cuentan con pavimentos y sus construcciones representan un eclecticismo muy 

desordenado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barreras naturales significativas. 

 

• El Cerro Alto y el Cerro Los Monos presentan agradables vistas naturales en el 

lugar, debido a la altura que presentan y por su vegetación de matorrales que más 

aún  en tiempo de lluvias son más agradables las vistas. De estos dos cerros el más 

significativo es el Cerro Alto ya que por él pasa la carretera federal No. 15 y que  

otorga una vista panorámica de la Cabecera Municipal Villa Chavinda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen. 22.  

 

Imagen Urbana. Comercio y tendido 

de cables que deterioran la imagen 

urbana. El comercio forma parte 

importante para la economía de 

Chavinda, pero también es verdad 

que deteriora la imagen urbana del 

lugar como se muestra en la imagen. 

El tendido de cable aéreo también 

contamina la imagen urbana.  

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 

 

Imagen. 22.  

 

Imagen Urbana. Al fondo el Cerro 

Alto. Es un elemento natural muy 

significativo para la población, 

algunas personas lo consideran 

como el gran guardián de Villa 

Chavinda. 

 

(Foto: Ernesto Ochoa) 
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Zonas y elementos de valor Arquitectónico e Histórico del municipio. 
 

• Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe (Cabecera municipal) 

• Capilla de la Virgen de la Esperanza (Cabecera municipal) 

• Centro histórico de villa Chavinda (Cabecera municipal) 

• Templo de Nuestra Señora de la Soledad (La Soledad) 

• Ex Hacienda (San Juan Palmira) 

• Fachada de la capilla principal de San Juan Palmira 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                          
                                                                                                                    Imagen 24. Capilla de la Virgen de la Esperanza                                                                                                                                                                                  
Imagen 23. Templo de Nuestra Señora                                                                              (Foto: Ernesto Ochoa) 
   de Guadalupe (Foto: Ernesto Ochoa) 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Imagen 25. Templo de Nuestra Señora 

de La Soledad (Foto: Ernesto Ochoa) 
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I.1.10. Síntesis del medio físico transformado 

 

Se integra por un análisis de todos los componentes del medio físico transformado 

municipal, que nos permita identificar su problemática representativa, así como el potencial 

de desarrollo urbano del municipio. (Referencia Plano A-SMFT-12 Síntesis del Medio Físico 

Transformado, Nivel de antecedentes, Anexo Gráfico). 
 

TABLA 50 

 

SÍNTESIS DEL MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO 

Concepto 
Elementos potenciales 

actuales 
Problemática Observaciones 

Patrimonio Cultural 

- Festividades patronales 

- Peregrinaciones tradicionales 

- Arquitectura típica o vernácula 

- Alimentos típicos 

- Imagen urbana deteriorada 
- Potencial para 

atraer turismo 

Asentamientos 

humanos irregulares 
N/A 

- Existencia de asentamientos 

irregulares 

- Invasión de derecho de vía férrea 

- Problemática 

actual 

Vivienda  - Superávit en vivienda 

- Demasiada vivienda sola tanto en 

lo urbano como en lo rural 

- Familias sin casa propia 

- Algunas casas presentan 

materiales precarios 

- No existe déficit de 

vivienda 

Incompatibilidad en el 

uso del suelo 

- No se presenta 

incompatibilidad de manera 

significativa 

- Industria ligera dentro de zonas 

habitacionales 

- Incompatibilidad 

de bajo impacto 

Equipamiento Urbano 
- Existencia de equipamiento 

insuficiente 

- Equipamiento educativo en mal 

estado, tanto en la zona urbana 

como en las rurales 

- Falta de equipamiento cultural 

- Carencia de equipamiento 

deportivo y de recreación, sobre 

todo en lo rural. 

- Mercado público municipal sin 

uso 

- Tiradero de basura a cielo abierto 

- Carencia de planta de tratamiento 

de aguas residuales 

- Carencia de equipamiento para el 

desarrollo comunitario 

- La creación de 

equipamiento 

adecuado mejoraría 

la calidad de vida de 

los pobladores 

Infraestructura 

- Cobertura de las redes de agua 

potable y drenaje 

- Cobertura en alumbrado 

público 

 

- Carencia de agua potable en la 

cabecera municipal y su red de 

drenaje en mal estado 

- Desperdicio de agua generalizado 

- No existe separación de aguas 

pluviales y negras 

- Carencia de planta de tratamiento 

de aguas residuales 

- No se utilizan lámparas 

ahorradoras de energía eléctrica 

- Carencia de pavimentos y 

pavimentos en mal estado. Falta 

pavimentar el tramo carretero 

Jalisquillo y el tramo carretero La 

Esperanza-El Tepehuaje. Además 

de que falta mejorar el tramo 

carretero que conecta con La 

- Existe déficit 

general de 

infraestructura 
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Soledad. Además de que la 

cabecera municipal carece de un 

libramiento. 

Áreas vacantes o 

baldías 

- 41.34 has.,  aproximadamente 

de áreas baldías con 

posibilidades de redensificación 

en la cabecera municipal. 

- 9.50 hectáreas en promedio de 

áreas baldías con posibilidades 

de redensificación en cada una de 

las localidades rurales. 

 

- No se construye vivienda en estas 

zonas y provoca especulación de 

suelos agrícolas no aptos para 

crecimiento urbano 

- Crear programas de 

Redensificación 

tanto en lo urbano 

como en lo rural, a 

corto plazo de dichas 

áreas (prioritario) 

Transporte público 
- Servicio cubierto en lo urbano 

- Servicio carente en lo rural 

- Mala ubicación del paradero de 

camiones en lo urbano 

- No hay suficiente transporte 

público hacia las localidades 

rurales, carencia de paraderos. 

- Es necesaria la 

reubicación del 

paradero de 

camiones en la zona 

urbana y mejorar 

hacia lo rural 

Vialidad N/A 

- Carencia de señalamiento vial 

- Vialidades deterioradas por 

paso de transporte pesado en 

la cabecera municipal 

- Invasión de calles por 

vendedores ambulantes y 

automóviles en la cabecera 

municipal 

- Insuficiencia de vialidades 

peatonales 

- Carencia de un departamento 

de tránsito y vialidad 

municipal. 

- En general las vialidades en 

la zona rural carece de 

nomenclatura 

- Carencia de señalamientos en 

entronque peligrosos. 

- Construcción de un 

libramiento en la 

zona urbana 

- Construcción de un 

corredor verde para 

peatones en el 

derecho de vía férrea 

- Elaboración de un 

Programa Parcial de 

Vialidad para cada 

una de las 

localidades 

Estructura urbana 

(Cabecera municipal) 
- División en barrios o colonias 

- Existen calles sin nombres 

- Problemática en los números 

oficiales 

- Elaboración de un 

Programa Parcial, 

tanto para la 

cabecera como para 

las localidades 

rurales. 

FUENTE: Elaboración propia. 

N/A  No Aplica. 

 

 

I.1.11. Necesidades más sentidas por la comunidad 

 

Las necesidades que ha expresado la comunidad en términos generales en cuanto a 

equipamiento urbano, fuentes de trabajo, servicios y comunicaciones son las siguientes: 

 

• Falta de mantenimiento en equipamiento de educación urbano y rural. 

• Perciben que el equipamiento de cultura no es suficiente, ven necesaria la creación 

de un auditorio municipal y programas donde se involucre al pueblo en actividades 

artísticas. 

• Proponen que se modernice la biblioteca con computadoras y sala audiovisual. 
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• Expresaron que el servicio de recolección de basura no es el adecuado además de 

que sería muy conveniente reciclar la basura y hacer composta. 

• Que se mejoren las condiciones del Centro de Salud con equipo para atender y 

poder estabilizar a personas graves de salud. 

• Ven necesaria la reubicación del paradero de camiones porque genera mucho 

tráfico. 

• Expresaron que las fuentes de empleo no son las suficientes y los salarios son bajos. 

• Ven necesaria la participación de las autoridades para distribuir de manera 

equitativa el agua en las comunidades de La Cuestita, La Soledad y Magallanes. 

• Crear programas para mejorar y aumentar la producción agrícola ya que es la 

principal fuente de ingresos a nivel municipal. 

• Apoyar a las familias del municipio de bajos recursos para que puedan tener una 

casa propia. 

 

I.1.12. Administración del desarrollo urbano 

I.1.12.1. Adecuar la estructura para la regulación del Desarrollo Urbano. 

 

Para el cumplimiento del planteamiento realizado en términos de Desarrollo Urbano 

para la cabecera municipal, requiere de la participación de personal calificado que le de 

vida al Departamento de Urbanismo Municipal ya que en estos momentos no se cuenta con 

dicho departamento, el cual, tenga las facultades para regular y vigilar la correcta 

aplicación de la normatividad vigente y del cumplimiento de las metas y objetivos del 

presente Programa, y demás actividades correspondientes a la administración urbana. 

 

I.1.12.2. Crear nuevas estructuras administrativas. 

  

La sola creación de un nuevo departamento de urbanismo no garantiza el éxito en el 

desarrollo de los planteamientos del presente Programa, es necesaria una reestructuración 

en donde se realicen y conformen los reglamentos necesarios que den sustento legal a los 

nuevos planteamientos, tal es el caso del Reglamento de construcción municipal, el 

reglamento de imagen urbana, reglamento de zonificación y la aplicación y observancia del 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

I.1.13. El Pronóstico municipal 

 

Se desarrolla a través de proyecciones a futuro de los aspectos tratados en el 

diagnóstico, con su tasa de crecimiento y las tendencias que presenta el municipio 

actualmente en los aspectos demográficos y de crecimiento de las áreas urbanas, en el 

corto, mediano y largo plazos.  

 

  

Se toma como base la tasa de crecimiento de 0.74 para cada una de las localidades 

del municipio de Chavinda. El cual se considera como el más factible para ser punto de 

partida en la elaboración de las estrategias de este programa y que además se señala como 

un escenario que pone de manifiesto una situación con más posibilidades de ser alcanzada 

en un futuro ya que presentaría una tendencia de crecimiento pequeña pero sostenida. 
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 De acuerdo con lo anterior  las localidades del municipio demandan al corto, 

mediano y largo plazos las siguientes superficies de terreno urbano: 

 
TABLA 51 

 

PRONÓSTICO MUNICIPAL (DEMANDA DE SUELO URBANO) 

Localidad 

Proyecciones  Demográficas Demanda de terreno urbano 

2015  

Corto 

2020 

Mediano 

2030 

Largo 

2015  

Corto 

2020 

Mediano 

2030 

Largo 

Villa Chavinda 6 481 6 724 7 238 222.16 230.49 248.11 

La Esperanza 1 271 1 319 1 420 57.90 60.08 64.69 

La Cuestita 864 897 965 44.58 46.28 49.79 

El Tepehuaje 826 857 922 48.87 50.70 54.55 

San Juan Palmira 367 381 410 23.50 24.33 26.25 

Magallanes 325 337 363 18.88 19.57 21.08 

La Soledad 202 210 226 34.39 35.75 38.47 
FUENTE: Elaboración propia. 

 

 La demanda de terreno urbano que presenta cada una de las localidades del 

municipio de Chavinda se satisface por lo menos en un cincuenta por ciento con los lotes 

baldíos que presenta cada una de ellas, por tal motivo debe fomentarse la redensificación y 

no dar cabida a la especulación del suelo, de alguna manera esto ayudaría a que no se 

construya en suelos no aptos para el desarrollo urbano, como son zonas de alto potencial 

agrícola, áreas de preservación ecológica o zonas potencialmente peligrosas por fracturas o 

fallas geológicas. 

 

El objeto de lo anterior es identificar las localidades que estén creciendo sobre 

terrenos de alto potencial agrícola, zonas inundables, los impactos en el medio ambiente, 

así como la problemática generada por la falta de una estructura administrativa adecuada. 

Con el fin de que las autoridades puedan elaborar propuestas concretas y posteriormente 

conciliarlas tanto para resolver problemas actuales como para evitar situaciones futuras 

indeseables. 

 

 De las siete localidades pertenecientes al municipio de Chavinda ninguna presenta 

tendencias de crecimiento hacia zonas de alto potencial agrícola o zonas inundables, 

solamente la cabecera municipal y las localidades de La Esperanza y San Juan Palmira 

están expuestas a inundaciones por lluvias impredecibles debido a los causes que pasan por 

ellas. Pero es una realidad que debido a la especulación generalizada del suelo urbano 

deben cuidarse estos aspectos de no permitir el crecimiento urbano en zonas de alto 

potencial agrícola ya que para Chavinda la agricultura representa la principal actividad en 

la que se basa su economía, además de que sus tierras de regadío son altamente potenciales 

para el cultivo. También se debe tener cuidado de no permitir el crecimiento urbano hacia 

las zonas de recarga de acuíferos en suelos aluviales. 

 

 Las localidades en las que se debe poner mayor atención en su crecimiento debido a 

que existen fallas o fracturas geológicas cercanas a ellas son La Soledad, Magallanes, La 

Esperanza y el Tepehuaje.  
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I.1.14. Diagnóstico pronóstico integrado. 

 

La integración de los componentes analizados busca como objetivo identificar tanto 

la problemática como el potencial de desarrollo urbano de todo y de cada una de las 

localidades del municipio de Chavinda. 

 

 La interacción de dichos componentes que constituyen las potencialidades y los 

recursos disponibles, son factores que nos aportarán elementos para determinar las 

fortalezas y debilidades del desarrollo urbano que presenta cada una de las localidades tanto 

urbana como rurales, y servirán como base en el establecimiento de estrategias para abatir 

la problemática actual y evitar situaciones futuras indeseables. 

 

 El Crecimiento urbano de las localidades del municipio de Chavinda se ha venido 

dando sin previo análisis de sitio, es decir, no existe un ordenamiento regulado para el 

crecimiento urbano por lo que en ambos ámbitos rural y urbano el crecimiento se ha venido 

dando de forma desordenada y descontrolada, pero cabe rescatar que no se han generado 

usos incompatibles, solamente en la cabecera municipal se da el fenómeno de que la 

mancha urbana ya alcanzó a las industrias del plástico aunque estas son industrias ligeras y 

la incompatibilidad es de bajo a mediano impacto. De esta manera aunque el crecimiento de 

las localidades ha sido sin control alguno, se tiene la fortuna de que aun se está a tiempo 

para regular su crecimiento.   

 

 Ahora hablaremos particularmente de la localidad más representativa del municipio 

que es la cabecera municipal Villa Chavinda, su crecimiento se ha venido dando 

mayormente hacia la zona sur sobre tierras de carácter ejidal. Es importante señalar que la 

mancha urbana está situada sobre suelos de tipo vertisol y que de acuerdo a la geología que 

ahí se presenta son suelos de tipo aluvión, aptos para permitir la recarga de los mantos 

freáticos, la mayor parte de estos suelos se presentan hacia la zona norte, donde las tierras 

son utilizadas mayormente en la agricultura de riego contribuyendo así con la recarga de los 

acuíferos, lo cual nos indica que el crecimiento hacia la zona sur es conveniente, pero se 

deberá hacer con mucho cuidado para no dañar las zonas de recarga de los mantos freáticos, 

por lo que es muy importante que el crecimiento sea ordenado, y además, debido a que 

algunos fraccionamientos ya están aprobados para construirse en la zona sur, deberá 

hacerse un estudio para determinar si procede o no su construcción para que no dañen las 

zonas de recarga de acuíferos.  

 

 El resto de las localidades también deben de tener cuidado en su crecimiento ya que 

existen fracturas y fallas geológicas además de suelos aluviales que condicionan su 

crecimiento urbano. 

 

 Es ineludible mencionar también que dentro de cada una de las localidades existen 

muchas áreas o lotes baldíos sin construir por lo que será importante fomentar la 

redensificación de las zona urbanas actuales y no permitir la especulación de nuevo suelo 

urbano en lugares no adecuados. Según proyecciones propias realizadas nos indican que 

para el 2030 la demanda en hectáreas para el crecimiento urbano de cada localidad se 

cubrirá en casi su totalidad con los lotes baldíos existentes en cada una de ellas. 
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 La falta de planeación dentro del desarrollo urbano en el municipio de Chavinda, ha 

generado deficiencias en la dotación de equipamiento urbano, lo que provoca que en 

algunos casos la ciudadanía se traslade a otros centros de población para lograr satisfacer 

algunas necesidades básicas mayormente de salud, abasto, comercio y educación media 

superior y/o superior. También la carencia de equipamiento se ve reflejada en que en todo 

el municipio no se cuenta con Casa de la Cultura ni con Auditorio Municipal y en la falta 

de áreas deportivas adecuadas y zonas de recreo para cada una de las localidades. 

 

 Los aspectos socioeconómicos nos demuestran que el municipio ha presentado un 

decrecimiento de población muy importante y si se sigue con la misma tendencia para el 

2030 se reducirá a más del 50% de su población actual, esto se ha venido presentando 

principalmente a causa del bajo nivel de empleo y a los bajos salarios que ofrece Chavinda, 

lo que ha obligado a una parte de la población a emigrar principalmente hacia los Estados 

Unidos provocando que al municipio de Chavinda se le catalogue como una entidad 

expulsora de población. Todo esto ha provocado también que el campo venga perdiendo 

terreno en el ámbito económico del lugar ya que para el año 2000 la actividad económica 

básica en la cabecera municipal ya no pertenecía al ramo agropecuario sino al comercio y 

los servicios, lo anterior derivado de que muchos de los migrantes cuando vivían en Villa 

Chavinda se dedicaban al campo y ahora con las remesas en muchos casos se está 

empleando para crear más comercio, aunque es verdad también que en general en todo el 

municipio aún predomina el sector primario por lo que debe fomentarse el cuidado y la 

inversión para el campo además de que sus tierras son buenas para el cultivo. 

 

 La red de drenaje de la cabecera municipal y de algunas localidades desembocan en 

canales o ríos lo que provoca la contaminación principalmente del Río Las Encinillas y al 

no contar con una planta de tratamiento de aguas residuales no se pueden reaprovechar 

dichas aguas, además de que se estancan provocando zonas de infección, alteración y 

contaminación del suelo, flora, fauna, aire y agua. 

 

  Una de las principales problemáticas que enfrenta el municipio es que en Villa 

Chavinda el agua potable se está escaseando y resulta insuficiente para abastecer a todo el 

Centro de Población, por lo que es importante tomar acciones inmediatas para abatir esta 

carencia. En el resto de las localidades las problemáticas son el desperdicio de agua y que 

lo usuarios no quieren pagar por el servicio, y de estas solamente La Soledad comienza a 

presentar estragos por escasez de agua potable. 

 

 Otro aspecto importante a considerar y que es un problema actual en Chavinda son 

los predios que no pagan impuestos y los asentamientos irregulares ubicados sobre el 

derecho de vía del antiguo ferrocarril por lo que es importante regular estas zonas. 

 

 En contraposición a todo lo anterior, el municipio de Chavinda presenta grandes 

fortalezas y oportunidades, de las cuales las más visibles son la gran influencia que tiene la 

agricultura en el lugar además de que se cuentan con excelentes tierras de cultivo, y el 

carácter de pueblo típico regional que tiene su cabecera municipal en el que se encuentra 

catalogada según la Ley que Cataloga y Prevé la Conservación, Uso de Monumentos, 

Zonas Históricas, Turísticas y Arqueológicas del Estado de Michoacán. 
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 Es factor importante para aliviar algunas presiones urbanas y sociales, el fortalecer 

la actividad agropecuaria y proteger las tierras agrícolas altamente productivas, además de 

evitar el abandono de las actividades propias del campo, así como consolidar la actividad 

altamente potencial de Chavinda que es la agricultura. La promoción de agroindustria en la 

zona y tecnificar los sistemas utilizados podría ser la pauta para fortalecer la actividad 

agrícola del lugar. 

 

 Por otra parte la imagen urbana de la cabecera municipal Villa Chavinda que fue 

catalogada en su momento como típica o propia de la región sigue conservando su esencia, 

aunque es cierto que debido a que no existe algún reglamento que la regule, ésta se ha 

venido degradando principalmente por construcciones modernas que no respetan los 

patrones o elementos de diseño y rompen con el entorno urbano. Pero es notable que con 

una pronta intervención de las autoridades correspondientes se está a tiempo para rescatar y 

recuperar la imagen urbana local y conservar las construcciones típicas, las cuales 

constituyen vistas intraurbanas importantes donde se presentan la repetición de planos o 

elementos arquitectónicos que ayudan a mantener la escala y proporción del espacio 

urbano, que en conjunto pueden transmitir al observador una perspectiva legible, armónica 

y con significado. Aunado a esto, tanto la iglesia de La Soledad, la iglesia de Villa 

Chavinda y la ex hacienda en San Juan Palmira resaltan los elementos puntuales propios 

dignos de ser admirados.  

 

 Otro aspecto importante a considerar como fortaleza que puede contribuir a 

contrarrestar las debilidades, es la localización geográfica que presenta el municipio, ya que 

como una de sus principales potencialidades es la agricultura, ésta podría ofrecer sus 

productos agroindustriales con facilidad por la ruta norte que conecta directamente con 

Zamora y la sur que conecta con Santiago, Villamar, Emiliano Zapata, etc. Para esto 

también es importante contemplar mejorar los tramos carreteros Jalisquillo, Chavinda-La 

Soledad, La Esperanza-El Tepehuaje. 

 

La industria de bolsas de plástico existente en la Cabecera Municipal también es un 

puntal potencial para el desarrollo económico del municipio. 
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II. NIVEL NORMATIVO 
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Así como en el nivel de antecedentes se señala la problemática urbana del 

municipio, en éste nivel se definen las disposiciones y condiciones, conjuntamente con los 

objetivos y metas que normarán el Desarrollo Urbano del Municipio de Chavinda. 

 

II.1. Objetivos generales y específicos del programa 

 

El Programa de Desarrollo Urbano Municipal 2011-2030 tiene como objetivos 

generales los siguientes: 

 

- Estipular las bases de programación de acciones de conservación, mejoramiento y 

crecimiento del municipio. 

 

- Fortalecer el desarrollo económico fortificando la interrelación de la cabecera con sus 

comunidades y los municipios vecinos, intensificando las actividades agropecuarias en 

la zona, y apoyando a la industria y comercio del lugar. 

 

- Rescatar las zonas de contaminación ambiental como lo son el basurero a cielo abierto 

municipal y el río Las Encinillas que se encuentra contaminado por las descargas de 

aguas negras de la cabecera municipal. 

 

El Programa de Desarrollo Urbano Municipal 2011-2030 tiene como objetivos 

específicos los siguientes: 

 

- Planear, regular y ordenar el crecimiento urbano para lograr la consolidación del área 

urbana de la cabecera municipal y de cada una de las localidades rurales. 

 

- Regular y controlar los usos del suelo asegurando la reserva territorial y la protección 

del patrimonio cultural y natural del municipio. 

 

- Regular y controlar los asentamientos humanos irregulares. 

 

- Identificar y localizar el equipamiento urbano, la infraestructura y los servicios urbanos 

existentes en el centro de población, para determinar el déficit o superávit que permita 

orientar el aprovechamiento de los mismos y de las acciones que se requieran para 

evitar deficiencias y carencias actuales y futuras. 

 

- Promover la construcción de una planta tratadora de aguas negras que coadyuve a la 

limpieza del río las encinillas y se eviten posibles focos de infección, así como seguir 

cooperando en la construcción del relleno sanitario intermunicipal. 

 

- Identificar las zonas que carecen de algún tipo de infraestructura para que en los plazos 

correspondientes de planeación se satisfagan las necesidades en este sentido. 

 

- Reordenar el transporte urbano para evitar conflictos viales actuales y futuros. 

 

- Rescatar y conservar la imagen urbana del lugar. 
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II.2. Políticas derivadas de niveles superiores de planeación 

 

II.2.1. Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2007-

2012 (PNDU-OT) 

 

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 

es el instrumento vigente para la ordenación del territorio nacional. 

 

El PNDU-OT propone establecer una política de ordenación del territorio que 

integre todos los ámbitos espaciales que ocupa el sistema de asentamientos humanos, desde 

las localidades rurales, pequeñas y dispersas, hasta las grandes metrópolis, en un esquema 

de planeación y actuación que combata las causas estructurales de la pobreza y la 

marginación; que permita maximizar la eficiencia económica del territorio y que fortalezca 

la cohesión política, social y cultural del país, en un marco de sustentabilidad. 

 

En este sentido, el PNDU-OT plantea tres objetivos estratégicos de gran visión, 

enfocados al horizonte del año 2006 y al escenario del 2025: 

 

• Maximizar la eficiencia económica del territorio, garantizando su cohesión social y 

cultural. 

 

• Integrar un Sistema Urbano Nacional en sinergia con el desarrollo regional en 

condiciones de sustentabilidad. 

• Integrar el suelo urbano apto para desarrollo como instrumento de soporte para la 

expansión urbana 

 

Para cumplir con estos tres objetivos de gran visión, se definieron tres estrategias 

específicas, altamente complementarias entre sí: 

 

• Diseñar, proyectar, promover, normar y articular, en el contexto del Pacto Federal, 

una Política de Estado de Ordenación del Territorio y de Acción Urbana Regional. 

 

• Diseñar, proyectar, promover, normar y coordinar, en el contexto del Pacto Federal, 

una Política Nacional de Desarrollo Urbano y Regional e impulsar proyectos 

estratégicos con visión integral en regiones, zonas metropolitanas y ciudades, a 

través de los siguientes programas:   Programa Hábitat, Red Ciudad 2025 y Red 

Zonas Metropolitanas 2025. 

 

• Diseñar, promover, normar y articular, en el contexto del Pacto Federal, una Política 

Nacional de Suelo y Reservas Territoriales a través del programa del mismo 

nombre. 

 

II.2.2. Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001- 2006 

 

El Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales, postula un modelo 

de desarrollo en equilibrio con el medio ambiente que proporcione a la ciudadanía una 
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mejor calidad de vida. Esto implica que cada región y ciudad del país cuente con lo 

necesario para poder vivir en un ambiente libre de contaminación, haciendo un uso racional 

de los recursos naturales y aprovechándolos de manera sostenida.  

 

La política ambiental de México cuenta con los principales  pilares y son: 

 

• Integralidad. 

• Compromiso con los sectores de Gobierno Federal. 

• Nueva Gestión Ambiental. 

• Valoración de los Recursos Naturales. 

• Participación social y rendición de cuentas. 

 

Los objetivos principales dentro de la nueva gestión ambiental refieren a: 

 

• Detener y revertir la contaminación de aire, agua y suelo, mediante el 

mantenimiento de los niveles permisibles de la norma de ozono, tratamiento de las 

aguas residuales de los Centros de Población y el manejo adecuado de los residuos 

sólidos y materiales peligrosos, manejo integral de cuencas hidrológicas. 

 

• Detener la pérdida de capital natural del agua, bosques y selvas, mediante 

reforestación y pago de servicios ambientales. 

 

II.2.3. Programa Estatal de Desarrollo Urbano 

 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano (PREDUR) (Proyecto) tiene como 

objetivo primordial el desarrollo social, cultural, económico y humano, así como la 

conservación del medio ambiente, mediante la planificación de acciones a corto, mediano y 

largo plazo en el ámbito de la ordenación del territorio y del crecimiento y la dotación de 

servicios para los asentamientos humanos. 

  

Los objetivos y estrategias que marcan el PREDUR17 se estructuran bajo cinco ejes de 

contenido fundamental: 

 

• Cuidado del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 

• Ordenamiento del Territorio Sustentable. 

• Dotación de Servicios y Equipamiento Urbano, Eje Nodal del Desarrollo Social. 

• Desarrollo Equilibrado de Centro de Población. 

• Desarrollo Social-Económico Sustentable. 

 

II.2.4. Ley deL Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Michoacán de Ocampo 

 

Del Objeto de la Ley:  

 

 
17 Fuente: Proyecto, Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo 2008-2025. 
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Artículo 1o.- La presente Ley regula la preservación y la restauración del equilibrio 

ecológico, y la protección al ambiente y a los recursos naturales, en el ámbito de la 

competencia estatal.  

 

Artículo 2o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y su 

observancia es obligatoria en el Estado de Michoacán de Ocampo.  

 

Artículo 3o.- El objeto de esta Ley es fijar las bases para:  

I. La preservación del derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente sano.  

 

II. La formulación, ejecución y evaluación de las políticas y criterios ecológicos que se 

deben cumplir en el Estado.  

 

III. La formulación, operación y evaluación del Programa Estatal del Medio Ambiente, así 

como para el diseño y la implementación de instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de la normatividad ambiental. 

 

IV. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, y la protección ambiental en el 

territorio estatal, y en su caso, concurrir con la Federación en la política que al efecto se 

dicte cuando el asunto sea de interés nacional. 

 

V. La regulación de las actividades que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando 

por sus efectos puedan generar desequilibrios ecológicos, alterar o dañar ecosistemas, 

procesos biológicos o el medio ambiente del Estado o de sus municipios. 

 

VI. La creación, regulación, vigilancia y administración de las áreas naturales protegidas 

que esta Ley prevé, con la participación de las autoridades municipales que corresponda.  

 

VII. La prevención y el control de la contaminación generada por la emisión de ruido, 

vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores, 

perjudiciales al medio ambiente, provenientes de fuentes fijas que funcionen como 

establecimientos industriales, comerciales o de servicios, así como, en su caso, de fuentes 

móviles que se localicen en el Estado cuya regulación no sea competencia de la Federación.  

 

VIII. La regulación del aprovechamiento sustentable y la prevención y control de la 

contaminación de las aguas de la jurisdicción del Estado, así como de las aguas nacionales 

que estén asignadas o concesionadas al gobierno estatal. 

 

IX. La prevención y control de las actividades que propicien la contaminación de las aguas 

federales que el Estado o los municipios tengan asignadas o concesionadas, para la 

prestación de servicios públicos y de las que se descarguen en las redes de los 

alcantarillados de los Centros de Población, sin perjuicio de las facultades de la Federación 

en materia de tratamiento, descarga, infiltración y reuso de aguas residuales, conforme a las 

disposiciones aplicables.  
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X. El ordenamiento ecológico en el Estado y los municipios, así como de los asentamientos 

humanos, a través de los Programas de Desarrollo Urbano y demás instrumentos regulados 

en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

 

XI. El establecimiento de las políticas estatales relativas a la conservación, restauración, 

protección, supervisión, fomento y aprovechamiento de los recursos forestales y su 

industrialización en la Entidad, de conformidad con los convenios y/o acuerdos que 

concerten los gobiernos Federal y Estatal.  

 

XII. El fomento y promoción de la cultura ambiental en todos los sectores de la sociedad, 

del uso racional de los recursos naturales y de la tecnología e investigación forestal, en el 

ámbito estatal. 

 

XIII. La regulación del aprovechamiento de los minerales o substancias no reservadas a la 

Federación, que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes de los 

terrenos, tales como rocas o productos de su composición que sólo puedan utilizarse para la 

fabricación de materiales para y en la construcción u ornamentales, a efecto de que se 

desarrollen de conformidad con los criterios ecológicos establecidos.  

 

XIV. La preservación, protección y restauración del medio ambiente en los centros de 

población, en relación con los efectos derivados de las obras y los servicios de 

alcantarillado, limpia, mercado, centrales de abasto, panteones, depósitos de basura, rastros, 

tránsito y transporte local. 

 

XV. La evaluación del impacto ambiental de las obras y acciones de competencia estatal o 

municipal. 

 

XVI. La regulación del manejo y disposición final de los residuos sólidos e industriales que 

no estén considerados como peligrosos, conforme a esta ley y demás ordenamientos 

aplicables. 

 

XVII. La regulación de las áreas estatales que tengan un valor escénico o de paisaje para 

protegerlas de la contaminación visual.  

 

XVIII. La atención de emergencias o contingencias ambientales, de conformidad con las 

disposiciones que en materia de protección civil deban observarse, además de lo dispuesto 

por otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

XIX. La concertación de acciones entre los sectores social y privado, en las materias de esta 

Ley. 

 

XX. Propiciar el desarrollo sustentable de la Entidad, mediante el aprovechamiento racional 

de sus recursos naturales. 

 

XXI. La participación del Estado en contingencias ambientales, cuando éstas incidan en dos 

o más municipios, conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 

establezcan. 
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XXII. La orientación adecuada de la actividad agropecuaria que permita su manejo con 

criterios sustentables, preservando y conservando los recursos de suelo y agua de 

jurisdicción estatal. 

 

XXIII. La protección de la biodiversidad en el Estado.  

 

XXIV. Garantizar la participación corresponsable de las personas en forma individual o 

colectiva en la conservación, restauración, vigilancia y protección al ambiente en la 

Entidad. 

 

II.3. Normas aplicables al Desarrollo Urbano 

 

Las normas generales de desarrollo urbano incluidas en este apartado tienen 

aplicación dentro de los límites del territorio municipal y son complementarias a lo 

establecido en los documentos gráficos y escritos del programa. 

 

II.3.1. Ocupación del territorio 

 

En este sentido, se toman algunos criterios Federales que definen las áreas donde no 

se puede permitir el Desarrollo Urbano marcados en la Ley Federal de Asentamientos 

Humanos, en sus artículos que a continuación se enumeran. 

 

ARTICULO 28.- Las áreas y predios de un Centro de Población, cualquiera que sea 

su régimen jurídico, están sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana 

dicten las autoridades conforme a esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Las 

tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica, deberán 

utilizarse preferentemente en dichas actividades o fines. 

 

ARTICULO 30.- La fundación de Centros de Población deberá realizarse en tierras 

susceptibles para el aprovechamiento urbano, evaluando su impacto ambiental y respetando 

primordialmente las Áreas Naturales Protegidas, el patrón de asentamiento humano rural y 

las comunidades indígenas. 

 

ARTICULO 57.- Cuando se estén llevando a cabo construcciones, 

fraccionamientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo y otros 

aprovechamientos de inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo 

urbano, así como los planes o programas en la materia, los residentes del área que resulten 

directamente afectados tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad y 

sanciones procedentes. Dicho derecho se ejercerá ante las autoridades competentes, quienes 

oirán previamente a los interesados y en su caso a los afectados, y deberán resolver lo 

conducente en un término no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha 

de recepción del escrito correspondiente. 

 

En base a lo anterior el Desarrollo Urbano no podría realizarse dentro de los 

derechos de vías Federales de ríos tanto perennes como intermitentes, zonas de reserva 

ecológica, zonas con posibilidad de derrumbes, zonas inundables y cualquier otra zona que 
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presente inestabilidad geofísica, que pueda representar inseguridad y riesgo para la 

sociedad civil. 

 

II.3.2. Otros criterios para la ocupación del territorio son: 

 

I. Para cualquier nueva provisión de Desarrollo Urbano, ésta deberá ubicarse fuera de un 

radio de 60 km., de cualquier cráter potencial o en plena actividad volcánica. En el caso de 

poblados existentes dentro del radio indicado, deberá establecerse un sistema vial regional 

para facilitar la rápida evacuación de los pobladores, así como un sistema de alerta por 

niveles, de ágil difusión a todos los habitantes de la zona, a través de los medios masivos de 

comunicación. 

 

II. No se debe de permitir el Desarrollo Urbano en terrenos con características de 

intensificación de ondas sísmicas, tales como: 

 

• Aluviones naturales recientes, profundos o superficiales, o todo tipo de relleno 

artificial en barrancos, lagos, lagunas, bahías marítimas y terraplenes en general, no 

consolidados y sensibles en muchos casos, a efectos de resonancia. 

 

• Antiguos brazos o lechos secos de ríos o lagos. 

 

• Terrenos sobre hidratados que al licuar y abatir su nivel freático, pierden su 

capacidad de carga; o terrenos inestables, con serios agrietamientos y sensibles 

asentamientos diferenciales. 

 

• Faldas de cerros, en particular las que presentan sus estratos y fracturas orientadas 

en la misma dirección de sus pendientes, observando además en su material, una 

frágil cohesión susceptible al deslizamiento o derrumbe. 

 

• Gravas sobre estratos de arcilla inestable (marga y arcillas) y los mantos de ceniza 

volcánica (piedra pómez), aún en los casos en que se localice lejos de áreas 

volcánicas activas o inactivas, y de los epicentros sísmicos. 

 

III. No se debe permitir el Desarrollo Urbano en: 

  

• Zonas con pozos naturales o artificiales, cuevas, cavernas o minas, o con serios 

problemas de hundimiento. 

 

• Áreas susceptibles a derrumbes o deslizamientos, sobre o a pié de laderas, cuyo 

material sea poco coherente y de adherencia frágil, con tendencias al 

desprendimiento por intensas lluvias, sobresaturación hidráulica, sobrepeso, o 

movimientos vibratorios o sísmicos, dejando una franja mínima de seguridad de 25 

metros entre las bases de éstas y el desarrollo urbano. 

 

• Al pié de taludes artificiales en el margen mínimo de seguridad señalado 

anteriormente. 
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• Terrenos inestables arenosos (dunas), o con serios conflictos dados por sus 

características de expansión, colapso, granulación suelta, dispersión de material, 

corrosión o alto contenido orgánico. 

 

IV. No se debe permitir el Desarrollo Urbano en zonas con relieve muy accidentado o con 

pendientes mayores al 35 %. 

 

V. No se debe permitir el desarrollo urbano en: 

 

• El interior u orillas de los lechos de los lagos, lagunas y presas, o en los cauces de 

ríos, arroyos y canales. La prohibición incluye el estricto respeto a la franja de 

protección, determinada por el registro máximo de caudal en sus superficies o 

secciones, en los últimos 20 años y con una distancia mínima de 15 metros de esta 

cota. 

 

• Terrenos sobre depresiones del relieve, altamente inundables por la 

impermeabilización de suelo durante períodos intensos o constantes de lluvias, o 

terrenos pantanosos. 

 

VI. Previa determinación precisa de sus límites, no se deberá permitir Desarrollo Urbano en 

cualquier tipo de preservación ecológica, agrológica de primer y segundo orden de 

productividad, bancos de material, zonas de extracción mineral y petrolera o de recarga 

acuífera. 

 

II.3.3. Criterios para la regulación general de los usos del suelo 

 

Para definir la compatibilidad entre los diversos usos del suelo urbano, se deberán 

considerar los siguientes criterios: 

 

I. Se deberán aislar a una distancia mínima de 10 metros o reubicar, a aquellos usos urbanos 

que produzcan las siguientes afectaciones molestas, a las construcciones y habitantes de las 

áreas circunvecinas: 

 

• Más de 65 decibeles entre las 8 y las 22 horas, o bien 30 decibeles entre las 22 y las 

8 horas. 

• Sacudimientos mayores de 2°. Grado Richter o efectos de 3°. Mercalli. 

• Más de 500 lúmenes con luz continua, o bien, 200 lúmenes con intermitente. 

• Polvos y humos que ensucien paramentos y cubiertas de las construcciones 

aledañas. 

 

II. Cualquier uso habitacional, deberá estar alejado como mínimo a: 

 

• 30 metros de una vía férrea. 

• 10 metros de una vialidad primaria de acceso controlado. 

• 100 metros de un canal de desagüe a cielo abierto. 
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• 25 metros a partir del eje a cada lado de una línea de transmisión eléctrica de alta  

tensión. 

• 30 metros a partir del eje a cada lado de una falla geológica. 

• 25 metros de zonas industriales pesadas o semipesadas, o zonas de almacenaje a 

gran escala de bajo riesgo. 

• 30 metros de talleres de reparación de maquinaria o transporte pesado. 

• 10 metros de complejos patrimoniales históricos no integrados al desarrollo urbano. 

• 20 metros de preservaciones agrológicas o ecológicas. 

 

III. Los derechos de vías deberán ser respetados y salvaguardados para evitar que se 

establezcan asentamientos humanos sobre ellos y son: 

 

• En ríos y canales se deberán considerar ambos márgenes más diez metros como 

mínimo sobre el nivel de aguas máximo registrado. 

• En carreteras estatales se deberán considerar veinte metros de derecho de vía en 

ambos lados a partir del eje de la carretera existente. 

• Sobre la carretera federal se deberán considerar veinte metros de derecho de vía en 

ambos lados a partir del eje de la carretera existente. 

• Deberán respetarse los terrenos que ocupaba la estación del ferrocarril incluyendo 

los derechos de vía que pasaron a ser propiedad municipal, mediante donación que 

hiciera al municipio el Gobierno federal a través del INABIN (Instituto Nacional de 

Avalúos de Bienes Nacionales), por lo tanto no podrán establecerse asentamientos 

humanos sobre ellos. 

 

II.3.4. Criterios para la  regulación de equipamientos 

 

• La dosificación de equipamiento por jerarquía de los Centros de Población que 

forman parte del Sistema Nacional para la Prestación de Servicios, así como, las 

previsiones de suelo para su ubicación, particularmente en las áreas de expansión, se 

efectuarán con apego a lo establecido en el Sistema Normativo de Equipamiento 

Urbano de la SEDESOL. 

 

• Todo desarrollo urbano, industrial, comercial o habitacional unifamiliar y 

plurifamiliar, en fraccionamiento o en condominio, deberá prever las superficies 

necesarias para el equipamiento público de los habitantes, de acuerdo a las 

indicaciones de este programa, de las disposiciones del H. Ayuntamiento y demás 

disposiciones aplicables. 

 

• Ninguna donación será situada en derechos de vía de infraestructura, servidumbres 

públicas o en zonas de protección. 

 

• Ningún camellón de calles primarias, secundarias o colectoras podrá ser 

considerado como donación municipal, solo los de calles locales con un ancho 

mínimo de 9.00 mts. y con banqueta perimetral 
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II.3.5. Criterios para los usos industriales 

 

• Las áreas industriales en general, y en particular, las emisoras de altos índices de 

contaminación atmosféricas, deberán emplazarse a sotavento de las localidades, 

para facilitar la eliminación de contaminantes y riesgos. 

 

• No se permitirá ningún uso urbano en un radio mínimo de 15 metros, desde el eje de 

cada bomba de expendio de gasolina. La distancia mínima entre depósitos 

subterráneos de combustible a una vía férrea, ducto de derivados del petróleo o línea 

de transmisión de alta tensión de energía eléctrica, será de 30 metros. 

 

II.3.6. Criterios para la infraestructura  de agua y drenaje. 

 

 En la captación hidráulica para usos urbanos, se deberán prever las siguientes 

medidas. 

 

• Controlar el uso y cobertura de fertilizantes y pesticidas, para no contaminar o 

alterar la calidad de los cuerpos hidráulicos. 

• No se debe permitir descargas de aguas residuales sin tratamiento previo 

directamente sobre cualquier cuerpo hidráulico. 

• No se debe permitir captaciones de agua debajo de una descarga residual, aun 

cuando estas sean tratadas. 

• El agua captada, antes de su conducción y/o distribución a un centro de población, 

deberá ser potabilizada. 

 

 Para el tendido de la red hidráulica de distribución se deberán considerar los 

siguientes criterios: 

 

• No se debe permitir ningún tipo de desarrollo urbano o dotación hidráulica, arriba 

de la cota piezométrica máxima determinada por el sistema de distribución. En el 

caso de existir algún tipo de uso urbano arriba de esta cota, se deberá reubicar o 

consolidar su crecimiento, dotándolo sólo de un tanque regulador para su uso 

exclusivo. 

 

• Todo tendido hidráulico deberá ser subterráneo y alojado en una zanja. Sólo en 

casos excepcionales, se usará tubería de acero en desarrollos superficiales. Cuando 

el agua tenga propiedades incrustantes se deberá estabilizar desde su captación para 

evitar daños en la tubería e instalaciones. 

 

• La distancia mínima de separación entre la tubería hidráulica principal y la sanitaria, 

telefónica o eléctrica, deberá ser de 2.50 metros. Toda tubería hidráulica se tenderá 

por encima de la sanitaria, a una distancia mínima de 0.50 metros. 

 

• En zonas sujetas a fenómenos naturales cíclicos, las plantas potabilizadoras y de 

tratamiento de aguas residuales, deberán contar con plantas auxiliares de energía, 

independientes del suministro eléctrico normal.  
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• En zonas inundables o de fuertes lluvias, los rellenos posteriores al tendido de las 

redes deberán tener una compactación equivalente a la del terreno en que se 

instalen. 

 

 Para el tendido de la red sanitaria se deberán considerar los siguientes criterios: 

 

• Para el cálculo del gasto de desecho, se considerará el 75 % de la dotación 

hidráulica señalada en el punto anterior, por las pérdidas de consumo, adicionando 

los gastos industriales, pluviales y si es el caso, las filtraciones freáticas. 

 

• Los albañales de servicio se deberán colocar uno por cada predio hacia el colector 

de la zona, previendo pendientes mínimas del 2%, además de un registro en el 

interior del predio, en su lindero frontal, y con medidas mínimas de 0.40 x 0.60 

metros, por 0.90 metros de profundidad. 

 

• Para la protección del tendido del paso vehicular, deberá estar cercada en su 

perímetro, y alejada por lo menos a 500 metros de cualquier cuerpo hidráulico 

importante, para evitar su contaminación. Se deberá emplazar en las partes más 

bajas del poblado, para facilitar la conexión y operación  de los colectores 

convergentes a ellas. No se deberán construir en suelos freáticos inmediatos, y si es 

el caso, hacer las obras necesarias para garantizar que no se produzcan filtraciones. 

Se deberá prohibir cualquier uso recreativo en sus instalaciones o en su entorno 

inmediato. Se deberá separar, por lo menos, a 100 metros de tiraderos de desechos 

sólidos. 

 

II.3.7. Criterios para la infraestructura  eléctrica. 

 

Para el tendido y distribución de luminarias de alumbrado público, se deberán 

considerar los siguientes criterios: 

 

• La altura mínima permisible de luminarias deberá ser de 4.80 metros, y la máxima 

de 12 metros. Su espaciamiento mínimo deberá ser de 25 metros. La intensidad 

lumínica mínima deberá ser de 2.15 luxes. 

 

II.3.8. Criterios para mejorar el medio ambiente 

 

 Algunos criterios básicos para mejorar el medio ambiente en Villa Chavinda son: 

 

• Construcción de una planta de tratamiento de aguas negras 

• Desasolvar el río y construir un colector de aguas negras para que no desemboquen 

directamente en el río. 

• Funcionamiento a la brevedad posible del relleno sanitario intermunicipal y 

clausurar el tiradero de basura a cielo abierto. 

• Elaborar programa de concientización para reciclar la basura 
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II.3.9. Criterios para la preservación del patrimonio histórico.  

 
Para la conservación del patrimonio histórico-cultural construido con respecto al 

desarrollo urbano, se deberán considerar los siguientes criterios: 

 

• Las zonas o inmuebles con valor patrimonial deberán ser objeto de estudio y/o 

proyectos particulares cuyo objetivo sea, asegurar su conservación y revaloración. 

 

• Toda acción que pueda alterar las relaciones de volumen, escala, espacio, ritmo y 

color en los monumentos y/o en los centros históricos deberá ser regulada. 

 

• Se deberá considerar que la integridad y la armonía de los centros históricos y de los 

monumentos contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 

 

• Se deberá mantener el equilibrio en el uso del suelo de los centros históricos, a fin 

de asegurar la interacción adecuada del conjunto evitando la creación de “Zonas de 

Museo”. 

 

• La revitalización de un centro histórico deberá tener como meta mejorar las 

condiciones de vivienda, servicios y equipamiento; y promover actividades 

económicas nuevas compatibles con la zona. 

 

• Se deberá proteger a los centros históricos contra la contaminación, el ruido y las 

vibraciones causadas especialmente por el tráfico intenso. 

 

• Se deberá considerar que el entorno de un monumento o centro histórico forma una 

unidad cuya integración también le otorga valor. 

 

• Se deberá establecer alternativas de desarrollo para evitar la especulación del suelo 

en los centros históricos y la destrucción de los valores patrimoniales. 

 

• En el caso de que se requiera de nuevas construcciones, estás deberán armonizar 

con el conjunto existente, logrando su integración mediante su composición 

arquitectónica, volumetría, escala, proporción, materiales de acabado y color. 

 

• Reglamentación para acciones de intervención sobre inmuebles históricos y 

conservación de la vivienda típica y todo el centro histórico. 

 

II.4. Normas y criterios adoptados de Desarrollo Urbano 

 
El Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Chavinda, fundamenta su 

estrategia en los niveles superiores de planeación y determina su nivel estratégico como la 

principal herramienta que permite concretar los objetivos formulados; además, es la parte 

fundamental del Programa de Desarrollo Urbano ya que en él se hace la  exposición 

integrada de todos los sectores de planeación y se interpretan las necesidades de los 
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habitantes, sus potencialidades y recursos para lograr un mejoramiento en el bienestar y 

calidad de vida. 

 

Con la finalidad de prever la inversión pública y privada en el municipio, se 

determinarán los horizontes establecidos que obedecen al corto 2015, mediano plazo 2020 

y largo plazo 2030. Cabe señalar que las etapas de desarrollo aquí planteadas, podrán 

modificarse de acuerdo a las condiciones políticas, económicas y sociales que se vayan 

presentando en el Centro de Población, debiendo preverse necesariamente los 

requerimientos de infraestructura básica, además de mitigar los efectos negativos que 

impacten el medio ambiente. 

 

II.4.1 Dosificación y criterios de ordenamiento urbano 

 
De acuerdo al análisis, se prevé que el crecimiento de la cabecera municipal sea 

hacia la zona suroeste y noreste, al suroeste con una tendencia de crecimiento alta, al 

Noreste con una tendencia de crecimiento media, también cabe mencionar que los lotes 

baldíos existentes dentro del Centro de Población pueden ser aprovechados para tal 

crecimiento con tendencia de crecimiento baja. Las localidades rurales como La Soledad  se 

prevé su crecimiento hacia la zona sur, La Cuestita hacia el lado norte, Magallanes hacia 

sus cuatro puntos cuidando el límite con el municipio de Villamar, San Juan Palmira hacia 

el norte y poniente y no podrá crecer hacia el sur, La Esperanza hacia el norponiente y 

nororiente poniendo total atención para no permitir el desarrollo urbano en la zona donde se 

ubica la fractura geológica, y el Tepehuaje hacia el poniente restringiendo su crecimiento 

hacia el sur y oriente. 

 

Aquellas áreas irregulares y/o de bajo coeficiente de utilización que se contemplan 

en este programa, se aplicará una política de impulso, con el objeto de permitir redensificar 

las zonas y propiciar un adecuado desarrollo urbano de estas. 

 

Así mismo se buscara la integración al área urbana y se encausará un mejoramiento 

a los asentamientos irregulares, dotando esa área de equipamiento e infraestructura básica, 

que permita su adecuado desarrollo urbano. 

 

Se implementarán acciones que permitan la conservación de tierras agrícolas de alta 

productividad, y todas aquellas áreas determinadas como reservas ecológicas, así mismo 

poniendo atención en el mejoramiento y conservación de los cuerpos de agua. 

 

Las áreas de crecimiento que se pretendan urbanizar antes de las temporalidades 

propuestas, y que además impliquen realizar obras generales de infraestructura vial, agua 

potable, drenaje, electricidad, alumbrado público y equipamiento urbano, estarán sujetas a 

realizar la infraestructura general necesaria para su funcionamiento con el correspondiente 

costo a cargo de los propietarios o desarrolladores que las realicen. 

 

II.4.2. Dinámica demográfica a Corto, Mediano y Largo Plazo 

 

La dinámica poblacional que caracteriza al municipio de Chavinda en los últimos 

años ha sido poco alentadora ya que para los periodos 1990-2000 y 2000-2005 se han 
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presentado tasas de -1.28 y -2.60 respectivamente, aunque ya para el 2010 la tasa alcanzó 

los 0.74 puntos porcentuales. Derivado de lo anterior se tendría que con la tasa negativa 

presentada en el 2005, la población proyectada  a mediano y largo plazo tendería a 

disminuir, pero afortunadamente la tasa presentada para el 2010 es positiva con un 

incremento lento pero sostenido. 

 

 Por lo tanto, como se menciona en el nivel de antecedentes en el tema de proyección 

de la población se optó por tomar la tasa de crecimiento del último periodo intercensal de 

0.74 en donde se engloba a todo el municipio, el cual se consideran como el más factible 

para ser punto de partida en la elaboración de las estrategias de este programa y que además 

se señala como un escenario que pone de manifiesto una situación con más posibilidades de 

ser alcanzada en un futuro ya que presentaría una tendencia de crecimiento pequeña pero 

sostenida.  

 
TABLA 52 

 

ESTIMACIÓN DE POBLACIÓN A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 

LOCALIDAD T.C.M.A 
CORTO PLAZO 

2015 

MEDIANO PLAZO 

2020 

LARGO PLAZO 

2030 

MUNICIPAL 0.74 10 350 10 738 11 560 
Villa Chavinda 0.74 6 481 6 724 7 238 

La Esperanza 0.74 1 271 1 319 1 420 

La Cuestita 0.74 864 897 965 

El Tepehuaje 0.74 826 857 922 

San Juan Palmira 0.74 367 381 410 

Magallanes 0.74 325 337 363 

La Soledad 0.74 202 210 226 
FUENTE: Elaboración propia con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005, INEGI. 

 

II.4.3. Superficie urbana a Corto, Mediano y Largo Plazo 

 
TABLA 53 

 

SUPERFICIE URBANA A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 

LOCALIDAD PLAZO 
POBLACIÓN HECTÁREAS 

Total  Incremento Total  Incremento 

Villa Chavinda 

2010 (ACTUAL 2011) 6 246 000 210.15 00.00 

2015 Corto  6 481 235 218.06 7.91 

2020 Mediano 6 724 243 226.23 8.17 

2030 Largo 7 238 514 243.53 17.30 

La Esperanza 

2010 (ACTUAL 2011) 1 225 000 56.34 0.00 

2015 Corto  1 271 46 58.46 2.12 

2020 Mediano 1 319 48 60.66 2.20 

2030 Largo 1 420 101 65.31 4.65 

La Cuestita 

2010 (ACTUAL 2011) 833 000 44.54 0.00 

2015 Corto  864 31 46.20 1.66 

2020 Mediano 897 33 47.96 1.76 

2030 Largo 965 68 51.60 3.64 

El Tepehuaje 
2010 (ACTUAL 2011) 796 000 40.68 0.00 

2015 Corto  826 30 42.21 1.53 
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2020 Mediano 857 31 43.80 1.59 

2030 Largo 922 65 47.12 3.32 

San Juan Palmira 

2010 (ACTUAL 2011) 354 000 21.35 0.00 

2015 Corto  367 13 22.13 0.78 

2020 Mediano 381 14 22.98 0.85 

2030 Largo 410 29 24.73 1.75 

Magallanes 

2010 (ACTUAL 2011) 313 000 15.14 0.00 

2015 Corto  325 12 15.72 0.58 

2020 Mediano 337 12 16.30 0.58 

2030 Largo 363 26 17.56 1.26 

La Soledad 

2010 (ACTUAL 2011) 195 000 32.81 0.00 

2015 Corto  202 7 33.99 1.18 

2020 Mediano 210 8 35.33 1.34 

2030 Largo 226 16 38.03 2.70 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

La demanda proyectada para el año 2030 de suelo urbano para la cabecera 

municipal será de 33.38 hectáreas aproximadamente, incrementándose a 243.53 hectáreas 

aproximadamente en las cuales se incluyen las áreas para el equipamiento urbano, áreas 

verdes y vialidades. Entre las comunidades rurales las que demandarán mayor número de 

hectáreas serán La Esperanza con 8.97 y La Cuestita con 7.60 las cuales también incluyen 

áreas para equipamiento, vialidades y áreas verdes.  

 

II.4.4. Dosificación del suelo   

 

Etapas a corto y mediano plazos  

 

En la Cabecera Municipal Villa Chavinda se pretende un crecimiento de la mancha 

urbana en los terrenos próximos a la misma y  aledaños que sean susceptibles al cambio de 

uso del suelo.  

 

El crecimiento comprenderá una extensión de 7.91 hectáreas a corto plazo, y de 8.17 

hectáreas más a mediano plazo, complementando la propuesta de crecimiento con la 

redensificación de la zona urbana, aprovechando los lotes baldíos que se encuentran dentro 

de la mancha urbana. 

 

 La tabla anterior nos muestra la demanda a corto y mediano plazos de cada una de 

las localidades rurales. Cabe mencionar que el crecimiento debe ser ordenado y en las áreas 

de crecimiento urbano propuestas para cada una de ellas. 

 

Etapas a largo plazo  

 

En esta etapa se contempla una ampliación gradual de la mancha urbana Villa 

Chavinda en 17.30 hectáreas más aproximadamente, mismas que deberán ser dotadas de 

infraestructura, equipamiento y vivienda. 
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Las comunidades rurales también demandan suelo para vivienda, equipamiento, 

vialidades etcétera a largo plazo, por lo que se debe consultar la tabla anterior para 

determinar el número de hectáreas para su crecimiento.  

 

Las temporalidades y superficies antes mencionadas pueden variar de acuerdo a la 

dotación de inmuebles por particulares con previo estudio técnico justificativo de acuerdo a 

este programa y a las necesidades de demanda que se vayan presentando en su momento, 

debido a que los estudios anteriores son el resultado de criterios y proyecciones a un futuro 

determinado para establecer su posible demanda, pero no constituye en definitiva que eso 

ocurra ya que la dinámica poblacional es muy variable y los datos obtenidos pueden sufrir 

modificaciones. 

 

II.4.5. Dosificación de equipamiento urbano 

 

El requerimiento que se presenta para la dotación de equipamiento está determinado 

basándose en el diagnóstico del presente programa y en el Sistema Normativo de 

Equipamiento de la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, por lo que este deberá ser 

consultado y acatado en la determinación de proyecto ejecutivo al momento de determinar 

la realización de la inversión. 

 

 

II.4.5.1. Cultura 

 
TABLA 54 

 

DOSIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO DE CULTURA 

Localidad 

Elemento en rango 

de población de 5 

001 a 10 00 

habitantes 

Población 

potencial 
UBS 

Elementos 

(UBS) 

existentes 

al 2011 

UBS 

Requeridas 
Déficit  

Plazo de 

Ejecución 

Villa Chavinda 
Biblioteca Pública 

Municipal 

Población 

alfabeta 
mayor de 6 

años 

Silla 56 56 

200 m2 de 

construcción 

como mínimo 

Mediano 

Villa Chavinda Casa de la cultura 
Población de 

6 años y más 

M2 de 
área de 

servicio 

cultural 

0 
294 como 

mínimo 

294 m2 de 

construcción 
como mínimo 

Largo 

Villa Chavinda Auditorio Municipal 
Población de 

6 años y más 
Butaca 0 71 

71 butacas 

como mínimo  
Mediano 

FUENTE: Elaboración propia con base en el diagnóstico. 

 

 La biblioteca pública municipal actualmente cuenta con un terreno de 90.75 m2 los 

cuales son insuficientes para la demanda existente y para las sillas con que cuenta, ya que el 

Sistema Normativo de la SEDESOL nos indica que la cantidad de m2 de terreno por UBS 

es de 11.25 m2 por silla, y si la cantidad mínima de UBS es de 24 sillas tenemos que se 

requieren un total de 270 m2 de terreno como mínimo, pero agregándole que la demanda 

manifestada actual es en promedio de 50 personas y que se tienen un total de 56 sillas que 

requieren un total de 630 m2. 
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II.4.5.2. Salud 

 
TABLA 55 

 

DOSIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO DE SALUD 

Localidad 

Elemento en 

rango de 

población de 5 

001 a 10 00 

habitantes 

Población 

potencial 
UBS 

Elementos 

(UBS) 

existentes 

al 2011 

UBS 

Requeridas 
Déficit  

Plazo de 

Ejecución 

Villa Chavinda 

Centro de salud 

con 
hospitalización 

Población 

abierta 
Consultorio 0 

1 con cuatro 
camas de 

hospitalizaci

ón 

1 consultorio 

500 m2 de 
tereno 

Largo 

FUENTE: Elaboración propia con base en el diagnóstico. 

 

 

II.4.5.3. Asistencia Social 

 
TABLA 56 

 

DOSIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Localidad 

Elemento en 

rango de 

población de 5 

001 a 10 00 

habitantes 

Población 

potencial 
UBS 

Elementos 

(UBS) 

existentes al 

2011 

UBS 

Requeridas 
Déficit  

Plazo de 

Ejecución 

Villa Chavinda Guardería (DIF) 
Niños de 45 días a 
5 años 11 meses 

de edad 

Aula 0 3 3 Largo 

FUENTE: Elaboración propia con base en el diagnóstico. 

 

 

II.4.5.4. Recreación 

 

 En cuanto a equipamiento de recreación, en el nivel de antecedentes se analizó que 

los 3 jardines vecinales con que cuenta Villa Chavinda no cumplen con las Unidades 

Básicas de Servicio Requeridas (m2 de jardín) de acuerdo a la dosificación mínima que 

propone SEDESOL, pero también indica que la capacidad de servicio de estas es una 

variable en función de las preferencias de la población usuaria. Por lo tanto, en base a las 

necesidades manifestadas por la población, estas plazas o jardines vecinales cumplen con 

sus expectativas.  
 

 

TABLA 57 

 

DOSIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO DE RECREACIÓN 

Localidad 

Elemento según 

rango de 

población 

urbana o rural 

Población 

potencial 
UBS 

Elementos 

(UBS) 

existentes al 

2011 

UBS 

Requeridas 
Déficit  

Plazo de 

Ejecución 

Villa Chavinda 
Juegos infantiles 

(Públicos) 

Grupos de edad 

de 2 a 12 años 
M2 de terreno 0 1 428 1 428 Corto 

La Esperanza 
Juegos infantiles 

(Públicos) 
Grupos de edad 
de 2 a 12 años 

M2 de terreno 0 370 370 Mediano 

El Tepehuaje 
Juegos infantiles 

(Públicos) 

Grupos de edad 

de 2 a 12 años 
M2 de terreno 0 227 227 Mediano 

San Juan Palmira 
Juegos infantiles 

(Públicos) 

Grupos de edad 

de 2 a 12 años 
M2 de terreno 0 110 110 Mediano 
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Magallanes 
Juegos infantiles 

(Públicos) 

Grupos de edad 

de 2 a 12 años 
M2 de terreno 0 90 90 Mediano 

La Soledad 
Juegos infantiles 

(Públicos) 

Grupos de edad 

de 2 a 12 años 
M2 de terreno 0 70 70 Mediano 

Magallanes Jardín Vecinal 
Total de la 
población 

M2 de jardín 0 1 000  1 000 Largo 

FUENTE: Elaboración propia con base en el diagnóstico. 

  

 

II.4.5.5. Deporte 

 
TABLA 58 

 

DOSIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO DE DEPORTE 

Localidad 

Elemento según 

rango de 

población urbana 

o rural 

Población 

potencial 
UBS 

Elementos 

(UBS) 

existentes al 

2011 

UBS 

Requeridas 
Déficit  

Plazo de 

Ejecución 

Villa Chavinda 

Módulo Deportivo 

(Cancha 

empastada) 

Población de 

11 a 50 años 
de edad 

principalmente 

M2 de 
cancha 

0 1 428 

1 428 

1 cancha 

empastada 

Corto 

Magallanes 

Módulo Deportivo 

(Cancha de usos 
múltiples) 

Población de 
11 a 50 años 

de edad 

principalmente 

M2 de 

cancha 
0 714 

714 

1 cancha  

Mediano o 

largo 

El Tepehuaje 

Módulo Deportivo 

(Cancha de usos 
múltiples) 

Población de 
11 a 50 años 

de edad 

principalmente 

M2 de 

cancha 
0 714 

714 

1 cancha  

Mediano o 

largo 

FUENTE: Elaboración propia con base en el diagnóstico. 

 

 Cabe señalar que en el corto plazo también se pretende mejorar y rediseñar el 

módulo deportivo La Alameda, se acondicionará con cenadores, andadores y juegos 

infantiles. Todas las localidades rurales cuentan como mínimo con una cancha para 

practicar el fútbol, pero es necesario su acondicionamiento con baños y mejorar las 

canchas. 

 

 Por otro lado el módulo deportivo ubicado en la calle Emiliano Zapata que no 

cuenta con las UBS requeridas propuestas por SEDESOL mencionada en el Diagnóstico de 

equipamiento corresponde a una cancha de futbol rápido, la cual se encuentra en buenas 

condiciones y satisface las expectativas de los usuarios. 

 

 

II.4.5.6. Servicios Urbanos. 

 
TABLA 59 

 

DOSIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO DE SERVICIOS 

Localidad 

Elemento en rango 

de población de 5 

001 a 10 00 

habitantes 

Población 

potencial 
UBS 

Elementos 

(UBS) 

existentes 

al 2011 

UBS 

Requeridas 
Déficit  

Plazo de 

Ejecución 

Villa Chavinda 
Cementerio 

municipal 

100% de la 

mortalidad 
anual 

Fosa 13 1 323 1 310 

Corto, 

Mediano y 
Largo 

Villa Chavinda 
Comandancia de 

Policía 

100% de la 

población 

M2 

construido 
20.75 

30 como 

mínimo 
9.25 Largo Plazo 
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Villa Chavinda Relleno Sanitario 
El total de la 

población 

M2 de 

terreno por 

año 

0 

833 como 

mínimo por 

año 

1 relleno 
sanitario 

Corto 

(Actualment 

en 

construcción, 
fase final) 

FUENTE: Elaboración propia con base en el diagnóstico. 

 

 De acuerdo con las normas de SEDESOL las localidades con menos de 2 500 

habitantes son dependientes a otras localidades, por lo tanto, las localidades que dependen 

de la cabecera municipal para este servicio en la realidad son, La Cuestita, Magallanes, La 

Soledad y San Juan Palmira, las otras localidades cuentan con su propio cementerio. 

 

 
TABLA 60 

 

DOSIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO (Planta de tratamiento de aguas residuales) 

Localidad 

Elemento en rango 

de población de 5 

001 a 10 00 

habitantes 

Población 

potencial 
UBS 

Elementos 

(UBS) 

existentes al 

2011 

UBS 

Requeridas 
Déficit  

Plazo de 

Ejecución 

Villa Chavinda 
Planta de tratamiento 

de aguas negras 

El total de la 

población 
- 0 

1 planta de 

tratamiento 

1 planta de 

tratamiento 

Corto y 

Mediano 

FUENTE: Elaboración propia con base en el diagnóstico. 
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III. NIVEL ESTRATÉGICO 
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En este nivel se analizarán las propuestas para el crecimiento y desarrollo urbano 

del municipio, tomando en cuenta el análisis realizado en los Antecedentes y el Nivel 

Normativo, con miras a establecer las bases de un Desarrollo Urbano armónico y 

sustentable. 

 

III.1. Medio Ambiente 

 

Preservar y mejorar la calidad del Medio Ambiente: 

 

• Conformación y establecimiento de la zona de Reserva Ecológica protegiéndola de 

su invasión y deterioro. 

• Mejorar y rescatar las condiciones naturales del Río Encinillas, evitando las 

descargas directas de aguas negras que hay actualmente y garantizar su futuro como 

elemento natural y no como foco de infección. 

• Ubicar y generar áreas aptas para la recarga de acuíferos. 

• Clausurar en lo inmediato el tiradero de basura a cielo abierto que es una de las 

principales fuentes de contaminación. Así mismo procurar de forma inmediata 

terminar e inaugurar el relleno sanitario intermunicipal en el que participa 

Chavinda. 

• Promover la construcción de áreas verdes para conservar y mejorar la calidad 

ambiental en el Centro de Población.  

• Desazolvar  el Río Las Encinillas 

• Construcción de una planta de tratamiento de aguas negras 

• Promover en cada una de las localidades el reciclaje de basura mediante incentivos 

económicos o productivos. 

• Buscar en el mercado productos fertilizantes o fumigantes que no dañen el suelo 

agrícola del municipio. 

 

III.2. Actividad Económica 

 

 Elaborar un plan con todos los niveles de gobierno para impulsar el crecimiento 

económico de la región con estudios encaminados al potencial natural que presenta el 

municipio, ya que la actividad económica básica del municipio es la agricultura. 

 

 Proponer un corredor agroindustrial para impulsar la economía de todo el municipio 

de Chavinda. 

 

Preservar y mejorar la Imagen Urbana 

 

 Otro punto importante en la economía es el carácter potencial en cuestión turística 

que presenta el municipio, se deberá conservar y mejorar la imagen urbana del lugar y para 

lograr que se siga catalogando como pueblo típico es necesario: 

 

• Elaborar Reglamento de Imagen Urbana o en su defecto el de construcción donde se 

haga énfasis en establecer los elementos necesarios para conservar y mejorar la 

imagen urbana del centro urbano de la cabecera municipal. 
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• Respetar, mejorar e integrar las barreras naturales así como el Río Las Encinilla en 

la imagen urbana de Villa Chavinda. 

• Restaurar el templo en La Soledad dedicado a Nuestra Señora de la Soledad. 

 

III.3. Contexto Social 

 

Regularización del suelo urbano 

 

 Dentro de Villa Chavinda existen asentamientos irregulares como es el caso de una 

parte de la colonia San Martín y el asentamiento sobre los derechos de vía del antiguo 

ferrocarril donde se ubicaba la estación, los cuales deberán reubicarse y si el caso lo amerita 

quedar debidamente inscritos en un programa de regularización, así mismo, promover la 

actualización del padrón catastral de la cabecera municipal, lo que permitirá tener un 

control más estricto de las condiciones prevalecientes en la localidad y evitar la 

proliferación de más asentamientos de tipo irregular. 

 

Prevención de riesgos y contingencias 

 

 Reforestar las zonas de bosques actualmente perjudicados y los márgenes de los 

arroyos para evitar deslizamientos de tierra y asentamientos irregulares así como preservar 

las áreas de bosque existentes en los cerros los Monos y el Alto. 

 

 Desazolvar tanto en arroyo que pasa por el Centro de Población como el dren que lo 

circunda para evitar posibles inundaciones  

 

 Realizar proyectos para tratar las aguas residuales y evitar la contaminación de los 

arroyos. 

 

 Promoción de campañas de limpieza para mantener libre de basura los arroyos, 

carreteras, jardines vecinales y todas las áreas de cada una de las localidades. 

 

 Realizar el Atlas de riesgos y contingencias municipal.  

 

No permitir el desarrollo urbano en zonas con fallas o fracturas geológicas. 

 

Conservación 

 

El establecimiento de una política de conservación está dirigida a cuidar y preservar 

los recursos naturales y construidos existentes en el Centro de Población. Las principales 

acciones de política de conservación son: 

 

• Mantener en buen estado los elementos construidos. 

• Mantener el equilibrio ecológico y del medio ambiente del Centro de Población. 

• Mantener en buen estado las obras materiales de infraestructura, equipamiento y 

servicios, así como promover la protección del patrimonio cultural, histórico y 

natural de la localidad. 
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Entre las zonas y elementos de conservación se encuentran: 

 

• Templo de Nuestra señora de Guadalupe ubicado en la zona centro 

• Capilla de la Virgen de la Esperanza ubicada en la colonia San Martín 

• La zona centro de la población, conservando su imagen urbana y su carácter de 

pueblo típico regional 

• Cerro Los Monos al este y Cerro Alto al sur de la localidad 

• Plaza principal 

• La alameda con tendencias a mejorarla 

• Conservar las áreas con uso agrícola de regadío 

 

Mejoramiento 

 

Vialidades 

 

• Debido a la problemática presentada es necesario la reubicación y construcción de 

un paradero en forma, evitando la concentración del transporte público que 

actualmente provoca problemas viales. 

• Rediseñar y mejorar los señalamientos viales además de dotar las zonas que carecen 

de éstos, rediseñar y adecuar los sentidos de calles para mejorar la circulación y 

evitar conflictos además de señalar donde se pueden y no pueden estacionar sobre la 

vía pública. 

• Construcción de un libramiento de sur a norte que rodee la mancha urbana para 

descongestionar las vialidades primarias de la localidad y evitar su deterioro con el 

transporte pesado, así también reducirá la contaminación por ruido, polvo y humo. 

• Conclusión del nuevo acceso hacia la carretera federal No. 15 hacia el lado oriente 

de la cabecera municipal sobre el denominado camino a Jalisquillo que entronca con 

la Estación Moreno y facilita la salida hacia el Municipio de Villamar. 

• Impedir nuevas invasiones y desalojar las ya existentes que invaden los derechos de 

vía del antiguo ferrocarril para promover la construcción de un corredor verde en el 

lugar. 

• Mejoramiento de las vialidades en mal estado y las que carecen de algún tipo de 

revestimiento. 

• Elaborar un programa para dotar de nomenclatura cada una de las calles de cada 

localidad del municipio. 

• Hacer eficiente el uso de los recursos naturales como el agua y el suelo de todo el 

municipio. 

 

 

EQUIPAMIENTO URBANO 

 

Educación 

 

Promover el mejoramiento en las escuelas que lo requieran en conjunta 

participación con los padres de familia y el municipio además de involucrar a los otros dos 
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niveles de gobierno para apoyar en el equipamiento educativo tanto en el ámbito urbano 

como en el rural. 

 

Cultura 

 

 Fomentar la construcción de una casa de la cultura y un auditorio municipal para 

promover el nivel cultural de la comunidad y puedan disfrutar de los bienes y servicios en 

el campo de la cultura y las artes.  

 

Salud 

 

 Promover en el caso que lo amerite la ampliación del centro de salud rural para que 

cuente con el servicio de hospitalización (Ssa). 

 

Asistencia Social 

 

Promover la construcción de un Centro Asistencial de Desarrollo Infantil 

(Guardería)(DIF), para proporciona atención integral a niños de ambos sexos. 

 

Comercio 

 

 Establecer un programa para garantizar el uso del mercado público que actualmente 

está fuera de uso y reubicar a los vendedores que invaden las calles junto a la plaza pública 

principal. 

 

Abasto 

 

 Terminar de forma inmediata el mejoramiento que se está llevando en el rastro 

municipal. 

 

Transporte 

 

 Reubicación y mejoramiento del paradero de transporte urbano para evitar el 

congestionamiento vial. 

 

Vialidad 
 

 Rediseñar el sistema vial urbano en Villa Chavinda mediante la actualización y 

mejoramiento de los señalamientos existentes y colocación de los mismos en lugares que 

carecen de ellos. Además de promover la elaboración de un reglamento de vialidad y 

proponer nombres para las calles o vialidades que carecen de ellos tanto para Villa 

Chavinda como para cada una de las localidades rurales. 

 

Construcción de un sistema vial o libramiento que rodee la cabecera municipal para 

evitar el deterioro físico y visual del centro de población. 
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 Promover el desalojo de los invasores de los derechos de vía del antiguo ferrocarril 

y generar en esta zona un corredor verde para esparcimiento. 
 

 

Recreación 
 

 Mejorar visualmente y en calidad las plazas jardín existentes. 

 

 Implementar la creación de áreas destinadas para juegos infantiles para las 

localidades rurales y urbanas que lo ameriten.  

 

 Mejorar el módulo deportivo denominado La Alameda ya que además de que el él 

se practica el deporte también es utilizado como área de dispersión, recreación y 

convivencia. 
 

Deporte 
 

 Crear un programa de mejoramiento y dotación de instalaciones deportivas, 

equipadas con tribunas y baños. 

 

 Mejorar las condiciones actuales de la alameda generando andadores, senadores y 

áreas de juegos infantiles, además de empastar la cancha de futbol. 
 

Servicios Urbanos 
 

 El cementerio municipal ya resulta insuficiente para continuar dando servicio a la 

población por lo que es necesario poner en marcha la utilización del nuevo cementerio y 

terminar su construcción. 

 

 Funcionamiento a la brevedad posible del relleno sanitario intermunicipal y clausura 

del tiradero de basura a cielo abierto. 

 

 Promover la construcción de una planta de tratamiento de aguas negras. 

 

 Mejorar las condiciones físicas del área que ocupa la comandancia de policía. 

 

III.4. Zonificación 

 

III.4.1. Zonificación Primaria del Municipio. 

 

Establecer el ordenamiento y regulación del suelo en sus tres grandes áreas 

constitutivas: (Referencia Plano E-ZP-01 Zonificación Primaria, Nivel Estratégico, Anexo Gráfico). 

 

a) Área Urbana Actual 

 

Villa Chavinda 

 

• Área urbana actual: 210.15 hectáreas 
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La Esperanza 

 

• Área urbana actual: 56.34 hectáreas 

 

La Cuestita 

 

• Área urbana actual: 44.54 hectáreas 

 

El Tepehuaje 

 

• Área urbana actual: 40.68 hectáreas 

 

San Juan Palmira 

 

• Área urbana actual: 21.35 hectáreas 

 

La Soledad 

 

• Área urbana actual: 32.81 hectáreas 

 

Magallanes 

 

• Área urbana actual: 15.14 hectáreas 

 
TABLA 61 

 

USOS DEL SUELO   
Localidad Ámbito Uso del Suelo Hectáreas Porcentajes 

Villa Chavinda Urbano 

Habitacional 89.30 40.34 

Uso mixto (comercial/habitacional) 6.07 2.74 

Vialidades 55.03 24.86 

Equipamiento 20.11 9.08 

Lotes Baldíos 41.34 18.68 

La Esperanza Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 29.85 52.98 
Vialidades 7.82 13.88 
Equipamiento 4.35 7.72 
Lotes baldíos 14.32 25.42 

La Cuestita Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 22.67 50.90 
Vialidades 5.33 11.97 
Equipamiento 1.58 3.55 
Lotes baldíos 14.69 32.98 

El Tepehuaje Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 19.62 48.23 
Vialidades 4.21 10.35 
Equipamiento 4.18 10.27 
Lotes baldíos 12.67 31.15 

San Juan Palmira Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 13.81 64.68 
Vialidades 2.19 10.26 
Equipamiento 1.97 9.22 
Lotes baldíos 3.38 15.83 
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Magallanes Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 7.55 49.87 
Vialidades 2.96 19.55 
Equipamiento 1.54 10.17 
Lotes baldíos 1.47 9.71 

La Soledad Rural 

Habitacional (Incluye comercios) 16.33 49.77 
Vialidades 4.51 13.75 
Equipamiento 1.98 6.03 
Lotes baldíos 9.99 30.45 

Fuente: Elaboración propia en base a gráficos hechos en computadora por lo que es importante señalar que las cantidades 

reflejan un aproximado y no representan ningún dato de valor legal. 

 

 

b) Área de reserva para el crecimiento urbano 

 

Cabe destacar que en base al estudio realizado de las características físicas del lugar 

en todo el municipio, ninguna zona resulta totalmente apta para el desarrollo urbano por lo 

que se deberán respetar las condicionantes establecidas en el presente programa. La 

demanda establecida para el 2030 de cada una de las localidades del municipio se da de la 

siguiente manera: 

 

Villa Chavinda 

 

• Área de reserva para el crecimiento urbano: Se demanda un total de 33.38 hectáreas. 

Existen un total de 41.34 hectáreas de lotes baldíos dentro de la mancha urbana por 

lo que se buscará su redensificación primordialmente. El área que resultó 

mayormente apta es de aproximadamente 80 hectáreas al sur, este y noreste de la 

localidad. 

 

La Esperanza 

 

• Área de reserva para el crecimiento urbano: Se demanda un total aproximado de 

8.97 hectáreas. Existen un total de 14.32 hectáreas de lotes baldíos dentro de la 

mancha urbana por lo que se buscará su redensificación primordialmente. Las áreas 

que resultaron mayormente aptas se ubican al poniente y noreste en los linderos de 

la localidad. 

 

La Cuestita 

 

• Área de reserva para el crecimiento urbano: Se demanda un total aproximado de 

7.06 hectáreas. Existen un total de 14.69 hectáreas de lotes baldíos dentro de la 

mancha urbana por lo que se buscará su redensificación primordialmente ya que 

estos terrenos cumplen con la demanda al 2030. Las áreas que resultaron 

mayormente aptas se ubican al norte y oriente en los linderos de la localidad. 

 

El Tepehuaje 

 

• Área de reserva para el crecimiento urbano: Se demanda un total aproximado de 

6.44 hectáreas. Existen un total de 12.67 hectáreas de lotes baldíos dentro de la 
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mancha urbana por lo que se buscará su redensificación primordialmente ya que 

cumplen con la demanda al 2030. Las áreas que resultaron mayormente aptas se 

ubican al poniente en los linderos de la localidad. 

 

San Juan Palmira 

 

• Área de reserva para el crecimiento urbano: Se demanda un total aproximado de 

3.38 hectáreas. Existen un total de 3.38 hectáreas de lotes baldíos dentro de la 

mancha urbana por lo que se buscará su redensificación primordialmente. Las áreas 

que resultaron mayormente aptas se ubican al poniente y todo el perímetro en los 

linderos de la localidad, salvo al sur y sureste donde se encuentran las tierras de 

producción agrícola de regadío. 

 

La Soledad 

 

• Área de reserva para el crecimiento urbano: Se demanda un total aproximado de 

5.22 hectáreas. Existen un total de 10 hectáreas de lotes baldíos dentro de la mancha 

urbana por lo que se buscará su redensificación primordialmente ya que estos 

terrenos cumplen con la demanda al 2030. Las áreas que resultaron mayormente 

aptas se ubican al sur de la localidad, debiendo prohibir su crecimiento al norte 

debido a que existen una serie de fallas y fracturas geológicas. 

 

Magallanes 

 

• Área de reserva para el crecimiento urbano: Se demanda un total aproximado de 

2.42 hectáreas. Existen un total de 1.47 hectáreas de lotes baldíos dentro de la 

mancha urbana por lo que se buscará su redensificación. Las áreas que resultaron 

mayormente aptas se ubican al sur y este en los linderos de la localidad. 

 

III.5. Organización espacial 

 

 Es importante establecer el orden del espacio urbano y organización espacial en 

función de las actividades que en ellas se realicen, los aprovechamientos específicos o de 

utilización particular del suelo, normas de control y densidades de edificación, de tal forma 

que se conserve el sentido de identidad y la escala humana en el municipio de Chavinda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



H. Ayuntamiento 

2008-2011 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

DE CHAVINDA 2011-2030 

 

 117 

 
TABLA 62 

 

COMPATIBILIDAD EN EL USO DEL SUELO 

 

                               Destino 

 

 

       Usos 

 

Habitacional Comercial Industrial Servicios Preservación 

D
en
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d

ad
 

b
aj

a 

S
u

b
u

rb
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a 

M
ic

ro
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eq
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o
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o

n
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E
co

ló
g

ic
a 

R
es

er
v

a 

U
rb

an
a 

1. INFRAESTRUCTURA  

Agua potable ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    c 

Drenaje ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    c 

Electrificación ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    c 

Vialidades ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    ✓    c 

Corredores     ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓          

Comunicaciones ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    c 

2. EQUIPAMIENTO  

Educación y Cultura ✓  ✓  ✓  ✓    ✓      ✓  ✓  ✓        c 

Salud y Asistencia Social ✓  ✓  ✓  ✓    ✓      ✓  ✓  ✓        c 

Comercial ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    c 

Abasto         ✓              ✓      c 

Comunicaciones ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓    c 

Transporte       ✓  ✓    ✓  ✓    ✓  ✓        c 

Recreación y Deporte ✓  ✓  ✓  ✓          ✓  ✓          ✓  

Administración y Servicios 

Urbanos 
✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  

    

Industria           ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  ✓        c 
3. ACTIVIDADES AGROPECUARIAS  

Agrícola                           ✓  ✓  

Agrícola intensivo                           ✓  ✓  

4. RECURSOS  

Hidráulicos                       ✓    ✓    

Forestales                           ✓    

Banco de Materiales                           c   

5. HABITACIONAL  

Fraccionamientos ✓  ✓  ✓            ✓            c 

Conjuntos Habitacionales ✓  ✓  ✓            ✓            c 

SIMBOLOGÍA 

✓   Uso del Suelo Compatible 

  Uso del Suelo Incompatible 

                               c       Uso del Suelo Condicionado 
FUENTE: Elaboración propia en base al diagnóstico y a las Normas de la SEDESOL. 

 

 

 Es importante mencionar que en la actualidad no se localiza incompatibilidad de uso 

de suelo de manera significativa, aunque es importante señalar que la principal 

incompatibilidad existente es la industria ligera de bolsas de plástico que se ubica dentro de 

una zona habitacional de la cabecera municipal y el rastro municipal que igualmente se 

localiza en la cabecera municipal y ya alcanzó la mancha urbana. 
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III.6. Líneas estratégicas. 

 

I. La Esperanza, San Juan Palmira y Villa Chavinda estarán sujetos a Programas 

de Desarrollo urbano específicos. 

II. Para el rescate y conservación de zonas de patrimonio cultural y natural se 

propone elaborar un estudio de ordenamiento ecológico dentro del territorio 

municipal y un programa parcial de patrimonio cultural. 

III. Para rescatar y preservar la imagen urbana es necesaria la realización de un 

reglamento de construcción municipal y un reglamento de imagen urbana. 

IV. Para el control del desarrollo urbano y su fortalecimiento es necesaria la 

participación de personal capacitado además de crear el departamento de 

desarrollo urbano. 

V. Recibir capacitaciones en materia de desarrollo urbano que sirvan de apoyo a las 

áreas municipales de desarrollo urbano. 

VI. Difundir la importancia de la planeación en el desarrollo urbano para que la 

ciudadanía se interesé en participar en la promoción y gestión del desarrollo 

urbano. 
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IV. NIVEL PROGRAMÁTICO Y DE 
CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 
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IV. Nivel Programático 

 

En este nivel se han resumido las necesidades de la población así como las 

instituciones y organismos que tendrán la responsabilidad de ejecutarlas, constituyendo un 

enlace entre la estrategia y las acciones específicas, entendidas como programas y 

subprogramas en el horizonte del Programa de Desarrollo Urbano municipal de Chavinda, 

con la finalidad de llevar a cabo las obras de infraestructura y equipamiento urbano básico 

y demás obras planteadas en los distintos plazos acordados. Ahora bien, la administración 

municipal no se puede hacer responsable únicamente de dichas acciones; para ello es 

indispensable que los distintos sectores de la administración, Federal y Estatal, aporten 

recursos, tanto económicos como humanos, sin dejar de lado la participación ciudadana que 

será de vital importancia. 

 

A continuación se presenta un cuadro de los Programas y su Corresponsabilidad 

Sectorial, donde se indica las Instituciones y Secretarías con facultades e ingerencia en 

distintas ramas de la administración pública, así también en el plazo que se propone se 

deben cumplir (corto, mediano o largo plazo). 

 
TABLA 63 

 

MATRIZ PROGRAMÁTICA Y DE CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

 

Programa 

 

Línea de 

acción 
Acción Unidad 

Priorid

ad 
Metas 

Costo 

Aproximado 

Corresponsabilidad 

A B C 
Corto 

2015 

Mediano 

2020 

Largo 

2030 
Sector Público 

Sector 

Social 
Creación del 

Departamento de 

Desarrollo 
Urbano 

Creación 
Generar 

departamento 
Oficina x   x   ---------- H. Ayuntamiento 

Coplademun 

Comdur 

Densificación 
del suelo urbano 

Densificación 

del área urbana 
de cada 

localidad 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 
parcial 

x   x x  ---------- H. Ayuntamiento 
Coplademun 

Comdur 

Reservas 

Ecológicas 

Elaboración del 

programa de 
ordenamiento 

ecológico 

territorial 

Expediente 

técnico 

Programa 

sectorial 
x    x  ---------- 

H. Ayuntamiento 
SEMARNAT, 

SUMA  

Coplademun 
Comdur 

Propietarios  

Padrón de tierras 

agrícolas 

Estudio en 

campo 

Expediente 

técnico 
Padrón  x   x  ---------- 

H. Ayuntamiento, 

RAN 
Ejidatarios 

Elaboración de 
padrón catastral 

Elaboración Padrón 
Padrón 

Catastral 
 x   x  ---------- 

H. Ayuntamiento 
y Depto. Catastro 

N/A 

Programa de 

Regulación de 

Asentamientos 
Irregulares 

Elaboración del 

programa 

Estudio y 
expediente 

técnico 

Programa  x  x   ---------- 
H. Ayuntamiento, 

SUMA, CORETT 
Invasores 

(Mejorar)  
Agua Potable 

Modernizar 

líneas de 
abastecimiento  

Mejorar y 

ampliar el 
servicio 

Programa 

parcial 
x    x  ---------- 

H. Ayuntamiento, 

COMAPAS, CNA 
Beneficiarios 

Creación de 
pozos profundos 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 
parcial 

x   x   ---------- 
H. Ayuntamiento, 
COMAPAS, CNA 

Beneficiarios 

(Mejorar) 

Drenaje y 

Alcantarillado 
 

Rehabilitación y 

modernización 

de la red  

Mejoramiento 

y ampliación 

del servicio 

Programa 
parcial 

x    x  ---------- 
H. Ayuntamiento, 
COMAPAS, CNA 

Beneficiarios 

Construcción de  
Planta de 

Tratamiento de 

aguas residuales 

Mejorar 

servicio y 
sanear aguas 

Planta de 

tratamien
to 

x   x   ---------- 

H. Ayuntamiento, 

COMAPAS, 
CNA, CEAC 

Coplademun 

Comdur 



H. Ayuntamiento 

2008-2011 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

DE CHAVINDA 2011-2030 

 

 121 

Separación de 

aguas pluviales y 

negras 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 

parcial 
 x   x  ---------- 

H. Ayuntamiento, 

COMAPAS 
Beneficiarios 

Construcción de 
colector de 

aguas negras en 

el Río Encinillas 

Estudio y 

expediente 
técnico 

Programa 

parcial 
x    x  ----------- 

H. Ayuntamiento, 

COMAPAS, 
CNA,  

Coplademun 

Comdur 

Programa de 
Rescate y 

Mejoramiento 

del Río 
Encinillas 

Elaboración del 
Programa 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 
parcial 

 x  x   ----------- 

H. Ayuntamiento, 
COMAPAS, 

CNA, 

SEMARNAT, 
CEAC 

Coplademun 
Comdur 

(Mejorar) 

Alumbrado 
Público 

Dotar de 

alumbrado 
público en 

lugares que no 

cuenten con éste 
en cada 

localidad 

Brindar 
servicio 

Programa 
parcial 

x    x x ----------- 
H. Ayuntamiento 

CFE 
Coplademun 

Comdur 

Reemplazar 

lámparas 
incandescentes 

por ahorradoras 

de energía 

Estudio y 
expediente 

técnico 

Programa 

parcial 
 x   x  ----------- 

H. Ayuntamiento 

CFE 
N/A 

Programa de 

Mejoramiento de 

Vivienda en 
Zonas 

Marginadas 

Elaboración del 

Programa 

Estudio y 

expediente 
técnico 

Programa 

parcial 
x    x  ----------- 

H. Ayuntamiento, 

IVEM, SEDESOL 
 

Coplademun 

Comdur 

Rehabilitación 

de Equipamiento 
de Educación 

Mejorar las 

condiciones 
físicas 

Estudio y 

expediente 
técnico 

Programa 

parcial 
x    x x ----------- 

H. Ayuntamiento, 

SEDESOL, SEP, 
IIFyE 

Coplademun 
Comdur 

Comunidad  

 

Terminar la 
Construcción del 

Colegio de 

Bachilleres 

Construcción 
Conclusión de 

la construcción 

Colegio 
de 

Bachiller

es 

x   x x  ---------- 

H. Ayuntamiento, 

SEDESOL, SEP, 
IIFyE 

Coplademun 

Comdur 

Construcción de 

Casa de la 

Cultura 

Proyecto y 
construcción 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Casa de 
la cultura 

  x   x ----------- 

H. Ayuntamiento, 

SEDESOL, 

CPLADE 

Coplademun 
Comdur 

Construcción de 
Auditorio 

Municipal 

Proyecto y 

construcción 

Estudio y 
expediente 

técnico 

Auditorio 
Municipal 

x    x  ----------- 
H. Ayuntamiento, 

SEDESOL, 

CPLADE 

Coplademun 

Comdur 

Modernización 
de la Biblioteca 

Municipal 

Modernización 
Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 

parcial 
x    x  ----------- 

H. Ayuntamiento, 

SEDESOL, SEP 

Coplademun 

Comdur 

Construcción de 

una Guardería 

Proyecto y 

construcción 

Estudio y 

expediente 
técnico 

Guardería   x   x ----------- 
H. Ayuntamiento, 

SEDESOL 

Coplademun 

Comdur 

Modernización y 

ampliación del 

Centro de Salud 

Modernización y 
ampliación 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Centro de 

salud con 

hospitaliza

ción 

 x   x x ----------- 
H. Ayuntamiento, 
SEDESOL, SSA 

Coplademun 
Comdur 

Reubicación de 

vendedores 

ambulantes y 
utilización del 

Mercado Público 

Reubicación Reubicación 
Mejorar 

comercio 
  x x   ----------- H. Ayuntamiento 

Coplademun 

Comdur 

Reubicación y 

mejoramiento 
del Paradero de 

Camiones 

Reubicación, 

proyecto y 

construcción 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Cajones 

de 

abordaje 

x    x  ----------- 
H. Ayuntamiento, 

SCT Y SCOP 
Coplademun 

Comdur 

Mejoramiento 
del Centro 

Recreativo y 

Deportivo la 
Alameda  

 

Mejoramiento y 

construcción 

Estudio y 
expediente 

técnico 

Centro 

deportivo 

y de 
recreo 

 x  x   ----------- 
H. Ayuntamiento 

SEDESOL, 

CPLADE 

Coplademun 

Comdur 

Construcción y/o 

mejoramiento de 

Mejoramiento y 

construcción 

Estudio y 

expediente 

Centros 

deportivo
 x   x   

H. Ayuntamiento 

SEDESOL, 

Coplademun 

Comdur 
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equipamiento 

deportivo y de 

recreación 

técnico s y de 

recreo 

CPLADE 

Construcción del 
nuevo 

Cementerio 

Construcción Construcción 
Cementer

io 
x    x  ---------- 

H. Ayuntamiento 
SEDESOL, 

CPLADE 

Coplademun 

Comdur 

Clausura del 

Tiradero a cielo 
abierto y 

terminación del 

Relleno 
Sanitario 

Clausura y 

construcción 

Clausura, 

construcción y 
operación 

Relleno 

Sanitario 
x   x   ----------- 

H. Ayuntamiento, 

CPLADE 

Coplademun 

Comdur 

Central de 
Bomberos 

Proyecto y 
construcción 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Central de 

bomberos 
 x    x ----------- 

H. Ayuntamiento, 

SEDESOL, 
Protección civil, 

Gobernación 

Coplademun 
Comdur 

Corredor 

Agroindustrial 

Promoción y 

apoyo a la 

producción y 

distribución de 

productos 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 

parcial 
 x  x x x ------------ 

H. Ayuntamiento, 

ASTECA  

Coplademun 

Comdur 

Comunidad 

Programa de 

Reordenamiento 

Vial 

Elaboración del 
programa 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 
parcial 

x    x  ----------- 
H. Ayuntamiento, 

SCOP 
Coplademun 

Comdur 

Construcción de 
Libramiento 

Proyecto y 
construcción 

Estudio y 
expediente 

técnico 

Programa 
parcial 

 x  x   ----------- 
H. Ayuntamiento, 
SCT, CPLADE, 

SCOP 

Coplademun 
Comdur 

Terminación del 
tramo carretero 

Jalisquillo 

Construcción 
Construcción y 

terminación 

Tramo 

vial 
 x  x   ----------- 

H. Ayuntamiento, 

CPLADE, SCOP 

Coplademun 

Comdur 

Terminación del 
tramo carretero 

La Esperanza-El 

Tepehuaje 

Construcción 
Construcción y 

terminación 

Tramo 

vial 
x   x   ----------- 

H. Ayuntamiento, 

CPLADE, SCOP 

Coplademun 

Comdur 

Mejoramiento de 
los tramos 

carreteros 

Chavinda-La 
Soledad. 

Mejoramiento 
Bacheo y/o 

rehabilitación   
Tramo 
Vial 

 x  x   ----------- 
H. Ayuntamiento, 
CPLADE, SCOP 

Coplademun 
Comdur 

Creación de un 

Corredor Verde 
sobre derecho de 

vía del 

Ferrocarril 
donado al 

Municipio 

Proyecto y 
construcción 

Estudio y 

expediente 

técnico 

Programa 
parcial 

x   x x x ----------- 

H. Ayuntamiento, 

CONAFOR, 

CORETT 

Coplademun 
Comdur 

Mejoramiento de 

calles con 
pavimento en 

mal estado 

Proyecto y 
construcción 

Estudio y 

expediente 

técnico 

m2  de 

construcc

ión 

x   x x x ----------- 
H. Ayuntamiento, 

CPLADE 
Coplademun 

Comdur 

Pavimentaciones 
Proyecto y 

construcción 

Estudio y 
expediente 

técnico 

m2  de 
construcc

ión 

x   x x x ----------- 
H. Ayuntamiento, 

CPLADE 

Coplademun 

Comdur 

Mejoramiento 
del Sistema de 

Servicio Urbano 

Intermunicipal 

Elaboración del 

programa 

Mejorar el 

servicio 

Programa 

parcial 
  x  x  ----------- 

H. Ayuntamiento, 

CPLADE, SCOP 

Coplademun 

Comdur 

Mejorar la 
Imagen Urbana 

de las 

localidades 

Elaborar 
reglamento de 

imagen urbana 

Estudio y 
expediente 

técnico 

Reglame

nto 
x   x   ----------- 

H. Ayuntamiento, 
SEDESOL, 

SUMA 

Coplademun 

Comdur 

Elaborar 
programa de 

mejoramiento de 

imagen urbana 

Estudio y 

expediente 
técnico 

Programa 

parcial 
x    x  ----------- 

H. Ayuntamiento, 
SEDESOL, 

SUMA, Gobierno 

del Estado 

Coplademun 

Comdur 
Comunidad 

Elaborar 
Reglamento de 

Construcción 

Elaboración 
Estudio y 

expediente 

técnico 

Reglame

nto 
x   x   ------------ 

H. Ayuntamiento, 

SUMA 

Coplademun 

Comdur 

Prevención y 

Control de la 

Ahorro y 

aprovechamiento 

Realizar 

proyecto y 
Dictamen  x  x   ------------ 

H. Ayuntamiento, 

COMAPAS 

Coplademun 

Comdur 
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Contaminación 

Ambiental 

del agua campañas Comunidad 

Elaborar 

programa de 

reforestación 

Proyecto 
Programa 

parcial 
 x  x   ------------ 

H. Ayuntamiento, 

SUMA, 

SEMARNAT 

Coplademun 
Comdur 

Prevención y 
Atención de 

Emergencias 

Urbanas 

Realizar Atlas de 

riesgos de la 
localidad 

Expediente 
Documen

to 
 x  x   ------------ 

H. Ayuntamiento, 

SUMA, 
Protección Civil 

Coplademun 

Comdur 

FUENTE: Elaboración propia en base a los resultados del diagnóstico. 

 

 

 

Se han anotado todas las acciones que se consideran importantes a ser realizadas en 

diversos plazos y con distinta prioridad, a fin que durante el proceso de gestión del 

desarrollo urbano, se lleven a cabo en forma ordenada y generando el mayor impacto social 

posible, para un desarrollo sustentable del municipio. 

 

Las principales vías para instrumentar las acciones establecidas en el presente 

Programa se pueden agrupar de la siguiente manera: 

 

• Vía Administrativa y/o Legal. Se refiere a la creación o aplicación de la 

normatividad existente, la formulación de acuerdos, convenios u otros instrumentos 

legales, en coordinación con los diferentes niveles de gobierno Federal o Estatal o 

en acciones directas del Ayuntamiento. 

 

• Vía Concertación Social. Son los instrumentos de carácter jurídico como acuerdos 

de cooperación, de asistencia técnica, de administración, contratos de concesión 

administrativa, compraventa, etcétera, que se llevan acabo entre el sector público, 

social y privado. 

 

• Vía Financiera. Son los instrumentos de soporte económico para las acciones a 

desarrollar, como lo son el gasto público, la inversión privada, las aportaciones de la 

comunidad, el crédito, etcétera. 

 

IV.1. Corresponsabilidad sectorial. 

 

 Tiene como objetivo principal el promover la participación de los diferentes niveles 

de gobierno, municipal, estatal y federal, es decir, darle la debida importancia a su 

intervención dentro de la planeación urbana, reconociendo el ámbito de competencia de 

cada una de ellas. Aunado a esto se pretende también promover la colaboración de los 

sectores privado y social, respetando sus atribuciones y funciones. En los casos específicos 

de las acciones que requieran de algún tipo de financiamiento por estar fuera de las 

capacidades de estos sectores, quedarán registradas para su consideración por las áreas 

presupuestarias correspondientes y la gestión de los recursos, (ver tabla 60 Matriz 

Programática).   
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IV.2. Criterios de concertación con los sectores Público, Social y Privado. 

 

En primera instancia el sector Público establecerá bases claras de participación en la 

dotación de infraestructura y equipamiento, mediante programas establecidos como el del 

ramo 33 en los que la participación de la ciudadanía organizada en asociaciones civiles y de 

colonos es vital para garantizar el otorgamiento de los recursos en disposición y la 

determinación especifica de actividades y participación en los diferentes programas. 

 

Dentro del establecimiento de participación el sector privado habrá de jugar un 

papel importante el apoyo técnico y de recursos, por lo que el sector público tendrá que 

actualizar las bases jurídicas de participación en la obra pública y su reglamentación, así 

mismo establecer convenios de reducción de cargas impositivas entre otras, para lograr la 

implantación de empresas de servicios y de desarrollo agropecuario que permitan la 

generación de empleos directos, la construcción y el fortalecimiento de los equipamientos 

básicos en disposición. 

 

La sociedad tendrá que incrementar su participación mediante la conformación de 

comités ciudadanos que mantengan una vigilancia constante para mantener en condiciones 

optimas las instalaciones de infraestructura y equipamiento, de tal suerte que los costos de 

mantenimiento no se incrementen en detrimento de su economía y confort, estos comités 

podrán establecer brigadas de acción ciudadana a favor de campañas de educación vial, 

campañas de conservación ecológica y una utilización racional de los recursos naturales y 

materiales existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



H. Ayuntamiento 

2008-2011 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

DE CHAVINDA 2011-2030 

 

 125 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. NIVEL INSTRUMENTAL 
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El nivel instrumental tiene como objeto definir todos mecanismos de 

instrumentación y acciones que se habrán de utilizar o realizar para el logro de los 

Objetivos, Metas y Políticas, el Seguimiento de Acciones, así como aquellos que 

permitan evaluar y retroalimentar el programa, de tal suerte que el Programa quede 

totalmente circunscrito a un marco legal vigente tanto en el ámbito Federal, Estatal y 

Municipal. 

 

V.1. Instrumentos de política 

 

V.1.1. Instrumentos jurídicos 

 

En el Ámbito Federal: 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Título primero, capítulo I, de las garantías individuales Art. 27º 

• Título quinto, de los estados de la federación Art. 115º 

 

2. Ley General de Asentamientos Humanos 

• Disposiciones generales, Art. 1º al 5º 

• De la concurrencia y coordinación de autoridades, Art. 9º 

• De la planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos urbanos y del 

desarrollo urbano, Art. 12º, 15º, 17º, 18º y 19º 

• De las regulaciones a la propiedad en los centros de población, Art. 27º, 28º, 33º, 

35º, 37º, 38º y 39º 

• De las reservas territoriales (de regularización de la tenencia de la tierra), Art. 

40º,45º 

• De la participación social, Art. 49º 

• Del fomento al desarrollo urbano, Art. 51º y 52º 

 

3. Ley General del Equilibrio Ecológico 

• De la regulación ambiental de los asentamientos humanos, Art. 23º 

 

4. Ley Federal de Vivienda 

• Generalidades, Art. 2º y 4º 

• De la adquisición de tierra para la construcción, Art. 19º 

• De los apoyos de suelo para vivienda del gobierno federal, Art. 20º 

• De los estudios que determinen los requerimientos de tierra urbana para vivienda, 

Art.22º 

• De la transmisión de áreas o predios del dominio privado de la federación, Art.24º 

• Normas para la vivienda, Art.39º 

• Del crédito y asignación de vivienda, Art. 45º 

• De la coordinación, Art. 57º, 58º y 59º 

 

 

 

 



H. Ayuntamiento 

2008-2011 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

DE CHAVINDA 2011-2030 

 

 127 

En el Ámbito Estatal 

 

1. Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo 

• De la administración pública, Art. 123º y 124º 

 

2. Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo 

• Generalidades, Art. 2º, 3º, 4º y 7º 

• De la concurrencia y coordinación de autoridades, Art. 8º, 9º, 14º 

• De la participación social, Art. 15º, 16º, 17º, 18º, 29º, 30º, 31º, 32º, 33º, 34º, 35º, 

36º, 37º 

• De la planeación del desarrollo urbano 62º, 64º, 65º, 76º, 77º, 78º, 79º, 80º, 82º, 91º, 

93º, 94º, 95º, 96º, 99º, 101º, 102º, 103º, 105º, 106º, 109º 

• De las reservas, derecho de preferencia, regularización y vivienda, Art. 113º, 114º, 

115º, 116º, 117º, 118º, 119º, 120º, 121º, 122º, 123º, 124º 

• De la ordenación y regulación de los centros de población, Art. 129º, 130º, 131º, 

132º, 133º, 140º, 141º, 142º, 

• De la zonificación urbana, Art. 143º al 146º 

• Del control del uso y destino del suelo, Art. 147º al 157º 

• De los programas de desarrollo urbano, Art. 232º al 268º 

• Obtención y esquematización de la información, Art. 269º, 270º, 271º, 272º 

• Disposiciones generales para la operación urbana y los desarrollos, Art. 274º 

• De las autoridades competentes, Art. 275º, 276º, 277º, 278º, 279º 

• De los reglamentos municipales, Art. 280º al 285º 

• De los desarrollos, Art. 289º al 406º 

• De la municipalización de los desarrollos, Art. 407º al 416º 

• De las renotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios, Art. 417º al 

430º 

• Medidas de seguridad, infracciones y sanciones, Art. 433º al 435º 

 

3. Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo 

• De la coordinación, Art. 33º y 41º 

 

4. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Michoacán de Ocampo 

• De la política ecológica, Art. 21º 

• Del ordenamiento ecológico, Art. 25º y 26º 

• De la regulación ecológica de los asentamientos humanos, Art. 31º al 33º 

• De la preservación y restauración del equilibrio ecológico, Art.51º 

• Del uso del agua y suelo, Art. 89º, 96º y 98º 

• De la prevención y control de la contaminación, Art. 139º, 144º, 154º, 155º, 159º y 

164º 

 

5. Ley que Cataloga y Prevé la Conservación, Uso de Monumentos, Zonas Históricas, 

Turísticas y Arqueológicas del Estado de Michoacán, (publicada en el Periódico Oficial 

del Estado el 8 de Agosto de 1974) 
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6. Ley de Obra Pública del Estado de Michoacán de Ocampo 

• Generalidades, Art. 4º  

• De la planeación, programación y presupuestación de las obras 10º, 11º, 12º, 13º y 

14º 

 

7. Ley de Expropiación del Estado de Michoacán 

• De la utilidad pública, Art. 1º y 2º 

• Disposiciones generales, Art. 27º y 28º 

 

En el Ámbito Municipal 

 

1. Ley Orgánica Municipal 

• De la comisión de planeación y programación, Art. 37º 

• De la administración, Art. 40º, 54º y 71º 

• De los servicios públicos, Art. 82º 

• De reglamentos, Art. 94º y 98º 

• De los bienes del municipio, Art. 100º al 106º 

 

 

V.1.2. Instrumentos técnicos 

 

 El logro de los lineamientos y acciones contenidas en el presente Programa podrán 

ser alcanzadas en la medida en que se cuente con los instrumentos técnicos necesarios. De 

ahí que sea indispensable complementar el Sistema de Planeación Urbana, puesto que, 

actualmente solo se cuenta con el departamento de Urbanismo y Obras Públicas encargado 

del Desarrollo Urbano Municipal y será necesario promover la constitución del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN) y la separación del 

departamento de Urbanismo del de Obras Públicas generando la integración del 

Departamento de Desarrollo Urbano. 

 

 El COPLADEMUN coordinará la formulación, instrumentación, ejecución, control, 

evaluación e información del Programa de Desarrollo Urbano, y de los programas y 

subprogramas, parciales y sectoriales que se deriven del presente programa, con el apoyo y 

la participación del COPLADEM, con el fin de orientar su concordancia con el Plan Estatal 

de Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo, el comité podrá adecuar, modificar y 

reasignar los programas, acciones y obras emanadas del Programa de Desarrollo Urbano. 

 

 Es necesaria la creación de un Departamento de Planeación para el Desarrollo 

Urbano de Chavinda, el cual dependerá del H. Ayuntamiento del municipio. Dicho 

departamento tendrá las funciones de administrar y controlar el uso de suelo dentro del 

ámbito de aplicación del programa. 

 

 Además será indispensable la formulación de los reglamentos necesarios como el 

Reglamento de Construcción y el de Imagen Urbana como instrumentos de apoyo que 

contribuyan a regular y normar el Desarrollo Urbano municipal. 
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V.1.3. Instrumentos administrativos 

 

V.1.3.1. Estructuras de organización y coordinación para la ejecución, control, 

actualización, evaluación y modificación del Programa de Desarrollo Urbano 

Municipal de Chavinda. 

 

 Las funciones de Planeación del Desarrollo Urbano del municipio de Chavinda de 

acuerdo con lo artículos 14 y 77 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán 

de Ocampo, están a cargo del H. Ayuntamiento, apoyado para ese propósito por la 

Comisión Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

 Para llevar a cabo de manera más efectiva las acciones de ejecución, control, 

actualización, evaluación y modificación del Programa, se requiere la creación de la 

Dirección o Departamento de Desarrollo Urbano, separándolo del de Obras Públicas, en 

cuanto al organismo operativo del Desarrollo Urbano Municipal. Pero también se considera 

importante la coordinación con la SUMA, con la secretaría de desarrollo comunitario y 

servicio públicos municipales existentes, con el Organismo Operador de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento (OOAPAS) y con el Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEMUN). 

 

 El Departamento de Desarrollo Urbano de Chavinda será responsable de coordinar y 

ejecutar el Programa de Desarrollo Urbano, programas, subprogramas y planes parciales, 

apoyado siempre con el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN). 

 

V.1.3.2. Instrumentos para la administración, ordenamiento y regulación del suelo 

 

 Actualmente como ya se hizo mención, el Ayuntamiento carece de un departamento 

de Desarrollo Urbano ó Urbanística municipal, por lo cual se hace cargo de esto el 

Departamento de Urbanismo y Obras Públicas, por lo que entre sus funciones está el 

otorgar y cobrar las licencias y multas de construcción que se lleguen a requerir. 

 

Por lo anterior, será indispensable adicional a la creación del Departamento de 

Desarrollo Urbano, crear el área de licencias de construcción e inspectoría. Los cuales 

tendrán a su cargo vigilar y controlar todo lo que concierne en materia de usos del suelo, 

densificación y reurbanización en la localidad. 

 

Así mismo, será el departamento de Desarrollo Urbano el encargado de cuidar y 

aplicar el respeto y cumplimiento de los Programas de Desarrollo Urbano estableciendo los 

mecanismos de comunicación que permitan monitorear el desarrollo de los mismos para de 

ser necesario aplicar los ajustes pertinentes en los tiempos adecuados. 

 

V.2. Instrumentos para la obtención de recursos financieros 

 

La dotación del presupuesto necesario para lograr el éxito de lo planteado dentro del 

Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Chavinda, es una función que no sólo 

depende de las aportaciones que realice el Gobierno Municipal es indispensable la 
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participación de los Gobiernos Federal y Estatal en coordinación con la ciudadanía, en la 

obtención de los recursos necesarios de acuerdo a su nivel de origen. 

 

 De esta manera, la búsqueda de inversiones por parte de la autoridad local ante los 

otros niveles de gobierno, organizados por sectores, se convierte en el eje de la gestión 

estratégica municipal. 

 

Recursos locales o propios 

 

 Son los asignados en forma directa a través del presupuesto federal y estatal, y el 

obtenido por medio de la recaudación de impuestos o tributos municipales tales como pago 

de predial, concesiones, contratos y cancelación de contratos, donaciones en especie por 

parte de propietarios de fraccionamientos, cuotas por divisiones, subdivisiones y 

renotificación de predios, etc. 

 

Por tal motivo es necesario no dejar de lado la problemática de los ingresos públicos 

locales, ya que los gastos en infraestructura y equipamiento son indispensables para 

satisfacer los requerimientos de la población y del aparato productivo. 

 

Es por eso que la integración de padrones confiables y actualizados de los usuarios 

de los servicios de infraestructura como el predial y el agua y un análisis real de costo de 

dicho servicio, aunado a la iniciación del proceso de conformación de un padrón catastral 

en la localidad y la integración de un orden en la aplicación de la reglamentación del 

desarrollo urbano que permita implementar el cobro de licencias de construcción, no sólo 

como recaudación sino como un sistema de control efectivo y real del crecimiento de las 

zonas urbanas, permitirán al ayuntamiento, la recaudación de impuestos que permitan una 

mayor cantidad de recursos, para seguir adelante buscando un mejor desarrollo para la 

localidad. 

 

Recursos Estatales 

 

Los tiempos marcados para el desarrollo de los periodos de las presidencias 

municipales, requieren del apoyo de las aportaciones económicas del Gobierno del Estado 

en los proyectos prioritarios, así como del aval para la obtención de financiamientos a largo 

plazo con entidades como BANOBRAS, que permitan que el ayuntamiento realice una 

mayor cantidad de acciones, dentro de su estancia, por lo cual la integración de este 

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población es un instrumento básico de 

justificación para la obtención de la inversión necesaria para cumplir con los objetivos y 

metas planteados en el presente Programa. 

 

 En el estado se presupuestan acciones que benefician a los municipios a través de 

distintas dependencias como son: 

 

 Desarrollo Económico: Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario, Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal, Secretaría de 

Turismo. 
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 Desarrollo Social: Secretaría de Cultura, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría 

de Educación en el Estado, Secretaría de Salud de Michoacán, Secretaría de Urbanismo y 

Medio Ambiente. 

 

 Administración Pública Estatal Paraestatal: Centro De Investigación y 

Desarrollo del Estado de Michoacán, Comité Estatal de Agua y Cuencas, Fondo Mixto para 

el Fomento Industrial de Michoacán, Instituto de Vivienda del Estado de Michoacán, Junta 

de Caminos. 

 

Recursos Federales 

 

 A nivel federal los instrumentos institucionales con los que el municipio dispone 

para la coordinación y ejecución de acciones de desarrollo urbano son: 

 

Secretaría de Desarrollo, (Permite cubrir aspectos de la planeación urbana y de la 

vivienda). 

 Secretaría de Comunicaciones y Transporte 

 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (apoya acciones de 

reforestación y de protección al medio ambiente). 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal 

 

 Ramo 23 – Se aplica para la construcción de equipamiento urbano. 

 Ramo 26 – Se aplica para la realización de algunas acciones de desarrollo rural. 

Ramo 33 – Es el fondo más importante dentro del Convenio de Desarrollo Social. 

 

Fondo de Aportaciones para el Fomento Municipal. Está más orientado hacia el 

financiamiento de acciones de fomento a la producción, canales, caminos de acceso, 

mantenimiento de infraestructura productiva, adquisición de insumos para la producción, 

etc. 

 

 Comisión Federal de Electricidad. Aplicación de las redes de distribución de energía 

eléctrica, asimismo, el alumbrado público puede resultar de convenios de colaboración para 

la utilización de la portería existente y sobre el establecimiento de consumos promedio. 

 

Y los demás instrumentos que contribuyan en el desarrollo urbano del municipio. 

 

V.3. Instrumentos para la concurrencia y coordinación de acciones e inversiones del 

sector público, privado y social. 

 

La ejecución del Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Chavinda, demanda 

la participación de prácticamente todas las dependencias e instituciones del sector público, 

Federal, Estatal y Municipal; unas veces operando como responsables de los diferentes 

sectores y otras como participantes de estos. De cualquier manera, la participación de las 

dependencias involucradas en la ejecución del programa, debe manifestarse en 

compromisos que expresen la forma en que cada una de ellas intervendrá. Esto implica la 



H. Ayuntamiento 

2008-2011 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

DE CHAVINDA 2011-2030 

 

 132 

coordinación de acciones entre los diferentes actores que vayan más allá de los periodos 

administrativos y que permitan culminar las acciones. 

 

Para lo cual será de vital importancia suscribir acuerdo y convenios para la 

coordinación y concertación de acciones e inversiones con los sectores público, social y 

privado para fomentar la inversión en el desarrollo que permitan la creación de empleos 

directos, ya sea en el sector agropecuario, en el sector comercial y de servicios o en la 

industria, pero esto requiere del apoyo de la sociedad para que se cuente con la 

disponibilidad de áreas en las zonas más aptas para estos desarrollos, de tal suerte que se 

lleguen a concretar las posibilidades de desarrollo del sector productivo. 

 

V.4. Instrumentos de participación de la ciudadanía y de comunicación 

 

 El Artículo 26º Constitucional, norma la participación de la comunidad en las tareas 

de planeación, de ahí que distintas leyes la asuman como el instrumento político más eficaz 

en la planeación. De esta manera los Artículos 16º, 48º y 49º de la Ley General de 

Asentamientos Humanos establecen la participación de los sectores social y privado en los 

procesos de planeación urbana. 

 

 La participación social entonces resulta ser un factor determinante en el manejo de 

los recursos, por ello, se deben de plantear instancias representativas que den transparencia  

a los procesos de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de estos recursos. 

 

Además se debe reconocer que el proceso de planeación es siempre constante. En 

otras palabras, cuando se termina la elaboración del Programa, tanto en su parte Técnica 

como en su proceso Jurídico, es ahí donde comienza su real función y trabajo en beneficio 

de la sociedad. Se deberá implementar que en el segundo año de cada administración 

municipal, se revisen y evalúen los Programas de Desarrollo Urbano, con la intención de 

decidir si se continúa con la política iniciada o es más conveniente realizar ajustes en aras 

del bien común y del bienestar social. 

 

V.5. Instrumentos de capacitación 

 

Para la capacitación de la administración pública, el primer paso a seguir es la 

creación de un departamento de Desarrollo Urbano. Al crearse este departamento es 

necesario que se establezca claramente una visión y una misión a seguir de este 

departamento. 

 

Es importante señalar que se tiene que contar con asesoría técnica continua, por lo 

que el logro operativo del presente Programa o los que se deriven de él, dependerá en gran 

parte de la capacitación constante de la estructura administrativa y muy especialmente la 

conformada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, impartidas por los sectores 

de gobierno federal y estatal. 

 

• A nivel federal por la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). 

• A nivel estatal, es a través de la Secretaría de Urbanismo y Medio Amiente 

(SUMA), de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal (SEPLADE). 
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• Así como aquellos cursos de capacitación de empresas consultoras dedicadas a 

difundir nuevos procesos de planeación urbana y que el mismo ayuntamiento crea 

convenientes para una mejor aplicación de la misma. 

 

 V.6. Instrumentos derivados durante el proceso de elaboración del Programa de 

Desarrollo Urbano Municipal de Chavinda 

 

V.6.1. Dictamen de congruencia metodológica para la elaboración del Programa de 

Desarrollo Urbano Municipal de Chavinda 

 

 Una vez terminada la elaboración del presente programa, se remitirá el documento 

en versión amplia y abreviada y en formato digital a la Secretaría de Urbanismo y Medio 

Ambiente, con el objeto de que sea verificado en congruencia con la guía metodológica que 

para el caso deben elaborarse los Programas de Desarrollo Urbano Municipales. 

 

V.6.2. Convenio de la concertación entre el Ayuntamiento y la Secretaría de 

Urbanismo y Medio Ambiente para la elaboración del Programa de Desarrollo 

Urbano Municipal de Chavinda 

 

De acuerdo a lo estipulado en su artículo 14 fracción I del Código de Desarrollo 

Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo en donde se menciona que además de las 

atribuciones de formular o actualizar, aprobar, publicar, ejecutar, controlar y evaluar los 

programas de desarrollo urbano de ámbito municipal, es de imperiosa necesidad del 

ayuntamiento coordinarse con la SUMA para efectos de la congruencia con el Programa 

Estatal y sus derivados. Además de que en el artículo 13 fracción II se menciona que es 

atribución de la secretaría asesorar y apoyar a los ayuntamientos, cuando éstos lo soliciten, 

en la formulación o actualización, ejecución, control y evaluación de los programas de 

desarrollo urbano de su competencia. Por tanto se realizó un convenio de coordinación de 

acciones entre el Ayuntamiento y la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente con fecha 

4 de julio de 2008 cuando se iniciaron los trabajos de elaboración del Programa de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población de Villa Chavinda, con este mismo convenio se 

iniciaron los trabajos para elaborar el Programa de Desarrollo Urbano Municipal. 

 

V.6.3. Acuerdos de aprobación del Programa de Desarrollo Urbano Municipal de 

Chavinda 

 

 Una vez obtenida la congruencia del Programa por parte de la Secretaría de 

Urbanismo y Medio Ambiente, se someterá a consulta popular y revisión ante la Comisión 

Municipal de Desarrollo Urbano instalada en el COPLADEMUN. 

 

Una vez recibidas y resueltas las observaciones pertinentes al programa, se procede 

a su aprobación por parte del H. Ayuntamiento en sesión de cabildo. 

 

 En cumplimiento con el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y a las últimas reformas de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

y a los Artículos 14 y 77 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo,  corresponde al H. Ayuntamiento de Chavinda aprobar el PDUCP. 
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REGIDORES

C. JESÚS GIL DEL TORO
Presidente Municipal

C. JESÚS CÁRDENAS CAMACHO
Síndico

C. SALVADOR RAMOS ÁVILA

C. GERARDO VIERA RODRIGUEZ

C. HECTOR SILVA MARAVILLA

C. JUAN MANUEL OCHOA MARAVILLA

C. SALVADOR OCHOA GUTIERREZ

C. ANTONIO MENDOZA BLANCAS

LIC. MARÍA ROMERO DEL RÍO
Secretario

Educación Industria y Comercio

Obras Públicas

Asuntos Agropecuarios

Ecología

Recreación

C. MARIA DE LOS ÁNGELES SEGURA
Salud

 

 Este programa entrará en vigor 30 días después de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado, debiendo ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad Raíz dentro 

de los 10 días siguientes a su publicación, Artículo 101º del Código de Desarrollo Urbano 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


